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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Veterinaria 27015463

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Veterinaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Veterinaria por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Veterinaria

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, BOE de 15 de febrero de
2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Germán Santamarina Pernas Decano

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Manuel Viaño Rey Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Germán Santamarina Pernas Decano

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Praza do Obradoiro, s/n 15782 Santiago de Compostela 600942888

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 982822001
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 19 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Veterinaria por la
Universidad de Santiago de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Veterinaria

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Veterinaria

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Veterinario

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, BOE de 15 de febrero de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

300 93 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 165 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

27015463 Facultad de Veterinaria

1.3.2. Facultad de Veterinaria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

110 110 110

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

110 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 3.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_es.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

D1VUSC 12 - Realizar la inspección de los animales ante y postmortem y de los alimentos destinados al consumo humano.

D1VUSC 13 - Realizar el control sanitario de los distintos tipos de empresas y establecimientos de restauración y alimentación.

D1VUSC 14 - Realizar análisis de riesgos, incluyendo los medioambientales y de bioseguridad, así como la valoración, gestión y
supervisión de sistemas de gestión de la calidad.

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

D1VUSC 16 - Aplicar los métodos de identificación individual de los animales

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

D1VUSC 18 - Aplicar los conocimientos de radio-protección en aquellos procedimientos diagnósticos que requieran el uso de
radiaciones ionizantes.
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CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 01 - Conocimiento genérico de los animales, de su comportamiento y de las bases de su identificación.

CEDVUSC 02 - Estructura y función de los animales sanos

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 04 - Bases físicas, químicas y moleculares de los principales procesos que tienen lugar en el organismo animal

CEDVUSC 05 - Principios básicos y aplicados de la respuesta inmune.

CEDVUSC 06 - Conocer los aspectos básicos de los distintos agentes biológicos de interés veterinario.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 09 - Bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos.

CEDVUSC 10 - Conocer las técnicas aplicables a los animales domésticos, incluyendo aquellas con influencia directa sobre la
salud animal y humana.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 12 - Principios de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Control de Calidad de los alimentos elaborados y
Seguridad Alimentaria.

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

CEDVUSC 15 - Conocer los derechos y deberes de el/la veterinario/a, con especial incidencia en los principios éticos.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

CEDVUSC17 - Conocimiento de los efectos biológicos de las radiaciones ionizantes y de los medios de radio-protección.

CEDVUSC18 - Conocer los procedimientos básicos para garantizar el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva así
como los procesos tecnológicos y los métodos para la resolución de los problemas obstétricos.

D1VUSC 01 - Realizar la historia y la exploración clínica de los animales.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 05 - ealizar estudios epidemiológicos y desarrollar programas de prevención, control y erradicación de las enfermedades
animales, con especial atención a las enfermedades de declaración obligatoria y zoonosis.

D1VUSC 06 - Atender urgencias y realizar primeros auxilios en Veterinaria.

D1VUSC 07 - Realizar los tratamientos médico-quirúrgicos básicos en los animales.

D1VUSC 08 - Prescribir, manejar y administrar correctamente los medicamentos de uso veterinario.

D1VUSC 09 - Aplicar los procedimientos básicos que garanticen el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva, los
procesos tecnológicos y la resolución de los problemas obstétricos.
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D1VUSC 10 - Identificar las materias primas destinadas a la alimentación animal y manejo de la dieta adecuada a la especie y
estado del animal.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El requisito mínimo para el acceso a las enseñanzas oficiales del Grado de Veterinaria por la Universidad de Santiago de Compostela requerirá estar
en posesión del título de bachiller o equivalente, y la superación de la prueba a la que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de universi-
dades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como
indica el artículo 14 del RD 1393/2007, por lo que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que se citan a continuación:

· Estar en posesión de los títulos académicos o profesionales y pruebas que se recogen en la convocatoria de matrícula que anualmente realiza la USC

· Los/las estudiantes procedentes de universidades extranjeras a los que se les conceda la convalidación parcial de los estudios que pretendan continuar en la USC
de acuerdo con los criterios que determine la USC

· y Art. 30.2 de las normas de gestión académica

El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por las cuestiones relacionadas con las Ciencias de la Salud en gene-
ral, y por las Ciencias Veterinarias en particular, y con una sensibilidad especial hacia el mundo animal, su medicina, producción y la salud pública, en-
focada desde el punto de vista veterinario, con las correspondientes repercusiones en la especie humana. Asimismo, debe estar interesado, o mostrar
inquietud, por el mundo agrario en todas sus vertientes, incluyendo la de su desarrollo, y hacia todos los ámbitos socios laborales y sectoriales en los
que se desarrolla la Profesión Veterinaria.

Aunque no son obligatorios los conocimientos específicos previos, habida cuenta de la necesidad de limitación al acceso de estudiantes de grado, tal y
como ocurre en la Licenciatura actual, se recomienda tener conocimientos básicos previos correspondientes a un nivel de 2º de Bachiller en la opción
de Ciencias de la Salud, siendo el ideal un/a estudiante en cuya formación haya incluido las siguientes materias: Biología, Matemáticas, Física y Quí-
mica. En caso de que el límite de acceso haya permitido la entrada de estudiantes procedentes de otras opciones, es recomendable que previamente
adquieran los conocimientos básicos contenidos en los libros de texto relacionados con las disciplinas correspondientes a la referida opción.

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales en función de la limitación de plazas, ya que el establecimiento de numerus
clausus determina, año a año, una nota de corte de acceso a este título, que suele situarse en torno al 10,358.

Acceso de mayores de 40 años mediante la validación de la experiencia profesional

En cumplimiento del RD 1892/2008, del 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficia-
les de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, especialmente en lo relativo a las personas con experiencia
profesional que no tengan título habilitante y mayores de 40 años, y siguiendo el Reglamento de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de grado para las personas mayores de 40 años que acrediten experiencia profesional o laboral aprobado por el Consejo de Gobierno de la
USC el 23 de marzo de 2011.

El acceso de mayores de 40 años al Grado en Veterinaria mediante validación de la experiencia profesional que se ha diseñado, se realizará teniendo
en cuenta los perfiles profesionales idóneos y la entrevista de carácter personal que llevará a cabo la Comisión de Cualificación Profesional nombrada
por el Rector de la USC teniendo en cuenta la propuesta del centro.

Perfiles idóneos

El nivel de cualificación profesional exigido al solicitante será el correspondiente a las cualificaciones profesionales de los niveles 2 y 3 establecidos en
las familias profesionales ¿Agraria¿, ¿Industrias Alimentarias¿, ¿Sanidad¿ y ¿Seguridad y Medio Ambiente¿, del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales (CNCP), elaborado por el Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL):

FAMILIA PROFESIONAL CUALIFICACIÓN ACCESO TITULACIONES

AGRARIA Nivel 2 Nivel 3 Grado en Veterinaria

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS Nivel 2 Nivel 3 Grado en Veterinaria

SANIDAD Nivel 2 Nivel 3 Grado en Veterinaria

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE Nivel 2 Nivel 3 Grado en Veterinaria

COMPETENCIA LINGÜISTICA:

Acreditación del nivel B1 de conocimiento de una lengua extranjera: Para la obtención del título, los/las estudiantes de las titulaciones de Gra-
do de la USC, como requisito para la obtención del título, deberán acreditar el nivel B1 de conocimiento de una lengua extranjera conforme el Mar-
co Europeo Común de Referencia para las Lenguas (MECR) de acuerdo con lo aprobado por la Comisión de Titulaciones del Claustro Universitario
(9/04/2008).

Esta acreditación podrán realizarla los estudiantes de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno del 31 de octubre de 2013

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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En la USC se seguirá lo establecido en el Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Facultad de Veterinaria y que se recoge en el proceso PC-06
Tutoría y orientación al estudiante.

· Alumnos/as de nuevo ingreso

· Actividades de acogida: En los primeros días de clase, el equipo decanal de la Facultad se reúne con los alumnos de primero para facilitarles su entrada en el
Centro. Se les explica todo lo que tenga que ver con la docencia y los servicios de apoyo, y se les presenta la oferta de tutorías individualizadas.

· Actividades de apoyo formativo:

Programa Alumno/a-tutor/a: Se trata de un programa cuyo objetivo es orientar a los/las alumnos/as de nuevo ingreso durante su primer año en la USC,
facilitándoles la información y orientación necesaria para su integración en la vida universitaria, en lo relativo a servicios, actividades y apoyos existen-
tes que atienden a sus necesidades académicas.

http://www.usc.es/gl/perfis/futuros/aponte/cursotitores.html

· Atención a la diversidad y necesidades especiales

Para dar respuesta a uno de los requisitos de la LOMLOU de atención a la diversidad e integración de las personas con necesidades especiales, el Vi-
cerrectorado con competencias en materia de apoyo a los/as estudiantes y acción social desarrolla una serie de actividades que garantizan el apoyo
para que la integración de este colectivo sea eficaz, incluido el apoyo psicopedagógico. El SEPIU a través de dos áreas de trabajo da cobertura a las
actividades enfocadas a la atención a la diversidad y atención a necesidades especiales http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu

· Apoyo, orientación e información a los/las estudiantes

Otra de las necesidades es garantizar el apoyo, guía, información y orientación necesarios durante la estancia del/de la alumno/a en la USC, teniendo
en cuenta también su futura inserción profesional. Para ello se establecen tres grupos de actividades:

· Actividades de orientación profesional: el Servicio de apoyo al emprendimiento y al empleo tiene por objeto orientar a los/las estudiantes en su futura inserción
profesional, fomentar el emprendimiento y despertar de vocaciones empresariales http://www.usc.es/es/servizos/saee/aol/

· Actividades de orientación formativa-tutorías personalizadas: los/las docentes prestan apoyo y asesoramiento al alumnado a lo largo de su trayectoria de estudios
con el objeto de mejorar su rendimiento, la orientación y facilitar su posterior inserción profesional. http://www.usc.es/~calidade/docente_titorias.htm

· Servicio de Ayudas y Servicios al Alumnado: su misión consiste en gestionar integradamente las ayudas y servicios, complementarios a los/las docentes, que la
USC presta al estudiantado para el desarrollo de su actividad. http://www.usc.es/gl/perfis/estudantes/index.html

· Actividades de desarrollo personal y social

La USC a través del Vicerrectorado con competencias en materia de actividades culturales y deportivas (Área de cultura y Área de deportes) y del Vi-
cerrectorado con competencias en materia de apoyo a los/as estudiantes y de acción social (Área de Voluntariado y participación) desarrolla activida-
des cuyo objeto es incentivar la participación de los estudiantes en actividades deportivas, culturales y de carácter social.

Asimismo la USC, a través del Programa de desarrollo sostenible, desarrolla una serie de acciones en este ámbito de interés para que participen todos
los miembros de la comunidad universitaria

http://www.usc.es/plands/

Teniendo en cuenta el marco normativo interno, los perfiles de ingreso y egreso, el plan estratégico de la USC y la Facultad de Veterinaria, los planes
de mejora, el programa formativo, las encuestas de satisfacción, el análisis del año anterior y cuanta información complementaria estime oportuna, la
CCC debe revisar, actualizar y, si procede, mejorar las acciones de acogida, tutoría, apoyo a la formación y otras acciones que considere oportuno pa-
ra facilitar información, orientación y apoyo suficientes a los/las estudiantes que cursan el programa formativo en el Centro. En definitiva, se trata de
garantizar que las acciones previstas para orientar a los/las estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios son adecuadas y suficientes.

Por otra parte la USC cuenta con los siguientes servicios de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados :

1) Oficina de Información Universitaria

Integrada en el Área de Información y Comunicación Universitaria, canaliza y da respuesta a las demandas informativas de ámbito universitario en ge-
neral, y sobre la USC en particular.

Sus objetivos son:

· Gestionar y difundir la información relacionada con los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, normativa, planos de estudios y actividades de
la Universidad.

· Difundir la USC en el entorno más inmediato.

· Coordinar las actividades de difusión entre estudiantes y futuros estudiantes.

· Apoyar la elaboración de documentos coordinando las funciones atribuidas a los responsables de información de los centros.

Entre otras, tiene las siguientes funciones:

· Información y atención telefónica, presencial y telemática.

· Elaboración y tratamiento de la información en coordinación con el Gabinete de Comunicación.

· Coordinación de la presencia en salones, ferias y otros acontecimientos de carácter educativo.

· Apoyo a las distintas campañas de información y difusión de la Universidad.

2) Servicio de Ayudas y Servicios al Alumnado se configura como una unidad de apoyo técnico a los órganos de gobierno para la implementación y
mantenimiento de las ayudas a los estudiantes, tanto exteriores como propias, incluidas las del Servicio Universitario de Residencias (SUR). Depende
orgánica y funcionalmente del vicerrectorado con competencias sobre estudiantes. Su misión consiste en gestionar integradamente las ayudas y servi-
cios, complementarios a los docentes, que la USC presta al estudiantado para el desarrollo de su actividad, y que a continuación se relacionan:
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Becas y Ayudas al Estudio : son uno de los instrumentos que contribuyen de manera más eficaz a hacer posible el principio de igualdad de oportu-
nidades. Este Servicio centraliza las prestaciones que se ofrecen al estudiantado universitario en relación con la gestión y tramitación de las becas y
ayudas al estudio ya sean estatales, de la propia USC o de las instituciones con las que así se convenie.

Concretamente gestiona las siguientes becas y ayudas al estudio convocadas:

· Por el Ministerio de Educación: las de carácter general para estudiantes universitarios que cursan estudios en la Comunidad Autónoma de Galicia; las de movi-
lidad para los estudiantes que cursan estudios fuera de su Comunidad Autónoma y las ayudas al estudio de carácter especial llamadas Becas-Colaboración, para
facilitar que los estudiantes del último curso de estudios universitarios presten su colaboración en distintos departamentos universitarios en régimen de compati-
bilidad con sus estudios.

· Por la USC para el pago de los precios públicos por servicios académicos de los alumnos matriculados en el tercer y cuarto ciclo.

· Por las Instituciones con las que la USC firme convenios.

· Por el Ministerio de Educación: las de carácter general para estudiantes universitarios que cursan estudios en la Comunidad Autónoma de Galicia; las de movi-
lidad para los estudiantes que cursan estudios fuera de su Comunidad Autónoma y las ayudas al estudio de carácter especial llamadas Becas-Colaboración, para
facilitar que los estudiantes del último curso de estudios universitarios presten su colaboración en distintos departamentos universitarios en régimen de compati-
bilidad con sus estudios.

· Por la propia USC en las convocatorias que realice.

Asociaciones Estudiantiles: el Servicio gestiona los aspectos administrativos de la actividad y funcionamiento de las Asociaciones Estudiantiles. La
USC, a través de una convocatoria anual de ayudas a programas de actividades estudiantiles, pretende estimular las iniciativas encaminadas al desa-
rrollo del tejido asociativo, a la generación de hábitos participativos y al conocimiento de la Universidad por parte del alumnado, estableciendo partidas
económicas dedicadas al financiamiento de: proyectos de dinamización de la información y participación estudiantil; participación y organización de
charlas, mesas de debate y foros de estudiantes, y formación e infraestructuras relativas a las tecnologías de la información y las comunicaciones que
fomenten el flujo y la obtención de información sobre temas de interés entre los universitarios de la USC y de otras universidades nacionales y extran-
jeras.

http://www.usc.es/gl/perfis/estudantes/asociacions/

3) Servicios de Apoyo al Emprendimiento y al Empleo (SAEE) Los Servicios de Apoyo al Emprendimiento y al Empleo se crean en el marco del úl-
timo convenio firmado entre la Xunta de Galicia, Consejería de Trabajo, y las tres Universidades gallegas, en junio de 2006. Viniendo a reemplazar a
la anteriormente denominada Oficina de Servicios Integrados para la Juventud (OSIX) que tuvo sus comienzos en el año 1998 con el Área de Orienta-
ción Laboral, al que se le unieron en el año 2000 los de Información Juvenil (ahora Información Juvenil y Apoyo Integrado a los SAEE) y el Área de Au-
toempleo.

El objeto de este protocolo entre la Xunta y la USC es fomentar el emprendimiento y el despertar de vocaciones empresariales en los estudiantes, doc-
torandos, profesores, investigadores y ex-alumnos universitarios, resaltando la importancia de las iniciativas emprendedoras en el desarrollo socioeco-
nómico de Galicia a favor de la generación de empleo y riqueza.

Para alcanzar los objetivos propuestos a los SAEE cuentan con tres áreas: el Área de Autoempleo, dedicado a la difusión y fomento de la cultura em-
prendedora en la comunidad universitaria; el Área de Orientación Laboral, que presta diversos servicios encaminados a facilitar apoyo en la inserción
de sus usuarios en el mercado laboral; y el Área de Información Juvenil y Apoyo Integrado a los SAEE que, además de actividades de apoyo a las ac-
ciones de emprendimiento y empleo, realiza tareas en varios campos de interés para la comunidad universitaria juvenil. http://www.usc.es/es/servi-
zos/saee/

4) Servicio de Relaciones Exteriores (SRE) es un servicio administrativo cuyo objetivo es la gestión de los programas de movilidad nacional e inter-
nacional. Los estudiantes, docentes y personal de la administración y servicios reciben asesoramiento y respaldo institucional en las diferentes fases
de la movilidad. http://www.usc.es/gl/goberno/vrrelins/portal_internacional/

5) El Servicio de Participación e Integración Universitaria es el encargado de establecer y coordinar los mecanismos que la USC pone en marcha
para fomentar su compromiso con la comunidad universitaria en general, mediante propuestas y servicios que permitan conciliar la vida laboral y fami-
liar y las relaciones y proyectos que favorecen las sinergias entre la USC y su entorno http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/index.html

6) UNIEMPRENDE: El Programa para la Creación de Empresas de la Universidad de Santiago de Compostela http://www.uniemprende.es/, tiene co-
mo objetivo incrementar la vocación empresarial entre los miembros de la comunidad universitaria, ayudando en la dinamización de proyectos, su lan-
zamiento y consolidación en el mercado. Prestando especial atención a aquellos resultados de investigación con potencial suficiente para transformar
una idea en una empresa de base tecnológica con expectativas de futuro.

Para la consecución de estos objetivos se creó una infraestructura de apoyo a iniciativas emprendedoras que incluyen la detección y maduración de la
idea, el asesoramiento, el financiamiento y la incubación

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36
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4.4 TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

La Universidad de Santiago de Compostela en relación a la transferencia y reconocimiento de créditos cuenta con la
siguiente normativa:

Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior, aprobada por su Consello de Goberno el 14 de marzo de 2008 , de cuya aplicación son responsables
el Vicerrectorado con competencias en oferta docente y la Secretaría Xeral con los servicios de ellos dependientes:
Servizo de Xestión da Oferta e Programación Académica e Servizo de Xestión Académica.

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxopra/tmp_graos/Normativa_USC.pdf

Resolución Rectoral de 15/04/2011 por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de competen-
cias en las titulaciones de Grado y Máster.

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxo-
pra/descargas/2011_04_15_RR_reconecemento_grao_master.pdf

La normativa vigente que regula el reconocimiento de actividades universitarias y competencias transversales para
todos los grados de la USC es la siguiente:

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxo-
pra/descargas/2012_02_01_RR_reconecemento_competencias_transversais_USC.pdf

De acuerdo con lo aprobado en el Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2013, los estudiantes de las titulaciones
de grado para la obtención de su título deben acreditar el nivel B1 de conocimiento de una lengua extranjera según
el Marco Europeo Común de Referencia para las lenguas (MECR).

Esta normativa cumple lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y tiene como principios, de acuer-
do con la legislación vigente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y mate-
ria.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

TEXTO COMPLETO ACUERDO CONSEJO DE GOBIERNO

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS
AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) Aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno de
la USC del 14 de marzo de 2008

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para pasar a titularse Convalidación o
adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. En
la nueva configuración de la LOU, se sigue manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las uni-
versidades, pero en este caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el
que la competencia corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.

La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas para ¿dar adecuada
respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen
acceder a su oferta cultural o educativa¿, como señala su exposición de motivos.

Por último el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el
régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se
refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De este modo y a la espera de la re-
gulación por el Gobierno, podrán ser validables a estudios universitarios:
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· Las enseñanzas artísticas superiores

· La formación profesional de grado superior

· Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior

· Las enseñanzas deportivas de grado superior

Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas universitarias (1393/2007)
establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transfe-
rencia de créditos. Asimismo va a exigir que en la propuesta de planes de estudios se incorpore el sistema propues-
to de transferencia y reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa general.

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para los alumnos que desean acceder
a cada titulación sino que tiene sus raíces en la propia definición de la titulación, que debe tener en cuenta los posi-
bles accesos desde otras titulaciones tanto españolas cómo extranjeras.

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales entre titula-
ciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo equivalentes para el acceso al grado
o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó aprobar la siguiente NOR-
MATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL
ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN

ART. 1 DEFINICIONES

La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, relativos a
la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la misma o en otra universidad y que no conduzcan a la obtención de un título oficial.

El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, siendo obtenidos en una
enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un
título oficial.

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la USC mediante
Resolución Rectoral. Cada titulación podrá establecer criterios específicos adecuados a cada titulación y que serán
plasmados en una Resolución Rectoral. Estos criterios serán siempre públicos y vincularán las resoluciones que se
adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:

· Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas
pertenecientes a la rama de destino.

· El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO
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La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o módulos completos. En
el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los cré-
ditos de la titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimien-
to que el alumno tiene acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la
misma en los términos definidos en el EEES.

4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas
se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, las materias o módulos equivalentes o partes de mate-
rias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.

Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.

4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a
titulaciones oficiales de la USC o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La
USC dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4.- Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención del
título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especificar-
se la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módu-
los, materias o ciclos.

ART. 5 PROCEDIMIENTO

El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo anterior.

En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de reconocimiento, la Unidad de
Gestión Académica resolverá directamente la petición en el plazo de un mes.

En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la regulación de las vali-
daciones y adaptaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2006.

ART. 6. TRANSFERENCIA

Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad del EEES serán ob-
jeto de incorporación al expediente del alumno, previa petición de este.

La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.

ART. 7 SET
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES Al REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE

El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de Diplomado, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o equivalentes para surtir efectos en titulaciones adaptadas al EEES serán los establecidos en
esta normativa.

ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES

PROFESIONALES

Conforme los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad podrán ser recono-
cidos como equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas supe-
riores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Gobierno o la
Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la normativa de estos
estudios.

2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre se regulará por la presen-
te normativa y por el reglamento específico.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales (grupo grande): lección impartida por el personal académico que puede tener formatos diferentes (teoría,
problemas y/o ejemplos generales, directrices generales de la materia). El personal académico puede contar con apoyo de medios
audiovisuales e informáticos pero, en general, los estudiantes no los necesitan manejar en clase.

Prácticas de encerado/seminarios(grupo grande): clase teórico/práctica en la que se propone y supervisa la resolución de problemas,
ejercicios, se discuten casos prácticos, se aclaran dudas sobre teoría, etc.

Prácticas de laboratorio (grupo reducido): clase práctica en la que se aplican los contenidos teóricos, mediante la observación y
participación en ensayos físicos, químicos y biológicos, la visita a empresas y/o lugares de interés, prácticas con ordenadores y
otros instrumentos. En su desarrollo el personal académico puede contar con el apoyo de medios audiovisuales e informáticos.

Prácticas de campo(grupo reducido): clase práctica en la que se aplican los contenidos teóricos, mediante la observación y
participación en ensayos físicos, químicos y biológicos, la visita a empresas y/o lugares de interés, prácticas con ordenadores y
otros instrumentos. En su desarrollo el personal académico puede contar con el apoyo de medios audiovisuales e informáticos.

Prácticas de ordenador (grupo reducido): clase práctica en la que se aplican los contenidos teóricos, mediante la observación y
participación en ensayos físicos, químicos y biológicos, la visita a empresas y/o lugares de interés, prácticas con ordenadores y
otros instrumentos. En su desarrollo el personal académico puede contar con el apoyo de medios audiovisuales e informáticos.

Prácticas clínicas

Visitas activas

Asistencia a exposiciones orales de trabajos de los/las compañeros/as

Tutorías (grupo reducido, muy reducido o individual): tutorías programadas por el personal académico y coordinadas por el Centro,
dedicadas a la proposición y supervisión de trabajos, aclaración de dudas sobre teoría, estudio de casos o problemas, ejercicios,
programas, referencias bibliográficas, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos.

Estudio individual

Elaboración de memorias de prácticas

Elaboración de trabajos

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc.

Asistencia a charlas, u otras actividades recomendadas

Resolución de casos/problemas

Presentaciones orales

Realización de exámenes

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a

Discusión individualizada de problemas

Exposición de trabajos

Prácticas clínicas pre-profesionales

Prácticas pre-profesionales no clínicas

Prácticas clínicas hospitalarias (incluyendo Servicio de Urgencias)

Asistencia a Sesiones Públicas

Redacción de informes o casos clínicos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.
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Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación contínua

Memoria de prácticas y hoja de actividades

Examen

Memoria de actividades acompañada de la hoja de ruta

5.5 NIVEL 1: Formación Básica Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Animal

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Veterinaria I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Veterinaria II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Citología e Histología Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir un conocimiento adecuado sobre la organización anatómica de los mamíferos domésticos utilizando un abordaje sistemático, comparado y
topográfico. Aprender los fundamentos de la Anatomía Animal orientada a las aplicaciones clínicas, de producción y de higiene e industrialización ali-
mentaria.
Al final del curso el alumno debe ser capaz de identificar los sistemas corporales y sus constituyentes, localizarlos en el animal vivo y realizar una di-
sección.

Adquirir los conocimientos de la estructura de la célula eucariota y su organización en tejidos y órganos. Descripción de los tejidos, órganos y sistemas
de los animales domésticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía Veterinaria I

CONTENIDOS
Anatomía sistemática, comparada y topográfica de los órganos y sistemas de los animales domésticos. Anatomía básica y orientada a las aplicaciones
clínicas, de producción y de higiene e industrialización alimentaria.

Introducción y generalidades: términos y planos anatómicos, regiones corporales. Aparato locomotor: osteología, artrología y miología. Piel y derivados
cutáneos. Sistema nervioso y órganos de los sentidos.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA Horas

Clases magistrales 37

Prácticas de laboratorio 37

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 75

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA ESTUDIANTE Horas

Estudio individual 55

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 7

Realización de exámenes 4

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a (especificar) 9

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 75

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 150

Anatomía Veterinaria II

CONTENIDOS
Anatomía sistemática, comparada y topográfica de los órganos y sistemas de los animales domésticos. Anatomía básica y orientada a las aplicaciones
clínicas, de producción y de higiene e industrialización alimentaria.

Sistema cardiovascular: corazón, vasos arteriales y venosos, vasos y órganos linfáticos. Aparato digestivo: cavidad oral, faringe, canal alimentario,
glándulas anexas. Aparato respiratorio: cavidad nasal, laringe, tráquea y bronquios, pulmones. Aparato urinario: riñones, uréteres, vejiga de la orina y
uretra. Aparato genital del macho y de la hembra.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA Horas

Clases magistrales 37

Prácticas de laboratorio 37

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 75

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA ESTUDIANTE Horas

Estudio individual 55

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 7

Realización de exámenes 4

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a 9

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 75

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 150

Citología e Histología Veterinaria
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CONTENIDOS
Introducción y generalidades. La célula eucariota: estructura. Descripción microscópica de los órganos y sistemas de los animales domésticos: Tejidos
epiteliales. Tejidos conectivos. Tejido adiposo. Tejido cartilaginoso. Tejido óseo. Sangre. Linfa. Tejidos musculares. Tejido nervioso.

Organografía: Concepto de órgano, aparato y sistema. Sistema circulatorio. Órganos hematopoyéticos. Sistema linfoide. Aparato respiratorio. Aparato
digestivo. Aparato excretor. Sistema endocrino. Aparato reproductor masculino y femenino. Piel. Órganos nerviosos centrales. Terminaciones nervio-
sas periféricas. Órganos de los sentidos

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 37

Prácticas de laboratorio 37

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 75

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 55.5

Elaboración de memorias de prácticas 9.5

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 7

Realización de exámenes 3

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 75

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 150

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Anatomía Veterinaria I

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

Anatomía Veterinaria II
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursada la materia Anatomía Veterinaria I
Citología e Histología Veterinaria
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 12 - Realizar la inspección de los animales ante y postmortem y de los alimentos destinados al consumo humano.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 02 - Estructura y función de los animales sanos

D1VUSC 01 - Realizar la historia y la exploración clínica de los animales.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar

111 100
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con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

111 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

3 100

Estudio individual 165.5 0

Elaboración de memorias de prácticas 9.5 0

Elaboración de trabajos 0 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 21 0

Presentaciones orales 0 0

Realización de exámenes 11 0

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a 18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Embriología Veterinaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Embriología Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases:

Desarrollo ontogénico, anomalías congénitas y aplicaciones de la embriología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción y generalidades. Descripción del desarrollo embrionario en las especies de interés veterinario. Etapas y procesos del desarrollo. Esper-
matogénesis y ovogénesis. Estudio particular de los gametos masculino y femenino. El huevo de las aves como modelo. Fecundación. Segmentación,
morulación y blastulación. Gastrulación. Contribución de cada hoja embrionaria a la formación de órganos. Diferenciación del cuerpo embrionario. Ni-
dación o implantación. Anexos embrionarios. Placentación. Tipos de placentas. Organogénesis. Malformaciones embrionarias. Manipulación embriona-
ria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas Anatomía Veterinaria I y Anatomía Veterinaria II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 02 - Estructura y función de los animales sanos

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

17 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

19 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1.5 100

Estudio individual 25 0

Elaboración de memorias de prácticas 4 0

Elaboración de trabajos 0 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 5.5 100
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Realización de exámenes 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 0.0

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Veterinaria I, Etología y Protección Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Veterinaria II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases:

Excitabilidad y comunicación celular. Funcionamiento y regulación de los aparatos y sistemas corporales.
Homeostasis, loque implica:
¿ Conocer, analizar y valorar individualmente la(s) función(es) de los diversos órganos, aparatos y sistemas del organismo.
¿ Analizar cada función y sus mecanismos en cada uno de los niveles de organización que la Fisiología haya conseguido describir.
¿ Conocer los elementos básicos y comunes en las distintas formas de realizar una función, de manera que se muestre la unidad de funciones y la rica
diversidad de formas que han aparecido en la filogenia animal.
¿ Comprender las posibilidades funcionales del organismo que le condicionan y le posibilitan respecto del medio ambiente.
¿ Conocer los diversos sistemas de adaptación al medio ambiente con que cuenta el organismo.
¿ Conocer y comprender el significado biológico de todas las funciones en circunstancias normales, en diferentes etapas especiales de la vida, así co-
mo en circunstancias especiales.
¿ Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos sobre funciones y su regulación ante circunstancias anormales que tiendan a modificarlas.
¿ Ser capaz de valorar críticamente las hipótesis emitidas para explicar científicamente el mecanismo de una función definida.
¿ Poder valorar las funciones alteradas de un organismo en función del análisis de una serie de parámetros fisiológicos

Conocer las bases del comportamiento animal y del proceso de domesticación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fisiología Veterinaria I, Etología y Protección Animal

CONTENIDOS
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Aspectos básicos biofísicos y fisiológicos de funcionamiento, regulación y coordinación de las principales especies de interés veterinario a niveles
molecular y celular.

Funcionamiento, regulación y coordinación del sistema nervioso, digestivo y las bases etológicas en las principales especies de interés veterinario.

Bloque I.- Biofísica y Fisiología General (Homeostasis, membranas y transporte, receptores, segundos mensajeros y comunicación celular).

Bloque II.- Biofísica y Fisiología del Sistema Nervioso (Potencial de membrana, excitabilidad, potencial de acción, fibra nerviosa, fibra muscular es-
quelética y lisa, organización funcional del SN, sentidos generales, sentidos especiales, hipotálamo y sistema límbico, funciones vegetativas, SN au-
tónomo, sistema motor y control del movimiento, sueño y vigilia).

Bloque III.- Bases neurofisiológicas del comportamiento de las especies de interés veterinario. Protección animal

Bloque IV.- Sistema digestívo

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 24

Prácticas de laboratorio 18

Prácticas de ordenador 6

Prácticas de encerado 9

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 3

Total horas de trabajo presencial 60

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 57

Elaboración de trabajos 18

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4

Asistencia a charlas, u otras actividades recomendadas 1

Resolución de casos/problemas 2

Presentaciones orales 5

Realización de exámenes 3

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 90

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 150

Fisioloxía Veterinaria II

CONTENIDOS

Funcionamiento, regulación y coordinación de los distintos órganos, aparatos y sistemas fisiológicos de las principales especies de interés veterina-
rio.

Bloque I.- Sistema endocrino.

Bloque II.- Sistema reproductor general y especial.

Bloque III.- Medio interno y sangre.

Bloque IV.- Fisiología cardiovascular.

Bloque V.- Fisiología respiratoria.

Bloque VI.- Fisiología renal.

Bloque VII.- Control ácido básico.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 24

Prácticas de laboratorio 16

Prácticas de ordenador 6

Prácticas de encerado 11

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 3

Total horas de trabajo presencial 60

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 57

Elaboración de trabajos 18
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Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4

Asistencia a charlas, u otras actividades recomendadas 1

Resolución de casos/problemas 3

Presentaciones orales 2

Realización de exámenes 5

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 90

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 150

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Fisiología Veterinaria I
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos previos de Anatomía I y Bioquímica.

Fisiología Veterinaria II
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos previos de Ciencias Fundamentales, Anatomía Veterinaria I y II, Bioquímica, Citología e
Histología Veterinaria y Fisiología Veterinaria I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEDVUSC 01 - Conocimiento genérico de los animales, de su comportamiento y de las bases de su identificación.

CEDVUSC 02 - Estructura y función de los animales sanos

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

48 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

20 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

34 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

12 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

6 100

Estudio individual 114 0

Elaboración de trabajos 36 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 8 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

2 0

Resolución de casos/problemas 5 0

Presentaciones orales 7 0

Realización de exámenes 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
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encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta materia pretendemos que los alumnos:

- Conozcan la estructura, y la función que realizan, las diferentes moléculas que constituyen un ser vivo.
- Conozcan las transformaciones de energía y materia que llevan a cabo los seres vivos, así como los mecanismos de regulación de estas transforma-
ciones.
- Adquieran unos conocimientos básicos acerca de la transmisión de la información genética.
- Conozcan y utilicen técnicas de laboratorio básicas empleadas en el ámbito de las ciencias de la vida.
- Conozcan y manejen correctamente la terminología en Bioquímica y Biología Molecular

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases moleculares y genéticas de los procesos biológicos.

En esta materia se estudiarán los siguientes aspectos:

1) Estructura y función de las diferentes biomoléculas: glúcidos, lípidos, proteínas y ácidos nucleicos.

2) Características generales de los enzimas y su regulación.

3) Conceptos generales del metabolismo y aplicación de la bioenergética al estudio de los procesos biológicos.

4) Regulación de los procesos bioquímicos por señales extracelulares: mecanismos de transducción de la señal.

5) Los procesos metabólicos de las biomoléculas: catabolismo y anabolismo de glúcidos, lípidos, proteínas y ácidos nucleicos, haciendo especial hin-
capié en la regulación y función de las rutas metabólicas

6) Técnicas básicas de separación y caracterización de biomoléculas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos de Química y Biología a nivel de bachillerato.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 04 - Bases físicas, químicas y moleculares de los principales procesos que tienen lugar en el organismo animal

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

40 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

20 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

6 100

Estudio individual 60 0

Elaboración de memorias de prácticas 6 0

Elaboración de trabajos 4.5 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4 0

Resolución de casos/problemas 6 0

Realización de exámenes 3.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Integración del Metabolismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Integración del Metabolismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En la asignatura Integración del Metabolismo se sitúan los procesos metabólicos en el contexto de un organismo animal en su conjunto (no en una cé-
lula tipo), lo que permitirá al alumno/a aplicar los conocimientos sobre metabolismo adquiridos en la materia Bioquímica. Esta materia le ayudará a en-
tender: (i) las bases moleculares de algunos procesos fisiológicos propios de los animales (regulación de la glucemia, cambios metabólicos ayuno/ali-
mentación, cambios metabólicos reposo/ejercicio físico; lactación; diferencias metabólicas entre rumiantes/monogástricos); y (ii) las causas de algunas
patologías de los animales relacionadas con el metabolismo (hipoglucemia, cetosis, diabetes).

Los objetivos de la materia son:
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1. Analizar las diferencias de los perfiles metabólicos de diferentes tejidos/órganos/sistemas animales
2. Analizar las principales diferencias metabólicas entre animales monogástricos y rumiantes
3. Conocer las bases moleculares de algunas patologías metabólicas propias de los animales
4. Estudiar las interrelaciones metabólicas entre los diferentes órganos y tejidos en diferentes situaciones fisiológicas y patológicas
5. Utilizar algunas técnicas de laboratorio y familiarizarse con la metodología científica utilizada en el campo de las ciencias de la vida
6. Aprender terminología científica relacionada con las ciencias de la vida

5.5.1.3 CONTENIDOS

Funcionamiento y regulación de los aparatos y sistemas corporales. Homeostasis.

En esta materia se estudiarán los siguientes aspectos:

1) Perfiles metabólicos de órganos y tejidos.

2) Integración del metabolismo: interrelación entre órganos y tejidos.

3) Particularidades metabólicas en diferentes especies de interés veterinario.

4) Respuestas metabólicas a diferentes situaciones fisiológicas y/o patológicas.

5) Regulación de la glucemia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursada la materia Bioquímica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEDVUSC 04 - Bases físicas, químicas y moleculares de los principales procesos que tienen lugar en el organismo animal

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

20 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que

2 100
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se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

6 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

4 100

Estudio individual 32 0

Elaboración de memorias de prácticas 6 0

Resolución de casos/problemas 2 0

Realización de exámenes 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Física, Química, Zoología, Botánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Fundamentalea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento básico de la morfología, bionomía y sistemática de animales y plantas de interés veterinario. Conocimiento de los procesos químicos
básicos, así como de las bases físicas de los procesos biológicos y sus aplicaciones en las ciencias veterinarias

5.5.1.3 CONTENIDOS

Morfología, bionomía y sistemática de los animales y vegetales de interés veterinario. Filogenia, sistemática y concepto de especie. Reino Protoctista:
algas, hongos inferiores y protozoos. Reino Fungi. Reino Plantae: caracteres generales. Órganos vegetativos y ciclo biológico. Gimnospermas y An-
giospermas. Mención de los grupos más importantes. Reino Animalia. Modelos de organización. Tipo de simetría y cavidades corporales. Estudio de
los taxones más relevantes. Fauna silvestre gallega.

Nociones de Biomecánica. Bases físicas del funcionamiento del sistema circulatorio de los mamíferos. Nociones de Termodinámica Biológica. Electrici-
dad y sistema nervioso. Física de la vista y del oído.

Ácidos y bases. Funciones orgánicas y sus reacciones fundamentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Se recomienda actualizar los conocimientos de Biología de Bachillerato.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 16 - Aplicar los métodos de identificación individual de los animales

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 01 - Conocimiento genérico de los animales, de su comportamiento y de las bases de su identificación.

CEDVUSC 02 - Estructura y función de los animales sanos

CEDVUSC 04 - Bases físicas, químicas y moleculares de los principales procesos que tienen lugar en el organismo animal

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

26 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

4 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas

28 100
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con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

2 100

Estudio individual 42 0

Elaboración de memorias de prácticas 2 0

Elaboración de trabajos 12 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 6 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

3 0

Resolución de casos/problemas 12.5 0

Presentaciones orales 2 0

Realización de exámenes 10.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Matemáticas aplicadas a las ciencias biológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo general es dar a conocer los principales modelos de distribución de probabilidade, las técnicas básicas de inferencia estadística, y sus apli-
caciones a las Ciencias de la vida y, en particular, a la Veterinaria. También se introducen modelos relacionados con tomas de decisiones en el ámbito
del marketing y de la gestión empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biometría y estadística aplicadas a las ciencias veterinarias. Marketing y gestión empresarial de ámbito general y veterinario. Técnicas de exploración
de datos en el ámbito veterinario y de la gestión empresarial. Escala de medidas. Modelos de distribución de probabilidad. Plan de muestreo y recolec-
ción de datos en Veterinaria y gestión empresarial. Técnicas de inferencia estadística. Tablas de tabulación cruzada. Análisis de relaciones entre varia-
bles. Medidas de asociación. Interpretación de datos y resultados, y de toma de decisiones en el ámbito de la Veterinaria, la Gestión y el Marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos matemáticos básicos de cálculo diferencial e integral de funciones de una y varias varia-
bles reales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

37 / 217

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

26 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

8 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

10 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1 100

Estudio individual 25 0
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Elaboración de trabajos 12 0

Resolución de casos/problemas 27.5 0

Realización de exámenes 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y comprensión de los principios del material hereditario (naturaleza, expresión, transmisión, variación, manipulación y evolución) de cara
a su aplicación en la producción animal y en la conservación de la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Transmisión de los Caracteres Hereditarios. Leyes de Mendel. Herencia citoplasmática. Enfermedades de herencia simple en animales domésticos.

Variabilidad Genética: Recombinación. Mapas genéticos y mapas físicos. Aplicaciones a la clínica y el avance animal. Mutación génica. Mecanismos
de reparación. Mutaciones cromosómicas. Anomalías cromosómicas en la cría y producción animal.

Genética de poblaciones. Diversidad genética. Equilibrio Hardy-Weinberg. Cambios en la estructura genética poblacional.

Genética Cuantitativa. Modelo genético para los caracteres cuantitativos. Herencia. Estimas de herencia.

Estructura y organización de los genomas.

Enzimas de restricción.

Clonación. Análisis y aislamiento de productos clonados.

Transferencia génica en eucariotas. Transgénicos.

Aplicaciones al avance genético animal y vegetal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Se requieren conocimientos básicos de la estructura de los ácidos nucleicos, así como de las bases mo-
leculares de la expresión génica de los procesos biológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 16 - Aplicar los métodos de identificación individual de los animales
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CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

35 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

14 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

8 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

2 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1 100

Estudio individual 55 100

Elaboración de trabajos 10 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 5 0
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Resolución de casos/problemas 17 0

Realización de exámenes 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Inmunología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inmunología Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia de Inmunología Veterinaria tiene como objetivo principal proporcionar al alumno conocimientos sobre los principios básicos y aplicaciones
técnicas de la respuesta inmune.

En concreto se aborda el estudio de la resistencia inespecífica (innata) y la inmunidad específica (adquirida) del huésped frente a las infecciones y el
desarrollo de células tumorales, de las alteraciones asociadas al sistema inmunitario (alergia, autoinmunidad, inmunosupresión, reacciones transfusio-
nales y rechazo de tejidos trasplantados), así como las aplicaciones de la inmunología (vacunas, seroterapia y métodos inmunológicos).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios básicos y aplicaciones técnicas de la respuesta inmune. Introducción al sistema inmunitario: resistencia innata e inmunidad específica. Antí-
genos. Anticuerpos policlonales y monoclonales. Diagnóstico inmunológico. Órganos y células del sistema inmunitario. Receptor antigénico de los lin-
focitos T. Generación de diversidad. El complejo mayor de histocompatibilidad. Colaboración celular en la respuesta inmune humoral. Respuesta inmu-
nitaria celular. Inmunidad en el feto y el recién nacido. Inmunidad de las superficies corporales. Vacunas. Inmunidad frente a agentes infecciosos. In-
munología tumoral. Inmunidad innata. El sistema del complemento. Interferones víricos. Alteraciones asociadas al sistema inmunitario (alergia, auto-in-
munidad, inmunosupresión, reacciones transfusionales y rechazo de tejidos transplantados). Evolución de la inmunidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos de Anatomía I y Bioquímica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 05 - Principios básicos y aplicados de la respuesta inmune.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico

20 100
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que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

2 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

6 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

2 100

Estudio individual 30 0

Elaboración de memorias de prácticas 2 0

Elaboración de trabajos 5 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

2 0

Realización de exámenes 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0
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Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Microbiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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La materia de Microbiología Veterinaria tiene como objetivo principal proporcionar al alumno elementos y herramientas que le permitan obtener conoci-
mientos sobre la biología, mecanismos patogénicos, diagnóstico y control de los principales microorganismos implicados en enfermedades que afectan
a los animales de producción y de compañía, además de otros aspectos de interés veterinario en relación con salud pública.

Objetivos específicos:
1.- Conocer los conceptos básicos y la terminología científica empleada en Microbiología.
2.- Conocer la estructura, fisiología, patogenia, genética y taxonomía de los microorganismos de importancia clínica en veterinaria y salud pública.
3.- Conocer las posibles interacciones entre el microorganismo y el hospedador.
4.- Conocer las técnicas y métodos básicos del diagnóstico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los microorganismos que afectan a los animales y de aquellos otros que tengan una aplicación industrial, biotecnológica o ecológica. Bacte-
riología general: estructura celular, nutrición, crecimiento, metabolismo y genética. Microorganismos eucariotas: Hongos. Virología general: generalida-
des y ciclo de multiplicación de los bacteriófagos y de los virus animales; viroides y priones. Control de los microorganismos. Mecanismos de resisten-
cia microbiana. Microorganismos como causa de enfermedad: interacciones hospedador-parásito. Estudio de bacterias de mayor importancia en medi-
cina veterinaria: taxonomía, características generales, acción patógena y diagnóstico microbiológico. Estudio de virus de mayor importancia en medici-
na veterinaria: taxonomía, características generales, acción patógena y diagnóstico microbiológico. Microbiología ambiental y aplicada (Microbiología
de los alimentos, Microbiología industrial y Biotecnología).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos previos de Bioquímica y Genética Veterinaria

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 06 - Conocer los aspectos básicos de los distintos agentes biológicos de interés veterinario.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

45 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

7 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

20 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

3 100

Estudio individual 90 0

Elaboración de memorias de prácticas 3 0

Elaboración de trabajos 0 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 9.5 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

3 0

Realización de exámenes 5 0

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Deontología Medicina Legal y Legislación veterinaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética, Bioética y Legislación Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

48 / 217

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y reflexionar sobre los principios éticos que deben informar el ejercicio de la profesión veterinaria.
- Conocimiento del Derecho Veterinario: normas legales que regulan el ejercicio profesional del veterinario.
- Estudio de las normas legales que regulan el comercio y utilización de animales y sus productos.
- Conocimiento de los fundamentos de Patología Forense e implicaciones legales de la valoración del daño corporal y de determinadas causas de
muerte en animales .
- Estudio de la legislación veterinaria, aplicada a la alimentación y terapéutica animal, y a la experimentación animal.
- Asumir responsabilidades en actuaciones periciales.
- Resolución práctica de informes médico-legales.
- Desarrollo de las capacidades del alumno de trabajo en equipo y de empleo adecuado de las TICs, que le faciliten su futuro ejercicio profesional, en
ámbitos de trabajo de carácter multidisciplinar.
- Desarrollo de las capacidades del alumno dirigidas a fundamentar su trabajo en los principios científicos, y a ser capaz de actualizar autónomamente
y de forma eficaz sus conocimientos en un proceso de formación continua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios éticos de la profesión veterinaria. Normativa y Legislación Veterinaria. Deontología profesional veterinaria. Aspectos legales del ejercicio de
la profesión de veterinario. Bioética. Aspectos éticos y legales en la experimentación animal. Protección y bienestar animal. Patología y tanatología
forense. Legislación sanitaria y alimentaria en relación con el ámbito veterinario. Legislación sobre medicamentos veterinarios. Legislación medioam-
biental en relación con el ámbito veterinario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

CEDVUSC 15 - Conocer los derechos y deberes de el/la veterinario/a, con especial incidencia en los principios éticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico

16 100
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que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

4 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

4 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

9 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

2 100

Estudio individual 24 0

Elaboración de memorias de prácticas 2 0

Elaboración de trabajos 8 0

Resolución de casos/problemas 2 0

Presentaciones orales 3 0

Realización de exámenes 1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.
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Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Patología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología General (Nosología y Fisiopatología)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el estudio de la Nosología se pretende que los alumnos sean capaces de describir, desde un punto de vista general, el proceso morboso: analizar
las causas que lo producen y la reacción del organismo frente a estas; estudiar las perturbaciones funcionales que ocasiona; conocer sus manifesta-
ciones perceptibles y las formas de evolución; cualificar el proceso morboso mediante la emisión de los juicios clínicos y, finalmente; conocer los crite-
rios para denominar y clasificar las enfermedades.
Mediante el estudio de la Fisiopatología, el alumno deberá conocer los trastornos funcionales que originan los procesos morbosos y que son la base
de los síntomas y síndromes de las diferentes enfermedades. Para eso deberá conocer los agentes etiológicos susceptibles de producir trastornos fun-
cionales; su patogenia o forma de actuación y deducir las alteraciones funcionales que se producen a nivel orgánico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La docencia de la materia se estructura en tres bloques fundamentales: Nosología (conocimiento de los mecanismos generales de la enfermedad); Fi-
siopatología (alteraciones de la función) del medio interno y de los diferentes aparatos y sistemas orgánicos y donde queda incluida la Inmunopatolo-
gía (principios generales de las alteraciones funcionales del sistema inmune y su repercusión clínica en las distintas especies animales). Se acompaña
de 6 sesiones prácticas a lo largo del semestre así como de una sesión de trabajo cooperativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas previamente las disciplinas Anatomía Veterinaria I y II, Fisiología Veterinaria I y II, Inmu-
nología Veterinaria y Bioquímica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 05 - Principios básicos y aplicados de la respuesta inmune.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal
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CEDVUSC 15 - Conocer los derechos y deberes de el/la veterinario/a, con especial incidencia en los principios éticos.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

33 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

3 100

Prácticas clínicas 24 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

3 100

Estudio individual 58 0

Elaboración de trabajos 12 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 6 0

Resolución de casos/problemas 4 0

Presentaciones orales 3 0

Realización de exámenes 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Parasitología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Parasitología Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Los OBJETIVOS DE PARASITOLOGÍA deben incluir una serie de conocimientos que servirán de base para otras disciplinas que se impartirán en cur-
sos posteriores, fundamentalmente con las del Área de Sanidad Animal (Enfermedades parasitarias, Zoonosis y Medicina preventiva de las mismas).

- El alumno debe adquirir los conceptos básicos que conforman la Parasitología y conocer los principios biológicos que gobiernan las complejas rela-
ciones que se establecen entre los parásitos, sus hospedadores y el medio ambiente.

- Conocer los términos científicos que se utilizan en Parasitología Veterinaria.

- Valorar la importancia de la presencia y acción de los parásitos sobre las especies hospedadoras, incluido el hombre.

- Reconocer y diferenciar las características morfológicas, fisiológicas y bioquímicas de los agentes parasitarios, que afecten a los animales; así como,
conocer a qué grupos taxonómicos pertenecen los diversos parásitos objeto de estudio.

- Estudiar los ciclos biológicos de los principales parásitos que afectan a los animales y al hombre (zoonosis).

- Determinar las posibilidades del laboratorio en la identificación de los agentes parasitarios y las limitaciones que tiene en el diagnóstico integral de las
infecciones parasitarias.

- Manejar las principales fuentes bibliográficas para que el alumno pueda complementar el estudio de la Parasitología Veterinaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los parásitos que afectan las animales.

Parte general: Historia de la Parasitología. El parasitismo en el contexto de las asociaciones biológicas. Relaciones parasito/hospedador. Propagación
de los parásitos. Ecología parasitaria. Sistemática, taxonomía y nomenclatura en parasitología.

Parte especial: Protozoos. Trematodos. Cestodos. Nematodos. Artrópodos (insectos, ácaros, crustáceos). Acantocéfalos, pentastómidos e hirudíneos
. Para cada uno de los grupos parasitarios se estudiarán sus características generales, morfológicas, fisiológicas y bioquímicas. Formas de reproduc-
ción y transmisión. Clasificación de los géneros de interés veterinario.

La programación de las clases prácticas incluye la identificación de los principales protozoos, cestodos, trematodos, nematodos y artrópodos que son
parásitos de los animales domésticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos previos de Ciencias fundamentales, Bioquímica y Fisiología Veterinaria I

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 06 - Conocer los aspectos básicos de los distintos agentes biológicos de interés veterinario.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar

35 100
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con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

4 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

20 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1 100

Estudio individual 60 0

Elaboración de memorias de prácticas 20 0

Elaboración de trabajos 0 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 7 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

1 0

Realización de exámenes 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Producción Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bienestar Animal y Etnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Preparar a los alumnos para saber utilizar a los animales correctamente en su beneficio.

1. Identificación y valoración exteriorista de las especies animales de interés zootécnico.
2. Identificación y valoración zootécnica de las razas de las especies animales de interés zootécnico
3. Apreciar la importancia del bienestar de los animales domésticos
4. Analizar los problemas que afectan al bienestar de los animales en los diferentes sistemas de producción y comercialización
5. Analizar las implicaciones éticas, legales y económicas del bienestar animal y la legislación existente que les afecta
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6. Estudio del bienestar animal

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Etnología y Bienestar Animal. Bases legales del bienestar animal. La domesticación de los animales. Denominación de los animales se-
gún su edad. Cronometría. Zoometría. Concepto de raza. Identificación animal por caracteres naturales y por señales artificiales. Reseña. Trígamo sig-
naléptico de Barón. Exterior de los animales domésticos. Condición corporal. Capas y particularidades. Características de las principales razas de ani-
males domésticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS: Conocimientos básicos de Anatomía Veterinaria

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales
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CEDVUSC 10 - Conocer las técnicas aplicables a los animales domésticos, incluyendo aquellas con influencia directa sobre la
salud animal y humana.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 09 - Aplicar los procedimientos básicos que garanticen el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva, los
procesos tecnológicos y la resolución de los problemas obstétricos.

D1VUSC 10 - Identificar las materias primas destinadas a la alimentación animal y manejo de la dieta adecuada a la especie y
estado del animal.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

11 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

3.5 100

Prácticas de campo(grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

3 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

3 100

Visitas activas 8 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por

1 100

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

59 / 217

el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

Estudio individual 27 0

Elaboración de trabajos 4 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 3 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

1 0

Resolución de casos/problemas 3 0

Presentaciones orales 3 0

Realización de exámenes 4 0

Exposición de trabajos 0.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Anatomía Patológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Patológica General Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el estudio de la materia Anatomía Patológica General Veterinaria pretendemos que el estudiante alcance los siguientes objetivos:
- Conocer el concepto de lesión y diferenciarla de alteración post-mortem.
- Adquirir un conocimiento claro de los grandes grupos lesionales (distrofias, disciclias, inflamaciones, alteraciones del crecimiento y tumores) y de los
caracteres morfológicos (macroscópicos y microscópicos) que sirven para su identificación y diferenciación.
- Conocer las causas y consecuencias de los distintos tipos de lesiones
- Comprender los mecanismos por los que se generan las distintas lesiones.
- Conseguir conocimientos básicos del método anatomopatológico y de la terminología histopatológica, permitiéndole describir con precisión los hallaz-
gos patológicos.
- Aprender a realizar un diagnóstico morfopatológico correcto

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Anatomía PatológicaGeneral Veterinaria se ocupa de establecer la relación entre las alteraciones morfológicas de la enfermedad -lesiones- con las
posibles causas que las producen -etiología-, los mecanismos que intervienen en su desarrollo -patogenia- y las consecuencias de las mismas -evolu-
ción-. Agrupa las lesiones en seis bloques (distrofias, disciclias, inflamaciones, necrosis, trastornos del crecimiento y neoplasias) destacando los prin-
cipios generales comunes a cada tipo de lesión, relacionándolos con las causas determinantes y permitiendo diferenciar lo normal de lo patológico.
Asimismo, el/la estudiante adquiere conocimientos básicos del método anatomopatológico y de la terminología histopatológica, permitiéndole describir
con precisión los hallazgos patológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Se recomienda tener cursadas Citología e Histología Veterinaria, Embriología Veterinaria, Anatomía Ve-
terinaria I y II, Fisiología Veterinaria I y II e Inmunología Veterinaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.
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GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 12 - Realizar la inspección de los animales ante y postmortem y de los alimentos destinados al consumo humano.

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 05 - Principios básicos y aplicados de la respuesta inmune.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

35 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos

6 100
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prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

0 100

Prácticas clínicas 18 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1 100

Estudio individual 63 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4 0

Resolución de casos/problemas 18 0

Realización de exámenes 2 0

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias Clínicas y Sanidad Animal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Farmacologia, Farmacia Terapéutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

63 / 217

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología y Farmacia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacoterapia Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.-Observar detenidamente los distintos procesos farmacológicos y biológicos en general.
2.-Comprender y adquirir los conceptos básicos de Farmacología en relación con la formación como Veterinario.
3.-Integrar los conocimientos farmacológicos con los adquiridos en el resto de las asignaturas del grado de Veterinaria.
4.-Conocer las fuentes principales de información, para poder orientarse en la búsqueda bibliográfica.
5.-Contrastar los datos obtenidos para establecer y definir las correspondientes diferencias con el objeto de desarrollar un espíritu crítico.
6.-Asimilar los últimos avances en Farmacología.
7.-Desarrollar las aptitudes necesarias para manejar los instrumentos básicos empleados en las técnicas farmacológicas habituales.
8.-Trabajar en equipo y colaborar en las tareas de un grupo de estudio o de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Farmacología y Farmacia

CONTENIDOS

Bases farmacológicas generales. Principios generales de Farmacología. Farmacocinética, estudio del LADME (Liberación, Absorción, Distribución, Me-
tabolización y Eliminación de un fármaco). Farmacodinamia, relación estructura-actividad, quiralidad. Formas Farmacéuticas. Parámetros que cuantifi-
can y definen el efecto de un fármaco. Relación dosis-respuesta. Interacciones farmacocinéticas y farmacodinámicas, reacciones adversas y toxicidad.
Estudio de los grupos de fármacos, mecanismo de acción, efectos, efectos secundarios, toxicidad e interacciones.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 30

Prácticas de laboratorio 10

Prácticas clínicas 5

Prácticas de encerado 15

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 3

Otras sesiones con el/la profesor/a

Total horas de trabajo presencial 63

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 57

Elaboración de trabajos 14

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 3

Resolución de casos/problemas 8

Presentaciones orales 3

Realización de exámenes 2

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 87

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 150

Farmacoterapia Veterinaria

CONTENIDOS

Pautas de administración de un fármaco. Descripción de los grupos farmacológicos con indicación terapéutica. Desarrollo de fármacos, determinación
de la eficacia, potencia y toxicidad. Estudio de las bases químicas, bioquímicas y funcionales de la terapéutica, influencia del alosterismo. Diseño ex-
perimental. Modelos cinéticos y de interacción fármaco-receptor, análisis compartimental. Biodisponibilidad y bioequivalencia. Influencia de la multitera-
pia en la respuesta del organismo sano y enfermo. Aspectos terapéuticos y de salud pública de los residuos farmacológicos. La prescripción veterina-
ria. Aspectos legales del uso de fármacos. Farmacovigilancia.
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HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 30

Prácticas clínicas 15

Prácticas de encerado 15

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 5

Total horas de trabajo presencial 65

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 48

Elaboración de trabajos 10

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 8

Asistencia a charlas, u otras actividades recomendadas 3

Resolución de casos/problemas 12

Presentaciones orales 2

Realización de exámenes 2

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 85

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 150

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Farmacología y Farmacia
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos de Microbiología veterinaria, Bioquímica y Fisiología Veterinaria I y II.

Farmacoterapia Veterinaria
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos de Farmacología y Farmacia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEDVUSC 04 - Bases físicas, químicas y moleculares de los principales procesos que tienen lugar en el organismo animal

CEDVUSC 05 - Principios básicos y aplicados de la respuesta inmune.

CEDVUSC 09 - Bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos.
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D1VUSC 07 - Realizar los tratamientos médico-quirúrgicos básicos en los animales.

D1VUSC 08 - Prescribir, manejar y administrar correctamente los medicamentos de uso veterinario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

60 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

30 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

10 100

Prácticas clínicas 20 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

8 100

Estudio individual 105 0

Elaboración de trabajos 24 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 11 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

3 0

Resolución de casos/problemas 20 0

Presentaciones orales 5 0

Realización de exámenes 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.
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Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Radiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diagnóstico por Imagen en Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la naturaleza, producción y propiedades de las radiaciones ionizantes. Conocer los riesgos asociados a la utilización de radiaciones ionizan-
tes y las normas de protección.
- Adquirir los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para realizar radiodiagnóstico en medicina veterinaria.
- Proporcionar al alumno los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para la aplicación de la ecografía en la clínica veterinaria.
- Conocer los principios de las técnicas avanzadas de diagnóstico por imagen (Tomografía computerizada, Resonancia Magnética, Gammagrafía).
- Conocer la aplicación de las radiaciones ionizantes para la realización de ciertos tratamientos en medicina veterinaria (Radioterapia, Medicina Nu-
clear).
- Conocer los protocolos y la utilidad de combinar diferentes técnicas de diagnóstico por imagen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios físicos, equipos y técnicas generales de radiología, ecografía, tomografía computerizada, resonancia magnética, imagen mediante radionu-
cleidos y radioterapia. Medios de contraste. Radiobiología y legislación. Radioprotección operacional. Diagnóstico por imagen en pequeños animales.
Exploración del paciente mediante las distintas técnicas de diagnóstico por imagen. Interpretación de la imagen. Diagnóstico por imagen en grandes
animales: Particularidades de la exploración de las distintas regiones anatómicas mediante técnicas de imagen en grandes animales. Interpretación de
la imagen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Haber cursado Anatomía Veterinaria I y II, Citología e Histología Veterinaria, Fisiología Veterinaria I y II y
Anatomía Patológica General Veterinaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

D1VUSC 18 - Aplicar los conocimientos de radio-protección en aquellos procedimientos diagnósticos que requieran el uso de
radiaciones ionizantes.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general
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CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC17 - Conocimiento de los efectos biológicos de las radiaciones ionizantes y de los medios de radio-protección.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

35 100

Prácticas clínicas 30 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

5 100

Estudio individual 45 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 15 0

Resolución de casos/problemas 15 0

Presentaciones orales 2 0

Realización de exámenes 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Anatomía Patológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Patológica Especial Veterinaria I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Patológica Especial Veterinaria II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La Anatomía Patológica Especial Veterinaria se encarga del estudio de las lesiones en los distintos órganos, aparatos y sistemas, relacionándolas con
el agente etiológico y cuadro clínico de la enfermedad, y considerando las particularidades relativas a las distintas especies de animales de interés ve-
terinario. Su estudio familiariza al estudiante/a con los cambios que se producen en los tejidos y órganos como consecuencia de la enfermedad. De es-
te modo, el conocimiento de la Anatomía Patológica Especial facilitará el estudio de las asignaturas clínicas ya que el/la estudiante aprenderá a aplicar
las ciencias básicas y tendrá una mejor comprensión de los cambios que han tenido lugar dentro del animal como resultado de la enfermedad, permi-
tiéndole entender el porqué de los signos clínicos que se observan.

Necropsia. Reconocimiento y diagnóstico de los distintos tipos de lesiones y su asociación con los procesos patológicos. Ictiopatoloxía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía Patológica Especial Veterinaria I

CONTENIDOS

Nos centraremos en el estudio de las lesiones que afectan a los siguientes sistemas corporales:

SISTEMA LINFOIDE

SISTEMA RESPIRATORIO

SISTEMA DIGESTIVO Y GLÁNDULAS ANEXAS. PERITONEO

APARATO CIRCULATORIO

SISTEMA URINARIO

Además, en las clases prácticas los/las estudiantes aprenderán la técnica de necropsia, la toma de muestras, la descripción de las lesiones y la redac-
ción de informes de necropsia de forma idónea.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 28

Prácticas clínicas 15

Prácticas de encerado 1

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 40

Elaboración de memorias de prácticas 5
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Elaboración de trabajos 5

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 2

Resolución de casos/problemas 6

Realización de exámenes 2

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a 7,5

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

Anatomía Patológica Especial Veterinaria II

CONTENIDOS

Nos centraremos en el estudio de las lesiones que afectan a los siguientes sistemas corporales:

SISTEMA NERVIOSO CENTRAL Y PERIFÉRICO

SISTEMA GENITAL DEL MACHO

SISTEMA GENITAL DE LA HEMBRA

SISTEMA LOCOMOTOR

SISTEMA TEGUMENTARIO

ICTIOPATOLOGÍA

Además, en las clases prácticas los/las estudiantes aprenderán a identificar las lesiones y a relacionarlas con los cuadros clínicos. Aprenderán a re-
dactar informes de necropsia correctos y a integrar los resultados de los estudios anatomopatológicos con los demás análisis complementarios, de
suerte que se pueda conseguir un diagnóstico correcto y determinar la causa de la muerte o enfermedad del animal. También aprenderán a conocer y
usar las fuentes bibliográficas.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 21

Prácticas clínicas 22

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 2

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 31,5

Elaboración de memorias de prácticas 12

Elaboración de trabajos 3

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4

Resolución de casos/problemas 10

Presentaciones orales 4

Realización de exámenes 3

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Anatomía Patológica Especial Veterinaria I
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Haber cursado previamente Anatomía y Embriología I y II, Fisiología Veterinaria I y II y Citología e Histo-
logía Veterinaria, Anatomía Patológica General Veterinaria. Muchos artículos de investigación y libros recomendados en la bibliografía están en inglés,
por lo que se recomienda un nivel medio en este idioma.

Anatomía Patológica Especial Veterinaria II

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Haber cursado previamente Anatomía Veterinaria I y II, Embriología veterinaria, Fisiología Veterinaria I y
II, Citología e Histología Veterinaria y Anatomía Patológica General Veterinaria.
Dado que los/las estudiantes deberán preparar y presentar un caso clínico práctico, es muy conveniente el conocimiento informático básico para nave-
gar en Internet y para manejar procesadores de texto y de imágenes. Muchos artículos de investigación y libros recomendados en la bibliografía están
en inglés, por lo que se recomienda un nivel medio en este idioma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.
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GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 12 - Realizar la inspección de los animales ante y postmortem y de los alimentos destinados al consumo humano.

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 05 - Principios básicos y aplicados de la respuesta inmune.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los

49 100
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estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

1 100

Prácticas clínicas 37 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

3 100

Estudio individual 71.5 0

Elaboración de memorias de prácticas 17 0

Elaboración de trabajos 8 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 6 0

Resolución de casos/problemas 16 0

Presentaciones orales 4 0

Realización de exámenes 5 0

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a 7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Propedéutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Propedéutica Clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el estudio de la Propedéutica Clínica el alumno conocerá las técnicas exploratorias en las diferentes especies animales y se iniciará en su inter-
pretación de los resultados de las mismas. A través del contacto con el animal enfermo, y ayudándose de diferentes métodos de exploración y técnicas
de recogida de muestras, el alumno interpretará los signos de enfermedad y los agrupará en síndromes, para así poder realizar un diagnóstico certero
de la enfermedad que padece el animal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La docencia comprende los métodos de exploración física (métodos generales y complementarios) de las distintas regiones corporales, órganos y sis-
temas en las diversas especies animales. Se abordan las técnicas de manejo generales en los distintos individuos, los parámetros clínicos más impor-
tantes así como las diferentes técnicas de exploración de cabeza y cuello; del aparato respiratorio; del sistema cardiovascular; del abdomen y aparato
genitourinario; del aparato locomotor y sistema nervioso; electrocardiografía clínica; principios generales del procesamiento de muestras laboratoriales:
sangre y orina y aspectos generales de la exploración en animales exóticos. La docencia se acompaña de 14 sesiones prácticas a lo largo del semes-
tre, en grandes y pequeños animales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas las disciplinas Anatomía veterinaria I y II, Fisiología veterinaria I y II y Bioquímica. Se re-
comienda que los/las estudiantes tengan conocimientos de inglés y elementales de informática, con el fin de poder acceder a las fuentes de informa-
ción relacionadas con las Ciencias Veterinarias y que se pondrán a su disposición a lo largo del curso.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA Disciplina
Generales. Como criterio adicional, el examen final en Propedéutica Clínica consistirá en tener superados dos exámenes teórico-prácticos (con el ani-
mal) independientes: uno en grandes animales y otro en pequeños animales.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 01 - Conocimiento genérico de los animales, de su comportamiento y de las bases de su identificación.

CEDVUSC 02 - Estructura y función de los animales sanos

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

CEDVUSC 15 - Conocer los derechos y deberes de el/la veterinario/a, con especial incidencia en los principios éticos.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 01 - Realizar la historia y la exploración clínica de los animales.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 08 - Prescribir, manejar y administrar correctamente los medicamentos de uso veterinario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes

22 100
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(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

2 100

Prácticas clínicas 35 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1 100

Estudio individual 35 0

Elaboración de memorias de prácticas 40 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4 0

Resolución de casos/problemas 6 0

Realización de exámenes 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Reproducción y trastornos de la reproducción Obstetricia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Reproducción y Obstetricia Veterinaria I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Reproducción y Obstetricia Veterinaria II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reproducción, parto y puerperio: cuidados y enfermedades. Reproducción asistida.

- Conocer los procedimientos básicos para garantizar el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva.
- Conocer y entender los ciclos reproductivos de las principales especies domésticas.

- Poder Diagnosticar y tratar los principales problemas reproductivos que pueden padecer las especies domésticas.
- Conocer las causas de subfertilidad, infertilidad y esterilidad, proponiendo medidas para su corrección.

- Conocer los fenómenos biológicos que concurren antes, durante y después del parto, evaluar las posibles complicaciones y saber corregirlas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reproducción y Obstetricia Veterinaria I

CONTENIDOS

Introducción. Regulación endocrina de la reproducción. Ovogénesis y foliculogénesis. Espermatozoides y plasma seminal. Comportamiento sexual.
Maduración del oocito, capacitación espermática, transporte de los gametos y fecundación. Desarrollo embrionario y fetal. Patrones reproductivos. Ca-
racterísticas de la gestación, el parto y el puerperio en las diferentes especies domésticas. Evaluación de la eficiencia reproductiva. Fisiología y manejo
reproductivo en el macho de las diferentes especies domésticas.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 29

Prácticas clínicas 9

Seminarios 4

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 3

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 43,5

Elaboración de trabajos 15,5

Asistencia a charlas, u otras actividades recomendadas 2

Presentaciones orales 4

Realización de exámenes 2,5

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

Reproducción y Obstetricia Veterinaria II

CONTENIDOS

Alteraciones anatómicas y funcionales del tracto genital. Síndrome de repetición de celos en la vaca. Infertilidad de origen nutricional. Causas infeccio-
sas de infertilidad. Patologías de la gestación. Mortalidad embrionaria y aborto. El parto distócico: Distocias de origen maternal y fetal. Patología del
puerperio. Patología del recién nacido. Infertilidad en el macho.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 23

Prácticas clínicas 20

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 2

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas
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Estudio individual 36

Elaboración de trabajos 15

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 10

Asistencia a charlas, u otras actividades recomendadas 2

Presentaciones orales 2

Realización de exámenes 2,5

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Reproducción y Obstetricia Veterinaria I
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

Reproducción y Obstetricia Veterinaria II

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursada Reproducción y Obstetricia Veterinaria I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC18 - Conocer los procedimientos básicos para garantizar el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva así
como los procesos tecnológicos y los métodos para la resolución de los problemas obstétricos.

D1VUSC 09 - Aplicar los procedimientos básicos que garanticen el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva, los
procesos tecnológicos y la resolución de los problemas obstétricos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

53 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

4 100

Prácticas clínicas 29 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

5 100

Estudio individual 79.5 0

Elaboración de trabajos 30.5 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 10 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

4 0

Presentaciones orales 6 0

Realización de exámenes 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Toxicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

7,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Toxicología Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

7,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificación y estudio de los tóxicos naturales y de su síntesis. Toxicología animal y medioambiental:

- Estudio de los agentes naturales o de síntesis que pueden producir intoxicación aguda o crónica en animales.

- Identificación, mecanismo de acción, diagnóstico clínico o experimental de la toxicidad y tratamiento.

- Resolución de casos clínicos.

- Conocimiento de residuos en productos alimenticios con posible riesgo para la salud pública y los contaminantes ambientales: Evaluación toxicológi-
ca de la exposición a tóxicos.
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- Bases toxicológicas y legales para asegurar la inocuidad de fármacos y aditivos.

- Capacidad para poder discriminar científicamente sobre el balance beneficio/riesgo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del concepto de tóxico que puede producir intoxicación aguda o crónica. Evaluación toxicológica de la exposición a tóxicos. Tóxicos carcinogé-
nicos, mutagénicos y teratogénicos. Identificación y estudio de los tóxicos naturales y de síntesis: mecanismo de acción, diagnóstico clínico o experi-
mental de la toxicidad y tratamiento. Toxicología animal y medioambiental. Residuos en productos alimenticios con posible riesgo. Bases toxicológicas
para asegurar la inocuidad de los compuestos químicos. Balance beneficio/riesgo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 14 - Realizar análisis de riesgos, incluyendo los medioambientales y de bioseguridad, así como la valoración, gestión y
supervisión de sistemas de gestión de la calidad.

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 09 - Bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

42 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

17 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

20 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

5 100

Prácticas clínicas 6 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

3 100

Estudio individual 70 0

Elaboración de memorias de prácticas 1 0

Elaboración de trabajos 15 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 3 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

1 0

Resolución de casos/problemas 1 0

Presentaciones orales 2 0

Realización de exámenes 1.5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Medicina y cirugía clínicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medicina y Cirugía Clínica Veterinaria I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medicina y Cirugía Clínica Veterinaria II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer y ser capaz de aplicar en la práctica los principios generales de la cirugía, instrumental, equipamiento y protocolos de trabajo.

2. Preparar, atender y monitorizar al paciente quirúrgico durante todo el perioperatorio.

3. Realizar procedimientos quirúrgicos básicos como suturas, control de hemorragias, colocación de vendajes e inmovilizaciones, realización de curas
y administración de la medicación y cuidados.

4. Realización de cirugías programadas sencillas.

5. Aplicar los conocimientos adquiridos para llevar a cabo la exploración del paciente quirúrgico, seleccionar las pruebas diagnósticas complementarias
e interpretar los síntomas y lesiones de forma adecuada y proponer el tratamiento idóneo.

6. Desarrollar una mentalidad clínica, que comprenda los pasos generales de la actuación quirúrgica de una manera coherente y sistemática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Medicina y Cirugía Clínica Veterinaria I

CONTENIDOS

Patología Quirúrgica General. Cirugía General. Patología Quirúrgica y cirugía de la piel, tejido celular subcutáneo y glándula mamaria. Oftalmología.
Otorrinolaringología y estomatología. Patología Quirúrgica y Cirugía de la pared torácica. Patología Quirúrgica y Cirugía del aparato respiratorio.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 30
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Prácticas clínicas 20

Prácticas de encerado 1

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 52

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 45

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 2

Resolución de casos/problemas 10

Presentaciones orales 1,5

Realización de exámenes 2

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 60,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

Medicina y Cirugía Clínica Veterinaria II

CONTENIDOS

Patología Quirúrgica y Cirugía cardiovascular

Patología Quirúrgica y Cirugía de la pared abdominal

Patología Quirúrgica y Cirugía del aparato digestivo

Patología Quirúrgica y Cirugía del aparato urogenital

Patología Quirúrgica y Cirugía del sistema nervioso

Patología Quirúrgica y Cirugía del sistema musculoesquéletico

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 30

Prácticas clínicas 20

Prácticas de encerado 1

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 52

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 45

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 2

Resolución de casos/problemas 10

Presentaciones orales 1,5

Realización de exámenes 2

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 60,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Medicina y Cirugía Clínica Veterinaria I
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos previos de Anatomía veterinaria I y II, Fisiología veterinaria I y II, Farmacología y Farma-
cia.

Medicina y Cirugía Clínica Veterinaria II

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos previos de Anatomía veterinaria I y II, Fisiología veterinaria I y II, Farmacología y Farma-
cia, Propedéutica Clínica y Diagnóstico por imagen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.
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GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 09 - Bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos.

D1VUSC 01 - Realizar la historia y la exploración clínica de los animales.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 06 - Atender urgencias y realizar primeros auxilios en Veterinaria.

D1VUSC 07 - Realizar los tratamientos médico-quirúrgicos básicos en los animales.

D1VUSC 08 - Prescribir, manejar y administrar correctamente los medicamentos de uso veterinario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico

60 100
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que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

2 100

Prácticas clínicas 40 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

2 100

Estudio individual 90 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4 0

Resolución de casos/problemas 20 0

Presentaciones orales 3 0

Realización de exámenes 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Anestesiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anestesia y Reanimación en Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta asignatura es instruir a los estudiantes de pregrado en las bases y técnicas fundamentales de la anestesia veterinaria, sí como ser-
vir de iniciación al desarrollo de una mentalidad clínica dadas la relación de la anestesia con otras disciplinas. En esta línea también se afianzarán con-
ceptos fisiológicos y farmacológicos básicos que permitan la realización racional y segura de la técnica anestésica mas adecuada a las condiciones del
paciente, así como el tratamiento de aquellas alteraciones derivadas del estado anestésico. Desde un punto de vista práctico, las actividades se cen-
trarán en la rotación clínica en el Servicio de Anestesia del Hospital Clínico Veterinario. Esta rotación permitirá que los alumnos no sólo adquieran las
bases prácticas fundamentales de la técnica de anestésica en diversas especies, sino que servirá para que se familiaricen con las pautas de organi-
zación de una clínica veterinaria, con el manejo de animales y con la realización de maniobras clínicas rutinarias que les serán útiles en el desarrollo
práctico de otras asignaturas relacionas que se impartirán en años posteriores. Para facilitar las destrezas prácticas y el aprovechamiento de la rota-
ción se ha confeccionado la videoteca de anestesia veterinaria.
¿ Adquisición de los conocimientos fundamentales de los temas listados en el programa de Anestesia Veterinaria.
¿ Adquisición de un vocabulario científico y clínico adecuado a los conocimientos aprendidos.
¿ Desarrollo de la personalidad en la toma de decisiones y en el autoaprendizaje de nuevos conocimientos.
¿ Fomento de un conocimiento significativo, racional e integrado de los temas propuestos, interconectado con asignaturas afines.
¿ Aprender a ejecutar evaluaciones preoperatorias del paciente.
¿ Realización de técnicas de sedación y preanestesia.
¿ Ver y realizar diferentes técnicas de anestesia en el animal sano y enfermo (distintas técnicas y equipos).
¿ Perder el miedo al acto anestésico y realizar técnicas básicas de manejo de pacientes (inyecciones, venoclisis, intubación orotraqueal, etc).
¿ Aprender a diseñar distintos protocolos de anestesia y analgesia según especies y patologías.
¿ Conocer las pautas de actuación durante emergencias anestésicas.
¿ Entrar en contacto mediante rotaciones clínicas con la realidad de la clínica de grandes y pequeños animales.
¿ Aprender como circular por un área quirúrgica.
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¿ Realizar una correcta evaluación preoperatoria de los pacientes, para una vez conocido el estado fisiológico o patológico del paciente, decidir si re-
sulta necesaria la estabilización del paciente o si este se encuentra en condiciones de someterse a una anestesia general.
¿ Elegir y desarrollar de forma apropiada un protocolo de sedación, neuroleptoanalgesia o anestesia general, y complementarlos con técnicas de
anestesia local o regional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anestesia. Concepto. Evaluación preanestésica. Valoración preanestésica del paciente. Riesgo anestésico. Medicación preanestésica. Anestesia ge-
neral inyectable. Inducción de la anestesia. Anestesia total endovenosa o intramuscular. Anestesia general inhalatoria. Equipos necesarios. Monitori-
zación anestésica del paciente. Monitorización cardiovascular. Monitorización ventilatoria. Control de la temperatura. Monitorización del bloqueo neuro-
muscular. Anestesia de los equinos. Anestesia de los bovinos. Anestesia de los suidos y animales de laboratorio. Anestesia local y regional. Complica-
ciones anestésicas. Diagnóstico y tratamiento. Control del dolor. Fármacos y técnicas en analgesia. Control postanestésico del paciente. Reanimación.
Cuidados intensivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener conocimientos previos de Anatomía veterinaria I y II, Fisiología veterinaria I y II, y Farmacología y
Farmacia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.
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CEDVUSC 09 - Bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos.

D1VUSC 01 - Realizar la historia y la exploración clínica de los animales.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 06 - Atender urgencias y realizar primeros auxilios en Veterinaria.

D1VUSC 07 - Realizar los tratamientos médico-quirúrgicos básicos en los animales.

D1VUSC 08 - Prescribir, manejar y administrar correctamente los medicamentos de uso veterinario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

30 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

1 100

Prácticas clínicas 20 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1 100

Estudio individual 45 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 2 0

Resolución de casos/problemas 10 0

Presentaciones orales 1.5 0

Realización de exámenes 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.
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Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Clínica de los animales domésticos aves de corral y otras especies animales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10,5 6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Clínica Médica Veterinaria I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Clínica Médica Veterinaria II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermedades Parasitarias I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermedades Parasitarias II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermedades Infecciosas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermedades Infecciosas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Clínica Médica Veterinaria I y Clínica Médica Veterinaria II

1. Reconocer las enfermedades relacionadas con la nutrición, dermatología, alteraciones endocrinas, enfermedades del aparato urinario, alteraciones
sanguíneas y transtornos nerviosos en las diferentes especies animales, realizar el examen clínico del animal y la historia clínica.
2. Conocer la etiopatogenia de la enfermedad relacionando clínicamente la información obtenida del animal enfermo y reconocer los síntomas que pa-
dece el animal.
3. Plantear los diagnósticos diferenciales partiendo de un protocolo y seleccionar las técnicas de diagnóstico más adecuadas que permitan concretar el
diagnóstico, e incluso determinar la etiología.
4. Conocer las diferentes modalidades terapéuticas.
5. Conocer las medidas profilácticas que se deben establecer, no solo individualmente sino en la colectividad.
6. Emitir el pronóstico de la enfermedad teniendo en cuenta la rentabilidad, funcionalidad y vida del animal.
7. Desarrollar la actividad clínica de manera científica y ética.
8. Relacionar y aplicar los conocimientos de otras materias.
9. Conocer y usar de forma crítica las fuentes bibliográficas.

Enfermedades Parasitarias I y Enfermedades Parasitarias II Ictiopatología. Enfermedades parasitarias de interés veterinario incluyendo su diagnóstico
y lucha.

La formación que los alumnos adquieren en esta disciplina acerca al profesional veterinario un amplio conocimiento sobre las causas, naturaleza, me-
canismos de transmisión, acción patógena, diagnóstico, tratamiento y medidas de prevención y control de los principales procesos parasitarios que
afectan a los animales, tanto de forma individual como colectiva, y especialmente, en este último caso, puesto que las enfermedades parasitarias es-
tán entre los procesos patológicos más comunes de las colectividades animales. Asimismo, los conocimientos adquiridos en el estudio de esta materia
son básicos para controlar las afecciones que se transmiten de los animales al hombre (zoonosis) y de ciertas enfermedades de declaración obligato-
ria. De la misma manera, el estudio de esta disciplina es básico para establecer los correspondientes Programas de Sanidad Animal y Salud Pública
Veterinaria que la administración debe elaborar e implantar para mantener y mejorar en lo posible el estado de la ganadería española y de la salud hu-
mana.
Enfermedades Infecciosas I y Enfermedades Infecciosas II Ictiopatología. Enfermedades infecciosas de interés veterinario incluyendo su diagnóstico y
lucha.

Conocer los principales hechos históricos que han contribuido al desarrollo científico de las enfermedades infecciosas.
¿ Conocer los conceptos básicos y la terminología utilizada en el estudio de las enfermedades infecciosas.
¿ Comprender el papel que los agentes infecciosos, el hospedador y el medio ambiente juegan como factores determinantes de la enfermedad infec-
ciosa.
¿ Comprender la importancia económica y sanitaria de las enfermedades infecciosas.
¿ Conocimiento y aplicación de los estudios epidemiológicos en el estudio de las enfermedades infecciosas.
¿ Realizar una historia clínica adecuada (obtención de información sobre una enfermedad). recogida de muestras convenientes y envío correcto al
centro de diagnóstico correspondiente, con la finalidad de lograr el diagnóstico de una enfermedad infecciosa concreta.
¿ Poder determinar el origen de una enfermedad cuya causa es conocida e investigar y controlar una enfermedad cuya causa se desconoce inicial-
mente.
¿ Conocer las técnicas de laboratorio más habitualmente empleadas en el diagnóstico de las enfermedades infecciosas, poder emplearlas, saber inter-
pretarlas y poder valorarlas en su utilidad práctica.
¿ Reconocer las enfermedades infecciosas más importantes en los perros, gatos, conejos, cerdos, peces y caballos desde el punto de vista diferencial
y basándose en datos epidemiológicos, síntomas y lesiones.
¿ Establecer los tratamientos y las medidas más correctas de profilaxis médica, vacunal, de bioseguridad y de manejo, acordes con el sistema de ex-
plotaciones, para evitar la llegada de enfermedades infecciosas del exterior, o impedir la diseminación de las ya existentes y disminuir sus efectos
cuando sea posible. Seguimiento y evaluación de los programas de control de una enfermdad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Clínica Médica Veterinaria I

CONTENIDOS

Patología de la nutrición. Alteraciones del metabolismo energético y de los glúcidos. Alteraciones del metabolismo del calcio, fósforo y magnesio. En-
fermedades causadas por deficiencias en oligoelementos. Dermatología. Piodermas. Dermatitis alérgicas. Dermatopatías autoinmunes. Alteraciones
de la queratinización. Endocrinología. Afecciones de la glándula tiroides. Afecciones de la glándula adrenal. Afecciones del páncreas endocrino. Ne-
frourología. Enfermedades del riñón. Enfermedades de las vías urinarias. Hematología. Alteraciones de los eritrocitos. Alteraciones de la serie blanca.
Alteraciones de la coagulación. Neurología. Síndrome convulsivo. Enfermedades del cerebro y cerebelo. Enfermedades de la médula espinal. Enfer-
medades del sistema nervioso periférico y de la placa neuromuscular.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS
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TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 36

Prácticas clínicas 28

Prácticas de encerado/ 5

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 70

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 54

Elaboración de memorias de prácticas 2

Resolución de casos/problemas 20

Realización de exámenes 4

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 80

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 150

Clínica Médica Veterinaria II

CONTENIDOS

Clínica médica del aparato cardiorrespiratorio. Afecciones del endocardio. Afecciones del miocardio. Afecciones del pericardio. Enfermedades cardía-
cas congénitas. Estudio clínico de las arritmias cardíacas. Afecciones de las vías respiratorias. Afecciones del parénquima pulmonar. Afecciones de la
cavidad pleural.

Digestivo de pequeños animales. Afecciones orofaríngeas. Afecciones del esófago. Afecciones del estómago. Afecciones del intestino. Afecciones he-
patobiliares. Afecciones del páncreas.

Digestivo de grandes animales. Alteraciones retículo-ruminales. Afecciones del abomaso. Patología digestiva en lactantes. Patología digestiva en équi-
dos.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 36

Prácticas clínicas 28

Prácticas de encerado 5

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 70

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 54

Elaboración de memorias de prácticas 2

Resolución de casos/problemas 20

Realización de exámenes 4

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 80

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 150

Enfermedades Parasitarias I

CONTENIDOS

La enfermedad parasitaria: nomenclatura, manifestaciones clínicas y diagnóstico. Importancia económica y sanitaria. Lucha, control y erradicación.
Control químico, biológico y genético; métodos de inmunización. Tratamientos etiológicos y sintomáticos.

HELMINTOSIS de animales domésticos. Trematodosis: fasciolosis, paranfistomosis y dicroceliosis. Cestodosis: cestodosis intestinales, cisticercosis,
cenurosis, hidatidosis.

Nematodosis: estrongilidosis gastrointestinales de rumiantes y cerdos, estrongilosis equinas, bronconeumonías verminosas, ancilostomatidosis de los
carnívoros, ascaridiosis de mamíferos y aves, dirofilariosis canina y felina, oxiurosis, habronemosis y otras filariosis, trichurosis, capillariosis y triquine-
losis.

En cada enfermedad: etiología y epidemiología, importancia económica y sanitaria, patogenia, síntomas y lesiones, diagnóstico, tratamiento y profila-
xis.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 25
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Prácticas clínicas 15

Seminarios 3

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 2

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 40

Elaboración de memorias de prácticas 5

Elaboración de trabajos 2,5

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 5

Asistencia a charlas, u otras actividades recomendadas 2

Resolución de casos/problemas 10

Presentaciones orales 1

Realización de exámenes 2

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA  ESTUDIANTE 112,5

Enfermedades Parasitarias II

CONTENIDOS

Principales enfermedades parasitarias producidas por protozoos y artrópodos de los animales domésticos. En cada enfermedad se desarrollará: etiolo-
gía y epidemiología, importancia económica y sanitaria, patogenia, síntomas y lesiones, diagnóstico, tratamiento y profilaxis.

PROTOZOOSIS: Leishmaniosis. Coccidiosis de aves y mamíferos. Criptosporidiosis. Trichomonosis bovina y aviar, histomonosis, hexamitosis y giar-
diosis. Toxoplasmosis. Neosporosis. Sarcocistosis. Babesiosis de cánidos, rumiantes y équidos. Theileriosis.

ARTROPODOSIS: Sarnas sarcóptica, psoróptica y corióptica de los animales domésticos. Demodicosis. Parasitación por garrapatas (Ixodidosis y Ar-
gasidosis). Parasitación por pulgas y piojos. Gasterofilosis. Oestrosis. Miasis cutáneas. Hipodermosis.

OTRAS PARASITOSIS: Enfermedades parasitarias de los pescados. Enfermedades Parasitarias de las abejas.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 25

Prácticas clínicas 15

Seminarios 3

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 2

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 40

Elaboración de memorias de prácticas 5

Elaboración de trabajos 2,5

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 5

Asistencia a charlas, u otras actividades recomendadas 2

Resolución de casos/problemas 10

Presentaciones orales 1

Realización de exámenes 2

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA  ESTUDIANTE 112,5

Enfermedades Infecciosas I

CONTENIDOS

Generalidades, enfermedades infecciosas del porcino, conejos y otros animales de peletería, de perros y gatos, de los équidos y de los peces.

Generalidades: desarrollo histórico. Infección y enfermedad infecciosa. Importancia actual e interés futuro de las enfermedades infecciosas. Aspectos
epidemiológicos de las enfermedades infecciosas.

El estudio de las enfermedades infecciosas se distribuirá en: Definición y sinonimias, Aspectos históricos, Importancia económica y sanitaria, Etiología
y patogenia, Epidemiología: distribución geográfica, interacciones agente-hospedador-contorno, transmisión y mantenimiento de la infección, morbili-
dad y letalidad, etc., Diagnóstico clínico y de laboratorio, Tratamiento y profilaxis: vacunal, médica y medidas de bioseguridad.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas
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Clases magistrales 38

Prácticas clínicas 14

Prácticas de encerado 4

Seminarios 3

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 60

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 49

Elaboración de memorias de prácticas 4

Elaboración de trabajos 9

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4

Asistencia a charlas, u otras actividades recomendadas 1

Resolución de casos/problemas 20

Realización de exámenes 3

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 90

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 150

Enfermedades Infecciosas II

CONTENIDOS

Enfermedades infecciosas de los bóvidos, de los pequeños rumiantes y de las aves. El estudio de las enfermedades infecciosas se distribuirá en: Defi-
nición y sinonimias, Aspectos históricos, Importancia económica y sanitaria, Etiología y patogenia, Epidemiología: distribución geográfica, interacciones
agente-hospedador-contorno, transmisión y mantenimiento de la infección, morbilidad y letalidad, etc., Diagnóstico clínico y de laboratorio, Tratamiento
y profilaxis: vacunal, médica y medidas de bioseguridad.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 37

Prácticas clínicas 14

Prácticas de encerado/ 8

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 60

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 48

Elaboración de memorias de prácticas 1

Elaboración de trabajos 20

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4

Asistencia a charlas, u otras actividades recomendadas 2

Resolución de casos/problemas 12

Realización de exámenes 3

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 90

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 150

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Clínica Médica Veterinaria I
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener conocimientos previos de Anatomía veterinaria I y II, Fisiología veterinaria I y II, Patología general,
Propedéutica clínica, Nutrición y Alimentación Animal, Farmacología y Farmacia y Diagnóstico por Imagen.

Clínica Médica Veterinaria II

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Para el aprovechamiento de esta materia es fundamental tener conocimientos previos de Anatomía vete-
rinaria I y II, Fisiología veterinaria I y II, Patología general, Propedéutica clínica, Nutrición y Alimentación Animal, Farmacología y Farmacia, Farmacote-
rapia Veterinaria y Diagnóstico por imagen en veterinaria.

Enfermeddes Parasitarias I

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas Parasitología Veterinaria, Anatomía Veterinaria I y II, Embriología Veterinaria, Citología
e Histología Veterinaria, Fisiología Veterinaria I y II, Inmunología Veterinaria, Farmacología y Farmacia, Anatomía Patológica General Veterinaria y
AnatomíaPatológica Especial Veterinaria I.

Enfermeddes Parasitarias II
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REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Haber cursado Parasitología Veterinaria, Anatomía Veterinaria I y II, Embriología Veterinaria, Citología e
Histología Veterinaria, Fisiología Veterinaria I y II, Inmunología Veterinaria, Farmacología y Farmacia, Patología General y Anatomía Patológica Gene-
ral Veterinaria y Anatomía Patológica Especial Veterinaria I y II.

Enfermedades Infecciosas I

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Haber cursado el módulo de formación básica común.

Enfermedades Infecciosas II

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Haber cursado el Módulo de Formación básica común.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 12 - Realizar la inspección de los animales ante y postmortem y de los alimentos destinados al consumo humano.

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 05 - Principios básicos y aplicados de la respuesta inmune.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria
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CEDVUSC 09 - Bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

CEDVUSC 15 - Conocer los derechos y deberes de el/la veterinario/a, con especial incidencia en los principios éticos.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 01 - Realizar la historia y la exploración clínica de los animales.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 05 - ealizar estudios epidemiológicos y desarrollar programas de prevención, control y erradicación de las enfermedades
animales, con especial atención a las enfermedades de declaración obligatoria y zoonosis.

D1VUSC 06 - Atender urgencias y realizar primeros auxilios en Veterinaria.

D1VUSC 07 - Realizar los tratamientos médico-quirúrgicos básicos en los animales.

D1VUSC 08 - Prescribir, manejar y administrar correctamente los medicamentos de uso veterinario.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

197 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

31 100

Prácticas clínicas 114 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

8 100

Estudio individual 285 0

Elaboración de memorias de prácticas 19 0

Elaboración de trabajos 34 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 18 0
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Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

7 0

Resolución de casos/problemas 92 0

Presentaciones orales 2 0

Realización de exámenes 18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Epidemiología Medicina preventiva Policía sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Zoonosis y Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Epidemiología, Medicina Preventiva y Policía Sanitaria I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Epidemiología, Medicina Preventiva y Policía Sanitaria II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

104 / 217

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Zoonosis y Salud Pública

- Conocer las principales enfermedades transmitidas desde los animales al hombre.
- Conocer los principales aspectos epidemiológicos y las repercusiones en la salud humana de las principales zoonosis.
-Analizar las medidas de lucha y control frente a los agentes zoonóticos para la protección y mejora de la salud humana.
- Conocer la actuación que corresponde al veterinario en relación con la Salud Pública.
-Conocer las funciones de los organismos nacionales e internacionales implicados en Salud Pública Veterinaria.
- Adquirir la terminología adecuada de la materia que se imparte.
Epidemiología, Medicina Preventiva y Policia Sanitaria I y II Transmisión y mantenimiento de las enfermedades y métodos de estudio de las enferme-
dades en las poblaciones. Promoción de la salud en colectivos animales incluidos los animales silvestres con el fin de obtener el máximo rendimiento
económico de una forma social, ética y sanitariamente aceptables. Medidas técnicas y reglamentos para la prevención, control y erradicación de las
enfermedades animales.

Los objetivos de la Epidemiología consisten en instruir a los alumnos sobre:

- Entender el concepto poblacional, base en los estudios epidemiológicos, y su prolongación en espacio y tiempo, para poder generar programas sani-
tarios destinados a la Medicina Preventiva.
- Conocer los indicadores de salud y su valoración estadística, así como los determinantes de enfermedad y su cuantificación como factores de riesgo
en las poblaciones.
- Conocer y entender qué mecanismos participan en la transmisión y mantenimiento de la enfermedad en una población.
- Conocer las fuentes de datos accesibles al veterinario para obtener información, así como la metodología para realizar estudios observacionales en
diferentes situaciones ambientales. Además, deberá adquirir las habilidades precisas para, no solo obtener, sino también codificar, almacenar y anali-
zar estadísticamente toda la información.
- Conocer y comprender la aportación de la epidemiología a la lucha frente a las enfermedades y sus posibilidades de modelización y prevención, así
como su aportación en relación a la salud pública.
- Adquirir la terminología adecuada de la materia que se imparte.
- Aprender a planificar programas sanitarios y productivos con el fin de rentabilizar las explotaciones ganaderas.
Con estos objetivos pretendemos cubrir algunos de los objetivos Generales del Título de Graduado en Veterinaria por la Universidad de Santiago de
Compostela, algunos de las cuales podrían ser tomadas como definición de esta materia.

Los objetivos de la Medicina Preventiva consisten en instruir a los alumnos sobre:
¿ Conceptos básicos y la terminología propia de la Medicina Preventiva Veterinaria
¿ La planificación de programas sanitarios y productivos en cada especie animal con objeto de rentabilizar al máximo la explotación ganadera.
¿ Establecer las medidas más correctas de profilaxis médica, vacunal, de bioseguridad y de manejo, acordes con el sistema de explotaciones, para
evitar la llegada de enfermedades del exterior, impedir la diseminación de las ya existentes y disminuir sus efectos cuando sea posible.
¿ Seguimiento y evaluación de los programas de control de una enfermedad.
¿ El manejo de todas las especies productivas y las características higiénicas y las prácticas sanitarias inherentes a cada tipo de ganadería
¿ Comprender la importancia económica y sanitaria de los programas de medicina preventiva y su influencia en la producción.
Conocer la actuación del veterinario en relación a los programas de Medicina Preventiva.

Los objetivos de la Policía Sanitaria consisten en instruir a los alumnos sobre:
¿ Los conceptos básicos y la terminología propia de Policía Sanitaria.
Principios en los que se basa la reglamentación en relación a la sanidad animal.
¿ Organizaciones y ámbito legal en el que se enmarca la reglamentación sobre policía sanitaria.
¿ La reglamentación oficial sobre Policía Sanitaria.
¿ Conocer la actuación del veterinario en relación a la Policía sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Zoonosis y Salud Pública

CONTENIDOS

Introducción a las zoonosis. Definición y clasificación. Funciones del veterinario en el control de las zoonosis. Zoonosis transmitidas por animales de
compañía. Zoonosis transmitidas por animales de abasto. Programas nacionales de vigilancia, control y erradicación de zoonosis. Enfermedades
emergentes. Zoonosis transmitidas por animales silvestres y exóticos. Zoonosis transmitidas por artrópodos. Zoonosis transmitidas por agua y vegeta-
les. Zoonosis transmitidas por animales de experimentación, investigación y diagnóstico. Análisis de riesgo de aplicación en las zoonosis y salud públi-
ca. Control de zoonosis en el comercio exterior. Control de las zoonosis en la clínica de pequeños animales. Control de las zoonosis en núcleos urba-
nos. Intervención del Veterinario en Salud Pública.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 27

Prácticas de laboratorio 15
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Prácticas de encerado 2

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 40,5

Elaboración de trabajos 16

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 7

Presentaciones orales 2

Realización de exámenes 2

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

Epidemiología, Medicina Preventiva y Policía Sanitaria I

CONTENIDOS

Concepto y objetivos. Desarrollo histórico y perspectivas de futuro. Poblaciones. El concepto de causa y determinantes de la enfermedad. Epidemio-
logía ecológica. Formas de transmisión y mantenimiento de la enfermedad. Formas de la enfermedad. Programas de gestión de la sanidad animal y
producción. Desinfección, desinsectación y desratización. La economía de la sanidad animal. Sanidad, productividad y rentabilidad. Organismos inter-
nacionales, nacionales y autonómicos en Sanidad Animal. Normativa en sanidad animal. Principales normativas sanitarias. Medidas epidemiológicas.
Fuentes, tipos de datos y su obtención. Interpretación de los análisis estadísticos. Nesgo, riesgo y confusión. Estudios epidemiológicos. Población,
muestreo y tamaño de la muestra. Sensibilidad y especificidad. Modelos.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 30

Prácticas de ordenador 13

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 2

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 37,5

Elaboración de trabajos 20

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 2

Asistencia a charlas, u otras actividades recomendadas 1

Resolución de casos/problemas 5

Realización de exámenes 2

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

Epidemiología, Medicina Preventiva y Policía Sanitaria II

CONTENIDOS

Programas de gestión de la sanidad y producción en explotaciones de las distintas especies animales. Estructura, objetivos, requerimientos y compo-
nentes.: Planificación, organización y desarrollo. Reconocimiento de la enfermedad en la granja. Medicina preventiva en las diferentes fases de pro-
ducción. Programas sanitarios. Bioseguridad. Inmunoprofilaxis. Manejo. Análisis y elaboración de resultados. Toma de decisiones. Ordenación y regis-
tro de explotaciones. Calificación sanitaria. Identificación y trazabilidad. Condiciones sanitarias y zootécnicas en el comercio nacional e internacional.
Prevención, vigilancia, control, lucha y erradicación de enfermedades animales. Enfermedades de declaración obligatoria: ADS. Subproductos de ori-
gen animal, alimentación animal, bienestar animal y medicamentos veterinarios.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 30

Prácticas clínicas 10

Seminarios 4

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 45
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TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 41,5

Elaboración de trabajos 7

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 2

Asistencia a charlas, u otras actividades recomendadas 1

Resolución de casos/problemas 10

Presentaciones orales 4

Realización de exámenes 2

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 14 - Realizar análisis de riesgos, incluyendo los medioambientales y de bioseguridad, así como la valoración, gestión y
supervisión de sistemas de gestión de la calidad.

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

D1VUSC 16 - Aplicar los métodos de identificación individual de los animales

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales
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CEDVUSC 05 - Principios básicos y aplicados de la respuesta inmune.

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 10 - Conocer las técnicas aplicables a los animales domésticos, incluyendo aquellas con influencia directa sobre la
salud animal y humana.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

CEDVUSC 15 - Conocer los derechos y deberes de el/la veterinario/a, con especial incidencia en los principios éticos.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 05 - ealizar estudios epidemiológicos y desarrollar programas de prevención, control y erradicación de las enfermedades
animales, con especial atención a las enfermedades de declaración obligatoria y zoonosis.

D1VUSC 08 - Prescribir, manejar y administrar correctamente los medicamentos de uso veterinario.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

87 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

6 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

15 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

13 100
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Prácticas clínicas 10 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

4 100

Estudio individual 119.5 0

Elaboración de trabajos 43 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 11 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

2 0

Resolución de casos/problemas 15 0

Presentaciones orales 6 0

Realización de exámenes 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Producción Animal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Agraria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El futuro veterinario debe integrar la perspectiva económica en sus planteamientos profesionales, dentro del marco de un desarrollo sostenible y verde,
y ser consciente del significado de la utilización por el hombre de recursos escasos en todas las actividades de producción, entre ellas las ganaderas,
sometidas a las leyes de la economía de mercado. Los animales de renta se explotan con fines exclusivamente económicos, y la rentabilidad de las
empresas ganaderas es condición sine qua non para su supervivencia.
El futuro veterinario debe por lo tanto conocer los principales conceptos económicos y utilizar adecuadamente la terminología correspondiente. Debe
ser capaz de entender los comportamientos de los agentes económicos de la demanda y de la oferta en el mercado, gracias a la ayuda de los mode-
los microeconómicos.
Asimismo debe conocer los principales aspectos de la comercialización de los productos agrarios, manejar los conceptos básicos de contabilidad de la
empresa ganadera y de contabilidad sectorial mediante el análisis de las principales macromagnitudes agrarias, y familarizarse con los objetivos gene-
rales y mecanismos principales de la Política Agrícola Común.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

Economía del proceso productivo y comercialización. Desarrollo sostenible. La producción y la formación de la oferta. La adaptación de la oferta a la
demanda en el mercado. El proceso productivo en la empresa agraria y la contabilidad. Análisis de la Producción de la Rama Agraria. Sectores pro-
ductivos y política agraria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

11 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

18 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1 100

Estudio individual 30 0

Elaboración de trabajos 4 0

Resolución de casos/problemas 4 0

Presentaciones orales 4 0

Realización de exámenes 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
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encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Crianza y salud de los animales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cría y Salud Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicaciones genéticas a programas de avance y salud. Acuicultura

El estudiante debe adquirir conocimientos sobre:

- La naturaleza genética de los caracteres de importancia económica además de la definición de un objetivo de selección que tenderá a maximizar la
rentabilidad económica mediante la contribución al incremento de la eficiencia productiva. Uno de los primeros pasos dentro de la organización de un
programa de mejora genética debe ser la toma de datos necesarios para alcanzar los objetivos planteados y conocer los parámetros genéticos de inte-
rés de la población a mejorar.

- La predicción del valor genético de un individuo a partir de los datos obtenidos del mismo o de sus parientes. La finalidad de la valoración genética
será la de identificar a los mejores animales, portadores de una combinación de genes apropiada que se espera que transmitirán a sus descendientes.

- La definición del esquema de selección que pretenderá la difusión de los mejores animales en toda la población mediante el uso de nuevas tecnolo-
gías reproductivas.

- La base genética de la resistencia en hospedadores y en los parásitos y patógenos y, utilización de esa variación para seleccionar artificialmente ani-
males para una menor propensión a cualquier enfermedad.

- La conservación de recursos genéticos animales conociendo las motivaciones genético-productivas, científicas y culturales que la justifican.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones genéticas a los programas de mejora y salud. Genética y enfermedades animales. Enfermedades monogénicas con penetrancia comple-
ta. Modelo de herencia. Resistencia a enfermedades. Control genético y ambiental de las enfermedades hereditarias. Programas de mejora genética:
vacuno de leche y de carne, ovino y caprino, porcino, aves. Genética molecular. Conservación de recursos genéticos animales. Biotecnología y mejora
genética animal. Selección asistida por marcadores. Nuevas tecnologías reproductivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

D1VUSC 16 - Aplicar los métodos de identificación individual de los animales

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.
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CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 01 - Conocimiento genérico de los animales, de su comportamiento y de las bases de su identificación.

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 04 - Bases físicas, químicas y moleculares de los principales procesos que tienen lugar en el organismo animal

CEDVUSC 10 - Conocer las técnicas aplicables a los animales domésticos, incluyendo aquellas con influencia directa sobre la
salud animal y humana.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

18 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

20 100

Visitas activas 6 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1 100

Estudio individual 47 0

Resolución de casos/problemas 11 0

Presentaciones orales 6 0

Realización de exámenes 3.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Nutrición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición y Alimentación Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bases de la nutrición animal, planteamiento de raciones y fabricación de piensos.

Como disciplina informativa debe ofrecer al alumno la infraestructura suficiente con el fin de comprender y realizar las acciones necesarias para produ-
cir alimentos de origen animal para el hombre, transformando subproductos y materias primas de diferente valor biológico y teniendo presente que su
actividad profesional se desenvuelve dentro de la cadena trófica y en un sistema que debe proteger.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia se elaboran para que el/la estudiante conozca y trabaje con los ingredientes utilizados en la alimentación de los anima-
les, así como en su excelente combinación para conseguir los mejores resultados productivos sin perjudicar la salud o el bienestar, y se recogen en los
4 epígrafes siguientes: bases de la nutrición animal, valoración nutritiva de los alimentos, planteamiento de raciones y fabricación de piensos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

CEDVUSC 15 - Conocer los derechos y deberes de el/la veterinario/a, con especial incidencia en los principios éticos.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 10 - Identificar las materias primas destinadas a la alimentación animal y manejo de la dieta adecuada a la especie y
estado del animal.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

24 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

15 100

Prácticas de campo(grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

5 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

15 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1 100

Estudio individual 58 0

Elaboración de trabajos 12 0

Resolución de casos/problemas 15 0

Realización de exámenes 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 0.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Agronomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Agricultura Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia ofrece información suficiente y útil sobre las materias primas de origen vegetal utilizadas en la alimentación de los animales, de manera que
se puedan entender los procesos y conocer las épocas de producción de estos alimentos. Se estudiarán las características de la producción, manejo
y conservación de la hierba de las praderas y de otros forrajes (fundamentalmente maíz forrajero y raigrás italiano anual) utilizadas para la producción
animal, especialmente en Galicia, así como de concentrados y subproductos de origen vegetal incluidos en los piensos.

También se pretende proporcionar los criterios necesarios para decidir tanto los mejores sistemas de uso de los productos vegetales en las explotacio-
nes de ganado, como los mejores sistemas de conservación, valorando las consecuencias en la producción animal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia ofrece información suficiente y útil sobre las materias primas de origen vegetal utilizadas en la alimentación de los animales, de manera que
se puedan entender los procesos y conocer las épocas de producción de estos alimentos. Se estudiarán las características de la producción, manejo y
conservación de la hierba de las praderas y de otros forrajes (fundamentalmente maíz forrajero) utilizadas para la producción animal, especialmente en
Galicia, así como de concentrados y subproductos de origen vegetal incluidos en los piensos.
También se pretende proporcionar los criterios necesarios para decidir tanto los mejores sistemas de uso de los productos vegetales en las explotacio-
nes de ganado, como los mejores sistemas de conservación, valorando las consecuencias en la producción animal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.
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D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 10 - Identificar las materias primas destinadas a la alimentación animal y manejo de la dieta adecuada a la especie y
estado del animal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

20 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

15 100

Prácticas de campo(grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

3 100

Asistencia a exposiciones orales de
trabajos de los/las compañeros/as

4 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

3 100

Estudio individual 35 0

Elaboración de memorias de prácticas 1 0

Elaboración de trabajos 20 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 3 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

3 0

Resolución de casos/problemas 2 0

Presentaciones orales 0.5 0
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Realización de exámenes 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Producción animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Producción Animal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Producción Animal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bases de la producción animal: sistemas tradicionales y actuales. Fundamentos de instalaciones ganaderas e higiene ambiental. Acuicultura

1. Dar a conocer la terminología básica que se utiliza en la disciplina y en el área de Producción Animal de rumiantes.
2. Transmitir al alumno la coordinación y la aplicación de los conocimientos fisiológicos y necesidades de los animales rumiantes y, por ende, las ins-
talaciones, condiciones ambientales y manejo más idóneos para que la cría y explotación de los mismos, útiles al hombre, hagan posible la viabilidad,
rentabilidad y crecimiento de la empresa ganadera.

3.Ofrecer la infraestructura informativa suficiente para que el futuro veterinario pueda responder a las demandas actuales de los ganaderos, encamina-
das a mejorar la calidad de los productos pecuarios obtenidos
4.Proporcionar al alumno un concepto integrador de las distintas disciplinas de la Producción Animal, para potenciar la formación de una mentalidad en
la que el conocimiento del medio rural y su protección guíen su conducta profesional.
5. Desarrollar una actitud crítica y no dogmática en la capacidad de diagnóstico y propuesta de soluciones ante situaciones concretas de las explota-
ciones ganaderas y asesoramiento a los titulares de las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Producción Animal I
Bases de la producción animal: sistemas tradicionales y actuales en especies rumiantes. Fundamentos de instalaciones ganaderas e higiene ambien-
tal en especies rumiantes. Comprende el estudio de los subsectores de vacuno de leche, vacuno de carne, ganado ovino y caprino. En cada subsector
se analizan los censos y producciones; características generales de alojamientos, material y utillaje, manejo productivo de la alimentación y reproduc-
ción; además de la higiene de las instalaciones y de los animales. Se incluye igualmente el análisis de los índices reproductivos y productivos más sig-
nificativos de cada subsector.

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas
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Clases magistrales 17

Prácticas de laboratorio 3

Visitas activas 16

Prácticas de ordenador 7

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 2

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 42,5

Elaboración de memorias de prácticas 8

Resolución de casos/problemas 8

Presentaciones orales 6

Realización de exámenes 3

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

Producción Animal II
Bases de la producción animal: sistemas tradicionales y actuales en especies monogástricas. Fundamentos de instalaciones ganaderas e higiene am-
biental en especies monogástricas. Comprende el estudio de los subsectores de porcino; aves, tanto de puesta como de carne, conejos y équidos y
otras especies de interés veterinario (incluyendo acuicultura). En cada subsector se analizan los censos y producciones; características generales de
alojamientos, material y utillaje, manejo productivo de la alimentación y reproducción; además de la higiene de las instalaciones y de los animales. Se
incluye igualmente el análisis de los índices reproductivos y productivos más significativos de cada subsector.

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 17

Prácticas de laboratorio 3

Visitas activas 16

Prácticas de ordenador 7

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 2

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 42,5

Elaboración de memorias de prácticas 8

Resolución de casos/problemas 8

Presentaciones orales 6

Realización de exámenes 3

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Producción Animal I
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

Producción Animal II

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 10 - Conocer las técnicas aplicables a los animales domésticos, incluyendo aquellas con influencia directa sobre la
salud animal y humana.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 09 - Aplicar los procedimientos básicos que garanticen el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva, los
procesos tecnológicos y la resolución de los problemas obstétricos.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

34 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

6 100

Prácticas de campo(grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

0 0
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Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

14 100

Visitas activas 32 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

4 100

Estudio individual 85 0

Elaboración de memorias de prácticas 16 0

Resolución de casos/problemas 16 0

Presentaciones orales 12 0

Realización de exámenes 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Reproducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de la Reproducción Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las diferentes tecnologías reproductivas al alcance del veterinario y saber aplicarlas para mejorar las producciones y/o para solucionar proble-
mas reproductivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación de la eficiencia reproductiva. Inseminación artificial. Transferencia de embriones. Producción de embriones in vitro. Control del celo y de la
ovulación. Control de la estacionalidad reproductiva. Control del tamaño de la camada. Técnicas aplicadas en el diagnóstico de gestación. Control del
parto. Clonación. Producción de animales transgénicos. Supresión de la actividad reproductiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursada Reproducción y Obstetricia Veterinaria I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
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GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC18 - Conocer los procedimientos básicos para garantizar el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva así
como los procesos tecnológicos y los métodos para la resolución de los problemas obstétricos.

D1VUSC 09 - Aplicar los procedimientos básicos que garanticen el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva, los
procesos tecnológicos y la resolución de los problemas obstétricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

23 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico

2 100
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puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

Prácticas clínicas 16 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

4 100

Estudio individual 34.5 0

Elaboración de trabajos 10.5 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 8 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

2 0

Resolución de casos/problemas 8 0

Presentaciones orales 2 0

Realización de exámenes 2.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Higiene, Tecnología y Seguridad Alimentaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Higiene y tecnología alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

128 / 217

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología alimentaria I: Tecnología General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología alimentaria II: Tecnologías Específicas de los Alimentos de Origen Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia Tecnología Alimentaria I: Tecnología general tiene como objetivso:

¿ Conocer, entender y trabajar los diferentes aspectos de la ciencia y tecnología de los alimentos: 1) Naturaleza y estructura de los alimentos. 2) Pro-
piedades físico-químicas de los alimentos 3) Tratamientos tecnológicos de producción, elaboración, conservación y envasado en la Industria de Ali-
mentos.
¿ Capacitar al alumno para llevar a cabo procedimientos básicos en la Industria Alimentaria.
¿ Conocer la normativa alimentaria.
¿ Debatir sobre algunos conceptos y actuaciones básicas en la industria alimentaria.

La materia Tecnología Alimentaria II: TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS DE LOS ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL tiene como objetivo introducir al
alumno en los aspectos básicos y aplicados de la disciplina. Así, conocerá los componentes y características específicas de los alimentos de origen
animal en relación a los procesos tecnológicos así como los procesos tecnológicos de obtención, conservación y transformación específicos de los ali-
mentos de origen animal. De este modo, el alumno recibe unas nociones generales suficientes acerca de la composición y propiedades de los alimen-
tos de origen animal, así como de los procesos de elaboración, transformación, conservación, envasado, almacenamiento, transporte y distribución de
alimentos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnología alimentaria I: Tecnología General

CONTENIDOS

Componentes y características de los alimentos en relación con los procesos tecnológicos Alimentos y nutrientes. Agua. Carbohidratos. Lípidos. Pro-
teínas. Enzimas. Vitaminas y minerales. Aditivos. Propiedades organolépticas y reológicas. Procesos tecnológicos de obtención, conservación y trans-
formación de los alimentos. Fundamentos del procesado. Alteración de los alimentos frescos. Tratamientos preliminares. Conservación por calor. Des-
hidratación. Liofilización. Evaporación. Conservación por frío. Envasado. Conservación por modificación de la atmósfera. Irradiación. Radiaciones elec-
tromagnéticas no ionizantes. Salado. Ahumado. Conservantes químicos. Fermentaciones. Procesos tecnológicos de transformación de los alimentos.
Operaciones culinarias. Nuevas tecnologías de conservación y transformación. Tecnología del almacenamiento, transporte y distribución.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 24

Prácticas de laboratorio 10

Seminarios 9

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 2

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 40

Elaboración de trabajos 12

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 3

Resolución de casos/problemas 10,5

Realización de exámenes 2

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

Tecnología alimentaria II: Tecnologías Específicas de los Alimentos de Origen Animal

CONTENIDOS

Componentes y características específicas de los alimentos de origen animal en relación a los procesos tecnológicos. Procesos tecnológicos de obten-
ción, conservación y transformación específicos de los alimentos de origen animal. Tecnología de las leches de consumo. Tecnología de la elabora-
ción de los productos lácteos y aprovechamiento de subproductos. Tecnología de la obtención y conservación de la carne y de la elaboración de pro-
ductos cárnicos. Despojos y subproductos. Tecnología de la conservación y transformación del pescado, mariscos y derivados. Tecnología de los hue-
vos y ovoproductos. Tecnología de la miel. Control, defectos y alteraciones de los alimentos de origen animal en relación con los procesos tecnológi-
cos.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 23

Prácticas de laboratorio 9
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Prácticas de ordenador 3

Seminarios 9

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 1

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 40

Elaboración de trabajos 15

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 3

Resolución de casos/problemas 7,5

Realización de exámenes 2

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tecnología Alimentaria I
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener conocimientos de Ciencias Fundamentales, Bioquímica, Microbiología veterinaria y Fisiología vete-
rinaria I y II.

Tecnología Alimentaria II
REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener conocimientos de Ciencias Fundamentales, Bioquímica, Microbiología veterinaria, Fisiología veteri-
naria I y II, Bienestar animal y Etnología,, Nutrición y Alimentación Animal, Producción Animal I y II y Tecnología Alimentaria I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.
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CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 12 - Principios de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Control de Calidad de los alimentos elaborados y
Seguridad Alimentaria.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

47 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

18 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

19 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

3 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

3 100
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Estudio individual 80 0

Elaboración de trabajos 27 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 6 0

Resolución de casos/problemas 18 0

Realización de exámenes 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Higiene alimentaria Inspección y control de los productos alimenticios animales o de origen animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Higiene I: Higiene General y Seguridad Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Higiene II: Inspección y Control de la Leche, el Pescado y Otros Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Higiene III: Inspección y Control de la Carne y Productos Cárnicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta materia se pretende formar al alumno en las bases en las que se asienta la Seguridad Alimentaria de forma que los alumnos alcancen los si-
guientes resultados de aprendizaje:

Componentes y características de los alimentos. Cambios, alteraciones y adulteraciones que pueden sufrir. El análisis de riesgo alimentario: determi-
nación, gestión y comunicación del riesgo. La investigación de brotes de toxi-infecciones alimentarias. Dinámica y demografía de la infección e intoxi-
cación. Epidemiología y diagnóstico. Sistema de seguimiento y vigilancia. Buenas prácticas higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos.
Control de manipulación y tratamientos. Seguridad alimentaria y salud pública. Criterios sanitarios y bases legales de la inspección. Inspección de es-
tablecimientos y productos.

Con estas herramientas, en el futuro de su profesión podrá colaborar en la formación y protección del consumidor y asistencia a los operadores de em-
presas alimentarias. Por eso tiene que conocer todos los tipos de peligros que pueden afectar a los alimentos y debe de conocer las medidas que se
pueden aplicar para prevenirlos y controlarlos. Además debe de conocer y saber interpretar el marco legislativo que atañe a la producción de alimentos
seguros y sus redes de comunicación.

Se pretende formar al alumno en las bases en las que se asienta la inspección y el control de los productos lácteos, productos de la pesca, huevos y
ovoproductos, miel y otros, para que en el futuro de su profesión pueda colaborar en la protección del consumidor. Para ello tiene que conocer todos
los tipos de peligros que pueden afectar estos alimentos y debe de conocer las medidas de higiene que se pueden aplicar para prevenirlos y controlar-
los. Además debe de conocer el marco legislativo que atañe a la producción de estos alimentos para que sean seguros.

En relación a la Carne y productos cárnicos se pretende conocer:

El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración
de carnes y productos cárnicos para consumo humano, desde la producción primaria hasta el consumidor.

Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas en el ámbito de la producción de carnes y productos cárnicos y de la salud
pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial
en transformación.

La obtención, en condiciones excelentes y económicamente rentables, de carnes frescas y productos cárnicos y la valoración de su impacto ambiental.

Identificación de riesgos emergentes en la producción de carnes frescas y productos cárnicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Higiene I: Higiene General y Seguridad Alimentaria

CONTENIDOS

Conceptos de alimentos, legislación e inspección. Seguridad Alimentaria y Salud Pública. El análisis del riesgo Alimentario: determinación, gestión y
comunicación del riesgo. Tóxicos naturales en los alimentos. Contaminación abiótica y biótica de alimentos. Higiene de la conservación de alimentos.
Manipuladores de alimentos. Buenas prácticas higiénicas. Control de la manipulación y tratamientos. Generalidades de enfermedades transmitidas por
alimentos. Enfermedades bacterianas y por hongos transmitidas por alimentos. Investigación de brotes de toxiinfecciones alimentarias. Dinámica y de-
mografía de la infección e intoxicación. Epidemiología y diagnóstico. Sistemas de Seguimiento y vigilancia. Calidad en la Industria Alimentaria. Análisis
de peligros y puntos de control críticos. Nuevas Tendencias Alimentarias.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 30

Prácticas de laboratorio 15

Seminarios 12

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 3

Total horas de trabajo presencial 60

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 52

Elaboración de trabajos 20

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 10

Resolución de casos/problemas 4

Presentaciones orales 1
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Realización de exámenes 3

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a --

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 90

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 150

Higiene II: Inspección y Control de la Leche, el Pescado y Otros Alimentos

CONTENIDOS

Componentes y características de los alimentos de origen animal desde la óptica de la higiene e Inspección. Criterios Sanitarios y bases legales de la
inspección de alimentos, Inspección de establecimientos y productos, cambios, alteraciones y adulteraciones que pueden sufrir desde la perspectiva
de la higiene e inspección de los mismos para los siguientes alimentos: leche cruda, leches de consumo, productos lácteos, Pescado y productos de
la pesca: pescado fresco, pescado conservado por frío y otros métodos. Organización en materia de pesca y comercialización. Moluscos comestibles,
depuración de moluscos. Crustáceos. Equinodermos. La miel. Huevos de consumo y derivados. Vegetales y frutas. Setas.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 20

Prácticas de laboratorio 12

Visitas activas 6

Seminarios 5

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 2

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 40

Elaboración de memorias de prácticas 2

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 9,5

Resolución de casos/problemas 12

Realización de exámenes 4

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

Higiene III: Inspección y Control de la Carne y Productos Cárnicos

CONTENIDOS

Componentes y características de las carnes frescas y productos cárnicos desde el punto de vista higiénico-sanitario y de inspección. Criterios sanita-
rios y bases legales de la Inspección e Inspección antemortem y postmortem y cambios, alteraciones y adulteraciones que pueden sufrir desde la pers-
pectiva higiénica a partir de: Animales de abasto, carnes de calidad Mataderos. Inspección antemortem. Carnización. Inspección postmortem. Análisis
bacteriológico y químico. Sacrificios de urgencia. Despiece. Diferenciación de carnes. Carnes y despojos como alimento. Aspectos concretos en ins-
pección de carnes: residuos de fármacos, zoonosis y otras enfermedades infecciosas, parasitarias y de otras causas variadas. Alteraciones de las car-
nes. Productos cárnicos.

HORAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO PRESENCIAL EN EL aula Horas

Clases magistrales 20

Prácticas clínicas 16

Visitas activas 4

Seminarios 3

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 2

Total horas de trabajo presencial 45

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Estudio individual 30

Elaboración de trabajos 10

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 5

Presentaciones orales 1

Realización de exámenes 2

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a 19,5

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 67,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 112,5

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Higiene I: Higiene General y Seguridad Alimentaria

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Haber cursado el bloque de Agentes Biológicos y Alteraciones de la Estructura y Función y las disciplinas
Tecnología Alimentaria I y II.

Higiene II: Inspección y Control de la Leche, el Pescado y Otros Alimentos

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas las disciplinas Tecnología Alimentaria I y II e Higiene I: Higiene General y Seguridad Ali-
mentaria.

Higiene III: Inspección y Control de la Carne y Productos Cárnicos

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas las disciplinas Tecnología Alimentaria I y II e Higiene I: Higiene General y Seguridad Ali-
mentaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 12 - Realizar la inspección de los animales ante y postmortem y de los alimentos destinados al consumo humano.

D1VUSC 13 - Realizar el control sanitario de los distintos tipos de empresas y establecimientos de restauración y alimentación.

D1VUSC 14 - Realizar análisis de riesgos, incluyendo los medioambientales y de bioseguridad, así como la valoración, gestión y
supervisión de sistemas de gestión de la calidad.

D1VUSC 16 - Aplicar los métodos de identificación individual de los animales

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 01 - Conocimiento genérico de los animales, de su comportamiento y de las bases de su identificación.

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales
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CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 12 - Principios de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Control de Calidad de los alimentos elaborados y
Seguridad Alimentaria.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

CEDVUSC 15 - Conocer los derechos y deberes de el/la veterinario/a, con especial incidencia en los principios éticos.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

70 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

20 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

27 100

Prácticas clínicas 16 100

Visitas activas 10 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

7 100

Estudio individual 122 0

Elaboración de memorias de prácticas 2 0

Elaboración de trabajos 30 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 24.5 0

Resolución de casos/problemas 16 0
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Presentaciones orales 2 0

Realización de exámenes 9 0

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a 19.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas tuteladas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Rotatorio clínico hospitalario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estancias clínicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

10

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estancias no clínicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias específicas y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere

Prácticas pre-profesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en hospitales veterinarios univer-
sitarios, clínicas ambulantes, granjas, plantas piloto, departamentos con dispositivos destinados a la docencia práctica en el grado de veterinaria, así
como estancias en establecimientos veterinarios, mataderos, empresas y organismos externos del ámbito veterinario o afín.

Conocimiento y aplicación práctica de los principios y metodologías de la veterinaria, así como la adquisición de las destrezas y competencias descri-
tas en los objetivos generales del título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Rotatorio clínico hospitalario

Disciplina práctica que complementa la formación clínica de el/la estudiante mediante la adquisición de habilidades y destrezas, concretas y definidas,
que serán necesarias para el ejercicio de su actividad clínica una vez graduado/a, que se clasifican en:

Objetivos tipo A, son todas aquellas habilidades clínicas que cubren aspectos de la práctica profesional, de la exploración de los animales y su cuida-
do, de la toma de decisiones clínicas y aspectos relacionados con el tratamiento y cuidado hospitalario de los pacientes, que deben adquirirse en su
totalidad, denominadas competencias a día 1.

Objetivos tipo B, son actividades frecuentes pero no incluidas en las competencias a día 1 que el/la estudiante debe adquirir cuando menos en un
50%.

Los objetivos tipo A y B presentan criterios claros de ejecución, describiendo lo bien que el/la estudiante deberá actuar para que su actividad sea con-
siderada válida y correcta.

Objetivos tipo C, se trata de ¿ver hacer¿ más que de haber hecho. Son habilidades avanzadas que sólo se adquieren con la práctica y que ejecutarlas
sin seguridad podría poner en riesgo la vida del paciente. Estos objetivos deben ser cubiertos en un 25%.

TRABAJO PRESENCIAL EN EL HOSPITAL VETERINARIO UNIVERSITARIO Horas

Prácticas clínicas hospitalarias (incluyendo Servicio de Urgencias) 104

Tutorías en grupos reducidos o individualizadas 2

Total horas de trabajo presencial 106

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Revisión bibliográfica para práctica de la Medicina basada en la evidencia 9

Redacción de informes o casos clínicos 10

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 19

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 125

Estancias clínicas

Disciplina práctica preprofesional tutelada durante 5 semanas por un/a profesional veterinario/a dedicado/a a la clínica de animales de consumo o de
animales de compañía, o por un/a investigador/a clínico/a, con dedicación a tiempo completo de el/la estudiante.

TRABAJO PRESENCIAL CON EL/LA Profesional VETERINARIO/A Horas

Prácticas clínicas pre-profesionales 212,5

Total horas de trabajo presencial 212,5

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Elaboración de memorias de prácticas 37,5

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 37,5

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 250
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Estancias no clínicas y Administración

Disciplina práctica preprofesional tutelada durante 4 semanas por un/a profesional veterinario/a dedicado/a a la producción animal, sanidad, inspec-
ción y control, laboratorios, mataderos e industrias agroalimentarias, etc. o perteneciente a los Servicios Veterinarios Oficiales, con dedicación a tiem-
po completo de el/la estudiante.

TRABAJO PRESENCIAL CON EL/LA Profesional VETERINARIO/A Horas

Prácticas pre-profesionales no clínicas 191

Total horas de trabajo presencial 191

TRABAJO PERSONAL DE EL/LA Estudiante Horas

Elaboración de memorias de prácticas 34

Total horas de trabajo personal de el/la estudiante 34

TOTAL HORAS DE EL/LA ESTUDIANTE 225

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Rotatorio clínico hospitalario

REQUISITOS PREVIOS Para poder formalizar la matrícula de esta materia, el alumnado podrá tener pendientes como máximo 75 créditos para com-
pletar los estudios, incluidos los correspondientes a las Prácticas Tuteladas y excluido el Trabajo Fin de grado.

INDICACIÓN METODOLÓGICA PARA LA Disciplina Se establecerán siguiendo el funcionamiento de los Servicios asistenciales del Hospital Veterina-
rio Universitario Rof-Codina.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA Disciplina Memoria de actividades: constituida por un dietario donde se reflejan las actividades realizadas
diariamente, en formato agenda, acompañada de la hoja de ruta debidamente firmada en la que queda constancia mediante firma y fecha de todas las
competencias cubiertas.
La consecución de las habilidades presenta criterios claros y repetibles en cuanto a lo que se considera correcto y el/la estudiante dispone de incluso
tres intentos para cada uno de los objetivos propuestos.

Estancias clínicas

REQUISITOS PREVIOS Para poder formalizar la matrícula de esta materia, el alumnado podrá tener pendientes como máximo 75 créditos para com-
pletar los estudios, incluidos los correspondientes a las Prácticas Tuteladas y excluido el Trabajo Fin de grado.

INDICACIÓN METODOLÓGICA PARA LA Disciplina Se establecerán siguiendo los acuerdos entre las empresas y/o tutores profesionales y la Facul-
tad.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA Disciplina Cada estudiante deberá presentar una memoria de prácticas y una hoja de actividades firmada por
el/la tutor/a profesional en la que quede constancia, mediante firma y fecha, de todas las competencias cubiertas.

Estancias no clínicas y en la Administración

REQUISITOS PREVIOS Para poder formalizar la matrícula de esta materia, el alumnado podrá tener pendientes como máximo 75 créditos para com-
pletar los estudios, incluidos los correspondientes a las Prácticas Tuteladas y excluido el Trabajo Fin de grado.

INDICACIÓN METODOLÓGICA PARA LA Disciplina Se establecerán siguiendo los acuerdos entre las empresas y/o tutores profesionales y la Facul-
tad.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA Disciplina Cada estudiante deberá presentar una memoria de prácticas y una hoja de actividades firmada por
el/la tutor/a profesional en la que quede constancia, mediante firma y fecha, de todas las competencias cubiertas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 12 - Realizar la inspección de los animales ante y postmortem y de los alimentos destinados al consumo humano.

D1VUSC 13 - Realizar el control sanitario de los distintos tipos de empresas y establecimientos de restauración y alimentación.

D1VUSC 14 - Realizar análisis de riesgos, incluyendo los medioambientales y de bioseguridad, así como la valoración, gestión y
supervisión de sistemas de gestión de la calidad.

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

D1VUSC 16 - Aplicar los métodos de identificación individual de los animales

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

D1VUSC 18 - Aplicar los conocimientos de radio-protección en aquellos procedimientos diagnósticos que requieran el uso de
radiaciones ionizantes.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 01 - Conocimiento genérico de los animales, de su comportamiento y de las bases de su identificación.

CEDVUSC 02 - Estructura y función de los animales sanos

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 05 - Principios básicos y aplicados de la respuesta inmune.

CEDVUSC 06 - Conocer los aspectos básicos de los distintos agentes biológicos de interés veterinario.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 09 - Bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos.

CEDVUSC 10 - Conocer las técnicas aplicables a los animales domésticos, incluyendo aquellas con influencia directa sobre la
salud animal y humana.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 12 - Principios de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Control de Calidad de los alimentos elaborados y
Seguridad Alimentaria.

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.
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CEDVUSC 15 - Conocer los derechos y deberes de el/la veterinario/a, con especial incidencia en los principios éticos.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

CEDVUSC17 - Conocimiento de los efectos biológicos de las radiaciones ionizantes y de los medios de radio-protección.

CEDVUSC18 - Conocer los procedimientos básicos para garantizar el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva así
como los procesos tecnológicos y los métodos para la resolución de los problemas obstétricos.

D1VUSC 01 - Realizar la historia y la exploración clínica de los animales.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 05 - ealizar estudios epidemiológicos y desarrollar programas de prevención, control y erradicación de las enfermedades
animales, con especial atención a las enfermedades de declaración obligatoria y zoonosis.

D1VUSC 06 - Atender urgencias y realizar primeros auxilios en Veterinaria.

D1VUSC 07 - Realizar los tratamientos médico-quirúrgicos básicos en los animales.

D1VUSC 08 - Prescribir, manejar y administrar correctamente los medicamentos de uso veterinario.

D1VUSC 09 - Aplicar los procedimientos básicos que garanticen el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva, los
procesos tecnológicos y la resolución de los problemas obstétricos.

D1VUSC 10 - Identificar las materias primas destinadas a la alimentación animal y manejo de la dieta adecuada a la especie y
estado del animal.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

2 100

Elaboración de memorias de prácticas 71.5 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 9 0

Prácticas clínicas pre-profesionales 212.5 100

Prácticas pre-profesionales no clínicas 191 100

Prácticas clínicas hospitalarias (incluyendo
Servicio de Urgencias)

104 100

Asistencia a Sesiones Públicas 3 0

Redacción de informes o casos clínicos 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.
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Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas y hoja de
actividades

0.0 10.0

Memoria de actividades acompañada de la
hoja de ruta

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El TFG es un trabajo original y autónomo del estudiante, que se deberá elaborar de forma individual y estará relacionado con los contenidos del Grado
en Veterinaria.

Se trata de una materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas disciplinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. Consistirá en la elaboración de un trabajo experimental o bibliográfico. La
Comisión de Docencia de la Facultad de Veterinaria elaborará un Reglamento específico para su organización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener superados un mínimo de 245 ECTS (95%) de los créditos correspondientes a materias obligatorias
y básicas (258 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.
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GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 12 - Realizar la inspección de los animales ante y postmortem y de los alimentos destinados al consumo humano.

D1VUSC 13 - Realizar el control sanitario de los distintos tipos de empresas y establecimientos de restauración y alimentación.

D1VUSC 14 - Realizar análisis de riesgos, incluyendo los medioambientales y de bioseguridad, así como la valoración, gestión y
supervisión de sistemas de gestión de la calidad.

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

D1VUSC 16 - Aplicar los métodos de identificación individual de los animales

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

D1VUSC 18 - Aplicar los conocimientos de radio-protección en aquellos procedimientos diagnósticos que requieran el uso de
radiaciones ionizantes.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 01 - Conocimiento genérico de los animales, de su comportamiento y de las bases de su identificación.

CEDVUSC 02 - Estructura y función de los animales sanos

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 04 - Bases físicas, químicas y moleculares de los principales procesos que tienen lugar en el organismo animal

CEDVUSC 05 - Principios básicos y aplicados de la respuesta inmune.

CEDVUSC 06 - Conocer los aspectos básicos de los distintos agentes biológicos de interés veterinario.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal
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CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 09 - Bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos.

CEDVUSC 10 - Conocer las técnicas aplicables a los animales domésticos, incluyendo aquellas con influencia directa sobre la
salud animal y humana.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 12 - Principios de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Control de Calidad de los alimentos elaborados y
Seguridad Alimentaria.

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

CEDVUSC 15 - Conocer los derechos y deberes de el/la veterinario/a, con especial incidencia en los principios éticos.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

CEDVUSC17 - Conocimiento de los efectos biológicos de las radiaciones ionizantes y de los medios de radio-protección.

CEDVUSC18 - Conocer los procedimientos básicos para garantizar el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva así
como los procesos tecnológicos y los métodos para la resolución de los problemas obstétricos.

D1VUSC 01 - Realizar la historia y la exploración clínica de los animales.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 05 - ealizar estudios epidemiológicos y desarrollar programas de prevención, control y erradicación de las enfermedades
animales, con especial atención a las enfermedades de declaración obligatoria y zoonosis.

D1VUSC 06 - Atender urgencias y realizar primeros auxilios en Veterinaria.

D1VUSC 07 - Realizar los tratamientos médico-quirúrgicos básicos en los animales.

D1VUSC 08 - Prescribir, manejar y administrar correctamente los medicamentos de uso veterinario.

D1VUSC 09 - Aplicar los procedimientos básicos que garanticen el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva, los
procesos tecnológicos y la resolución de los problemas obstétricos.

D1VUSC 10 - Identificar las materias primas destinadas a la alimentación animal y manejo de la dieta adecuada a la especie y
estado del animal.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

23 100

Elaboración de trabajos 125 0

Presentaciones orales 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
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encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 10.0 10.0

Examen 40.0 40.0

Memoria de actividades acompañada de la
hoja de ruta

50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis multivariante

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducir al alumno en el estudio de diversas técnicas para el análisis de datos en Veterinaria, comezando con el análisis estadístico bivariante para
continuar con el estudio de diversas técnicas de dependencia e interdependencia para el análise de datos multivariantes. Se pretende que los estu-
diantes adquieran los conocimientos que les permitan identificar situaciones en las que es posible y necesario un análisis multivariante de los datos.
Así como, saber emplear el programa R en la obtención de resultados e interpretar las salidas. Los objetivos finales son: conocer los métodos multiva-
riantes, las herramientas para decidir si se cumplen las condiciones para aplicarlos, obtener e interpretar los resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis multivariante: técnicas de dependencia, técnicas de interdependencia. Comparación de grupos o tratamientos: ANOVA y MANOVA. Modelos
de regresión. Estimación de parámetros. Predicción. Inferencia. Explicar y predecir la pertenencia de un individuo a un grupo: modelos con respuesta
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cualitativa. Criterios para discriminar o separar grupos: análisis discriminante. Reducción de la dimensión: análisis de componentes principales y análi-
sis de correspondencias.Técnicas de agrupación: análisis de conglomerados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursada la disciplina Bioestatística.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 01 - Conocimiento genérico de los animales, de su comportamiento y de las bases de su identificación.

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes

10 100
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(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

4 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

15 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1 100

Estudio individual 15 0

Elaboración de memorias de prácticas 4 0

Elaboración de trabajos 0 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 2 0

Resolución de casos/problemas 18 0

Realización de exámenes 2 0

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0
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Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Análisis clínicos veterinarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar al alumno los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para la obtención de muestras biológicas, su procesamiento laboratorial y la
interpretación clínica de los resultados obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La docencia de la materia se centra en los principios fundamentales de los análisis clínicos más habituales en la práctica veterinaria (sangre, suero y
orina) de las diferentes especies animales de interés clínico. Se procede al estudio de los análisis clínicos atendiendo a la estructura afectada: hema-
tología; perfil renal; hepático; músculo esquelético; electrolitos, minerales y oligoelementos, trastornos ácido-base, urianálisis y análisis en otro tipo de
muestras biológicas: líquido ruminal, cefalorraquídeo, articular y derrames de serosas (pleural, pericárdico y peritoneal). Las sesiones prácticas abar-
can prácticas laboratoriales de hematología y urianálisis; simulaciones clínicas y casos clínicos tutorizados, y tendrán lugar después de la sesión teóri-
ca en el aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas las disciplinas Anatomía Veterinaria I y II, Fisiología veterinaria I y II, Inmunología Veteri-
naria, Bioquímica e Integración del Metabolismo, disciplinas del bloque de Estructura y función y Propedéutica Clínica.
Debido a las competencias que se desarrollan en esta materia, se recomienda que los/las estudiantes tengan conocimientos de inglés y elementales
de informática, con el fin de poder acceder a las fuentes de información relacionadas con la materia y que se pondrán a su disposición a lo largo del
curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 04 - Bases físicas, químicas y moleculares de los principales procesos que tienen lugar en el organismo animal

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

14 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

8 100

Prácticas clínicas 6 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos

2 100
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o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

Estudio individual 18 0

Elaboración de trabajos 3 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4 0

Resolución de casos/problemas 16 0

Realización de exámenes 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 800.0

NIVEL 2: Anatomía de mamíferos exóticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos básicos de pequeños mamíferos y cetáceos, centrados en la anatomía comparada y orientados a su aplicación clínica y/o de produc-
ción.
Completar la formación anatómica del estudiante de veterinaria interesado en las especies que se indican

5.5.1.3 CONTENIDOS

Morfología, topografía y estructura de los órganos y sistemas de pequeños mamíferos y cetáceos.

Roedores , lagomorfos, mustélidos y otras especies de interés veterinario. Principales características anatómicas y fisiológicas; aspectos aplicados a la
clínica y experimentación animal, comportamiento, necesidades y bienestar.

Introducción y generalidades de la Orden Cetacea (Suborden Mysticeti -misticetos- y Suborden Odontoceti -odontocetos). Integumento común. Carac-
terísticas. Aparato locomotor. Esplacnología: aparato digestivo, aparato respiratorio, aparato genitourinario y sistema cardiovascular. Sistema nervioso
y órganos de los sentidos. Comportamiento. Otros aspectos relacionados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas las materias básicas Anatomía Veterinaria I y Anatomía Veterinaria II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 02 - Estructura y función de los animales sanos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

23 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

7 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por

2.5 100
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el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

Estudio individual 29 0

Elaboración de trabajos 3.5 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 2 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

0 0

Presentaciones orales 1 0

Realización de exámenes 2 0

Exposición de trabajos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Anatomía de pescados, anfibios, reptiles y aves silvestres

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos básicos, centrados en la anatomía comparada, de peces, anfibios, reptiles y aves, orientados a su aplicación clínica y/o
de producción.
Completar la formación anatómica del estudiante de veterinaria interesado en las especies que se indican.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Morfología, topografía y estructura de los órganos y sistemas de pescados, anfibios, reptiles y aves.

PESCADOS. Introducción y generalidades. Clases de pescados. Principales diferencias entre pescados de agua dulce y salada. Morfología externa e
interna. Otros aspectos relacionados.

ANFIBIOS Y REPTILES. Introducción y generalidades de los anfibios: anuros y urodela. Ciclo vital. Morfología externa e interna. Introducción y gene-
ralidades de los reptiles: lagartos, serpientes, tortugas y cocodrilos. Ciclo vital. Morfología externa e interna.

AVES SILVESTRES. Introducción y generalidades. Clasificación. Distribución geográfica y migraciones. Integumento común. Aparato locomotor. Apa-
rato digestivo. Sistema respiratorio. Aparatos urinario y genital. Sistema circulatorio. Sistema nervioso. Órganos de los sentidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS  Tener cursadas las materias básicas Anatomía Veterinaria I y Anatomía Veterinaria II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 02 - Estructura y función de los animales sanos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

22.5 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a

14 100
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empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1 100

Estudio individual 31.5 0

Realización de exámenes 2 0

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Aspectos básicos y clínicos de la lactación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una de las competencias disciplinarias de los profesionales veterinarios es la optimización de los sistemas de producción animal, entre los cuales se
incluye la producción de leche por animales de renta. Esta competencia requiere que el veterinario tenga conocimientos básicos sobre la lactación pa-
ra, de esta manera, poder incidir en la optimización del proceso de producción e intervenir adecuadamente en el diagnóstico, tratamiento y prevención
de las enfermedades asociadas al proceso de lactación, y en el control de la seguridad alimentaria de productos lácteos.

En esta materia se aborda el proceso de la lactación de manera transversal. En una primera parte se estudian los aspectos básicos relacionados con
la composición de la leche y los factores que afectan a su variabilidad, las propiedades de la leche, los procesos bioquímicos relacionados con la pro-
ducción de la leche y la obtención de derivados, y la regulación endocrina del proceso de lactación. A continuación se tratan aspectos aplicados y clíni-
cos como el diagnóstico, tratamiento y prevención de enfermedades relacionadas con el proceso de lactación, y la seguridad de productos lácteos.

OBJETIVOS

¿ Conocer los componentes de la leche y su variabilidad
¿ Conocer los procesos bioquímicos relacionados con la formación de la leche
¿ Conocer la regulación endocrina del proceso de lactación
¿ Conocer como se diagnostican, tratan y previenen enfermedades relacionadas con el proceso de lactación
¿ Reconocer en la práctica clínica las principales patologías metabólicas del periparto y aprender a instaurar un tratamiento adecuado.
¿ Conocer las medidas profilácticas a establecer no sólo en el individuo sino en la colectividad
¿ Reforzar la formación obtenida en relación a las mamitis bovinas, mediante la utilización de protocolos de actuación para tratamiento y control de es-
ta enfermedad
¿ Enfatizar la relevancia de residuos de fármacos en leche y proporcionar herramientas para la evaluación de riesgos de exposición, búsqueda de re-
gulaciones oficiales e interpretación de resultados analíticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

La glándula mamaria. Componentes químicos y bioquímicos de la leche. Síntesis y secreción de los componentes de la leche. Regulación neuroendo-
crina de la lactancia y transferencia de nutrientes a la leche. Patologías asociadas a la lactación. Interpretación de la información del control lechero en
relación con la producción y la salud de la ubre. Protocolos de actuación frente a la mamitis bovina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos de Anatomía veterinaria I y II y Citología e Histología veterinaria, Fisiología veterinaria
(sistema endocrino) y bioquímica (estructura de las biomoléculas, enzimas). Conocimientos de fisiopatología y exploración de la glándula mamaria.
Conocimientos de la mamitis de etiología infecciosa. Conocimientos generales de antibioterapia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 14 - Realizar análisis de riesgos, incluyendo los medioambientales y de bioseguridad, así como la valoración, gestión y
supervisión de sistemas de gestión de la calidad.

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEDVUSC 02 - Estructura y función de los animales sanos

CEDVUSC 04 - Bases físicas, químicas y moleculares de los principales procesos que tienen lugar en el organismo animal
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CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 09 - Bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 05 - ealizar estudios epidemiológicos y desarrollar programas de prevención, control y erradicación de las enfermedades
animales, con especial atención a las enfermedades de declaración obligatoria y zoonosis.

D1VUSC 08 - Prescribir, manejar y administrar correctamente los medicamentos de uso veterinario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

10 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

18 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

2 100

Estudio individual 20 0

Elaboración de trabajos 10 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 3 0

Resolución de casos/problemas 10 0

Realización de exámenes 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.
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Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Biodiversidad y conservación del medio natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Formar al alumno en aspectos técnicos y legales relativos a la diversidad de especies animales y vegetales y a su conservación en medio natural.

- Capacitar el alumno para la diagnosis y valoración de los componentes territoriales de la biodiversidad, así como entender la necesidad del estableci-
miento de las áreas y redes de espacios protegidos.

.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La biodiversidad: definición, origen y estado actual. Medida de la biodiversidad. Distribución geográfica de la biodiversidad: puntos calientes. La con-
servación de la biodiversidad: naturaleza e importancia. Especies y áreas protegidas: estatus legal y figuras de protección. Estrategias para la conser-
vación de la biodiversidad: conservación in situ y ex situ. Las reservas y áreas protegidas: espacios naturales protegidos en Galicia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursada la materia Ciencias Fundamentales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.
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GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 14 - Realizar análisis de riesgos, incluyendo los medioambientales y de bioseguridad, así como la valoración, gestión y
supervisión de sistemas de gestión de la calidad.

D1VUSC 16 - Aplicar los métodos de identificación individual de los animales

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 15 - Conocer los derechos y deberes de el/la veterinario/a, con especial incidencia en los principios éticos.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

10 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico

10 100
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puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

Prácticas de campo(grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

5 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

5 100

Estudio individual 25 0

Elaboración de trabajos 8 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 5 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

2 0

Presentaciones orales 2 0

Realización de exámenes 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Control biológico de enfermedades parasitarias en animales de renta

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer métodos alternativos de lucha antiparasitaria.
-Estudiar el efecto que distintos organismos tienen sobre los seres de vida parásita.
-Determinar el efecto de la lucha biológica y valorar los posibles efectos adversos.
-Analizar las medidas de lucha y control biológico frente a agentes zoonóticos para la protección y mejora de la salud humana.
- Adquirir la terminología adecuada de la materia que se imparte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Equilibrio de las poblaciones de seres de vida libre en el suelo, conocimiento de organismos que pueden desenrollar actividades de control de otros
seres vivos. Posibilidades de control de infecciones parasitarias de los animales de renta como alternativa al uso de productos químicos. Empleo de
bacilos en el control de la Fasciolosis en rumiantes. Aprovechamiento de nematodos predadores para el control de las principales parasitosis gastroin-
testinales en rumiantes y monogástricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas las disciplinas Parasitología Veterinaria, Enfermedades Parasitarias I y II, Inmunología
Veterinaria, Patología General.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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D1VUSC 14 - Realizar análisis de riesgos, incluyendo los medioambientales y de bioseguridad, así como la valoración, gestión y
supervisión de sistemas de gestión de la calidad.

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 06 - Conocer los aspectos básicos de los distintos agentes biológicos de interés veterinario.

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

D1VUSC 05 - ealizar estudios epidemiológicos y desarrollar programas de prevención, control y erradicación de las enfermedades
animales, con especial atención a las enfermedades de declaración obligatoria y zoonosis.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

18 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

4 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

6 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos

2 100
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o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

Estudio individual 20 0

Elaboración de trabajos 14 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 10 0

Realización de exámenes 1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Ecopatoloxía de las enfermedades infectoparasitarias en los animales silvestres

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El aprendizaje del diagnóstico microbiológico y parasitólogico, epidemiología, clínica, terapia, control y prevención de las enfermedades infecciosas y
parasitarias de las especies animales de vida libre, especialmente vertebrados, así como especies que se crían o mantienen en cautividad para repo-
blaciones cinegéticas, producción peletera y exposición cultural o didáctica o como mascotas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Parasitofauna y principales agentes infecciosos de los animales silvestres. Epidemiología de las enfermedades parasitarias e infecciosas de fauna sil-
vestre. Papel epidemiológico de los vectores. Ecopatología e inmunología de los agentes patógenos. Zoonosis transmisibles por fauna silvestre. Inte-
racción sanitaria entre fauna doméstica y silvestre. Recogida, conservación y remisión de muestras al laboratorio. Métodos de aislamiento e identifica-
ción bacteriana. Métodos de detección y cuantificación de protozoos y helmintos digestivos y de parásitos presentes en sangre, orina y secreciones.
Detección de Trichinella. Detección de ectoparásitos. Conservación, montaje e identificación de formas parasitarias. Métodos serológicos empleados
en el diagnóstico de agentes infecciosos y parasitarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas las disciplinas Embriología Veterinaria, Citología e Histología Veterinaria, Fisiología Ve-
terinaria I y II, Inmunología Veterinaria, Farmacología y Farmacia, Patología General, Anatomía Patológica General Veterinaria y Anatomía Patológica
Especial Veterinaria I y II, Enfermedades Parasitarias I y II y Enfermedades Infecciosas I y II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 05 - ealizar estudios epidemiológicos y desarrollar programas de prevención, control y erradicación de las enfermedades
animales, con especial atención a las enfermedades de declaración obligatoria y zoonosis.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales

10 100
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e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

2 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

10 100

Prácticas de campo(grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

6 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

2 100

Estudio individual 15 0

Elaboración de trabajos 20 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 5 0

Presentaciones orales 4 0

Realización de exámenes 1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Ecotoxicoloxía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Objetivos específicos:

- Complementar los conocimientos adquiridos en la disciplina Toxicología Veterinaria.

- Identificar los principales agentes contaminantes del medio ambiente, así como su persistencia y bioacumulación en los seres vivos.

- Evaluar efectos ecotoxicológicos aplicando metodología química y biológica.

- Estudiar los procesos tóxicos que sufren los ecosistemas y que tienen interés en las ciencias veterinarias.

- Proponer medidas de protección del medio hídrico y biorremediación.

2.- Objetivos complementarios:

- Integrar la dimensión ecotoxicológica en la formación de los futuros veterinarios de acuerdo con las exigencias actuales de la sociedad, de tal forma
que se sensibilicen y contribuyan a una gestión que mejore la calidad del medio ambiente.

- Establecer un foro de debate y estudio que aborde la situación medioambiental en el ámbito rural y urbano, los problemas y carencias que consideren
más importantes, así como las posibles soluciones que se deberán adoptar para fomentando la sostenibilidad.

En definitiva, que el alumno adquiera una cultura ecotoxicológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioacumulación, biodegradación y biomagnificación de los contaminantes. Animal centinela. Bioindicadores y biomarcadores. Evaluaciones en ecoto-
xicología: cuantificación, monitorización y análisis. Bioensayos en medio ambiente. Protección del medio hídrico. Depuración de las aguas: procesos
físicos, químicos y biológicos. Biorremediación y biotecnología ambiental. Gestión medioambiental. Aspectos jurídicos y sociales de la contaminación
ambiental. REACH.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 14 - Realizar análisis de riesgos, incluyendo los medioambientales y de bioseguridad, así como la valoración, gestión y
supervisión de sistemas de gestión de la calidad.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

12 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

7 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos

4 100
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físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

Prácticas de campo(grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

4 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

3 100

Estudio individual 20 0

Elaboración de memorias de prácticas 5 0

Elaboración de trabajos 7 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 2 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

2 0

Resolución de casos/problemas 2 0

Presentaciones orales 5 0

Realización de exámenes 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Elaboración, redacción y presentación de trabajos científicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos de la materia
Dar a conocer los elementos de un estudio científico.
Analizar la estructura de los trabajos científicos.
Establecer y planificar las etapas de redacción.
Dar a conocer las formas de presentar las referencias documentales en artículos científicos en el área de ciencias experimentales.
Mostrar los pasos a seguir para la publicación de trabajos científicos
Determinar el tipo de publicación y la revista más adecuadas para un trabajo científico (índices de calidad).
Aprender a presentar los resultados de un trabajo a la Comunidad Científica y a la sociedad. Diseño de presentaciones.
Realizar búsquedas eficaces de información relevante (Internet; otras opciones).

Con estos objetivos pretendemos cubrir algunos de los objetivos Generales del Título de Graduado en Veterinaria por la Universidad de Santiago de
Compostela.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El artículo científico: definición y requisitos. La revista científica. Los lenguajes científicos. Fuentes de información. Resúmenes. Adquisición de infor-
mación. Sistemas de recopilación y archivo. Diseño y contenido. Planteamiento y metodología de investigación. Presentación de los resultados. Re-
dacción de la discusión y de las conclusiones. Tablas y figuras; normas básicas. Referencias bibliográficas: normas básicas. Preparación de un ma-
nuscrito. Criterios de selección de la revista. Definiciones y significado de los índices de calidad. Elaboración de resúmenes extendidos y para congre-
sos. La presentación oral y elaboración de paneles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas las disciplinas Bioestadística, Enfermedades Infecciosas I y II, Enfermedades Parasita-
rias I y II, Epidemiología, Medicina Preventiva y Policía Sanitaria I y II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

171 / 217

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

D1VUSC 05 - ealizar estudios epidemiológicos y desarrollar programas de prevención, control y erradicación de las enfermedades
animales, con especial atención a las enfermedades de declaración obligatoria y zoonosis.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

16 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

7 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

5 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

2 100
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Estudio individual 5 0

Elaboración de trabajos 25 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 10 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

2 0

Presentaciones orales 2 0

Realización de exámenes 1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Ingeniería genética animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

173 / 217

Conocimiento y comprensión de la tecnología del ADN recombinante de cara a su aplicación para la transgénesis y en general para la mejora de la
cría y producción animal.

Conocimiento de las importantes repercusiones sociales y legales de la ingeniería genética en la actualidad.

Las actividades interactivas permitirán acercar al estudiante a la resolución de problemas y experimentación en el ámbito de la ingeniería genética, y a
la discusión y debate en torno a sus repercusiones sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas bioquímicas para el análisis de ADN. Técnicas de análisis genético de los fragmentos de ADN. Librerías genéticas. Análisis genómico y ge-
nómica funcional. Aplicaciones a la Medicina clínica y forense: Patrones de herencia de las enfermedades veterinarias. Diagnóstico preimplantación y
diagnóstico molecular. Enfermedades complejas: aproximaciones genéticas. Cáncer: perfiles moleculares y terapia. La huella dactilar del ADN. Identifi-
cación y parentesco.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos básicos de la estructura de los ácidos nucleicos, así como de las bases moleculares de la
expresión génica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 16 - Aplicar los métodos de identificación individual de los animales

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.
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CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 04 - Bases físicas, químicas y moleculares de los principales procesos que tienen lugar en el organismo animal

CEDVUSC 05 - Principios básicos y aplicados de la respuesta inmune.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 10 - Conocer las técnicas aplicables a los animales domésticos, incluyendo aquellas con influencia directa sobre la
salud animal y humana.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 12 - Principios de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Control de Calidad de los alimentos elaborados y
Seguridad Alimentaria.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 09 - Aplicar los procedimientos básicos que garanticen el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva, los
procesos tecnológicos y la resolución de los problemas obstétricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

25 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

5 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

7 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o

1 100

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

175 / 217

comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

Estudio individual 24 0

Elaboración de trabajos 5 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 2 0

Resolución de casos/problemas 3 0

Presentaciones orales 1 0

Realización de exámenes 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Informática aplicada a veterinaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El proceso de informatización de la sociedad ha traído consigo la inclusión de la Informática en el currículo de todos los niveles de enseñanza y, en
especial, en la educación superior. Estos conocimientos de informática le serán de utilidad al alumno tanto durante la propia titulación, como en su
desempeño profesional. Por este motivo a través de esta asignatura el alumno deberá adquirir capacidades importantes relativas al manejo de herra-
mientas informáticas de gran utilidad en veterinaria. Por otra parte la rápida evolución del software también hace necesario que el alumno asimile un
determinado vocabulario, entienda importantes conceptos, y adquiera disciplinas correctas de formación continua y actualización, que le permitan en-
frentarse a una gran cantidad de software implementado para una misma actividad y la actualización continua determinada por la acelerada produc-
ción de versiones del mismo software.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Antecedentes y estado actual de las aplicaciones de la informática en Veterinaria. Herramientas de cálculo matemático y estadístico para el análisis de
conjuntos de datos. Herramientas de programación lineal. Bases de datos y gestores de bases de datos más frecuentes en veterinaria. Sistemas de in-
formación y redes de comunicación: Internet, riesgos más habituales y mecanismos de protección, aspectos de la ley orgánica de protección de datos
que debe conocer el veterinario. Monitorización de señales biológicas y ayuda al diagnóstico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales

9 100
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e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

20 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

1 100

Estudio individual 5 0

Elaboración de trabajos 12 0

Resolución de casos/problemas 25 0

Realización de exámenes 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Inglés técnico veterinario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos de esta asignatura pretenden desarrollar las capacidades del alumnado de acuerdo con los objetivos generales y específicos del progra-
ma de Grado en Veterinaria, por ello, el estudio de la lengua inglesa se hará según las necesidades específicas de este programa.

El alumnado desarrollará su trabajo en un nivel de B1.2 a B2.1 en esta asignatura, de ahí se da por sentado que ya se ha obtenido un nivel de B1 du-
rante su formación en secundaria.

Estos niveles vienen del Marco común europeo de referencia para las lenguas (MARCO). Se describen a continuación:

Nivel B1:
Se adquiere cuando el aprendiz es capaz de comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que
le son conocidas, ya sea en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio; cuando sabe desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que pueden
surgir durante un viaje por zonas donde se utiliza la lengua; cuando es capaz de producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son fami-
liares o en los que tiene un interés personal y cuando puede describir experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como justificar breve-
mente sus opiniones o explicar sus planes.

Nivel B2:
Se adquiere cuando el estudiante es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto concretos como abstrac-
tos, incluso si son de carácter técnico siempre que estén dentro de su campo de especialización; cuando puede relacionarse con hablantes nativos
con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores y cuan-
do puede producir textos claros y detallados sobre temas diversos así como defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los
contras de las distintas opciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos gramaticales, léxicos y funcionales vendrán dados por los descriptores establecidos en el Marco Común Europeo de Referencia.

La disciplinase divide en dos partes fundamentales: una de carácter teórico-práctico, que incluye gramática, uso del inglés y vocabulario técnico relati-
vo a las diferentes áreas temáticas del Grado de Veterinaria, y otra de carácter marcadamente práctico, que se ocupa de las denominadas destrezas:
escribir, leer, escuchar y hablar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.
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CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

11 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

15 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

0.5 100

Estudio individual 15 0

Elaboración de trabajos 10 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 10 0

Realización de exámenes 10 0

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a 3.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.
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Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Medicina de la vaca lechera de alta producción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Familiarizar a los estudiantes con las principales patologías asociadas a la vaca lechera de alta producción (VLAP).
- Analizar los aspectos básicos que permiten el control de las enfermedades de mayor incidencia en las vacas de alta producción, con objeto de conse-
guir que la actividad productiva de estas hembras sea rentable. Esto se puede desglosar en los siguientes objetivos específicos:
- Estudiar las repercusiones de la nutrición en la producción láctea
- Estudiar los efectos de la producción láctea sobre la eficiencia reproductiva
- Valorar los métodos de diagnóstico de las diferentes enfermedades ligadas a la producción láctea

5.5.1.3 CONTENIDOS

Síndrome nutricional e inmunitario. Errores cuantitativos globales o parciales. Síndrome metabólico energético. Síndrome metabólico proteico y mine-
ral. Intoxicaciones y carencias de oligoelementos de la VLAP. Procesos podales. Examen clínico específico del sistema nervioso de la VLAP. Diagnós-
tico diferencial. Semiología diagnóstica de la vaca lechera de alta producción. Repercusiones de la elevada producción láctea sobre la fertilidad. Tasas
de gestación. Fecundación y mortalidad embrionaria. Factores asociados al manejo. Fisiología reproductiva de la VLAP y estrategias de control del ci-
clo estral. Genética y fertilidad: índices genéticos asociados a la fertilidad, efectos de la consanguinidad. Efectos del estrés por calor. Mamitis y fertili-
dad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Conocimientos previos de Fisiología y Bioquímica de los rumiantes, Propedéutica clínica, Enfermedades
infecto contagiosas, Patología de la reproducción, Nutrición y Producción animal de la vaca lechera de alta producción. También es aconsejable tener
conocimientos medios de informática e inglés para acceder a las fuentes de conocimiento relacionadas con las Ciencias Veterinarias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

181 / 217

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 14 - Realizar análisis de riesgos, incluyendo los medioambientales y de bioseguridad, así como la valoración, gestión y
supervisión de sistemas de gestión de la calidad.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 10 - Conocer las técnicas aplicables a los animales domésticos, incluyendo aquellas con influencia directa sobre la
salud animal y humana.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 09 - Aplicar los procedimientos básicos que garanticen el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva, los
procesos tecnológicos y la resolución de los problemas obstétricos.

D1VUSC 10 - Identificar las materias primas destinadas a la alimentación animal y manejo de la dieta adecuada a la especie y
estado del animal.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

14 100

Prácticas de ordenador (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

3 100

Prácticas clínicas 10 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

3 100

Estudio individual 20 0

Elaboración de trabajos 8 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 5 0

Resolución de casos/problemas 7 0

Realización de exámenes 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Microbiología alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

183 / 217

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo principal de la materia Microbiología Alimentaria es que el alumno conozca los principales patógenos que se pueden transmitir a través de
los alimentos y la metodología empleada para el aislamiento e identificación de los mismos y/o sus metabolitos.

Como objetivos específicos se pretende que el alumno aprenda:

1.- A identificar los factores importantes que condicionan la actividad microbiana en los alimentos
2.- Las características biológicas de los microorganismos patógenos transmitidos por alimentos
3.- Las principales técnicas empleadas en Microbiología de Alimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microorganismos presentes en los alimentos. Calidad microbiológica de los alimentos. Parámetros extrínsecos e intrínsecos. Microorganismos mar-
cadores: índices e indicadores. Técnicas de análisis en microbiología de alimentos. Principales patógenos bacterianos y fúngicos presentes en los ali-
mentos. Virus transmitidos por alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas las disciplinas Bioquímica, Integración del Metabolismo, Microbiología Veterinaria y Ge-
nética Veterinaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.
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CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 06 - Conocer los aspectos básicos de los distintos agentes biológicos de interés veterinario.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

16 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

2 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

10 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

2 100

Estudio individual 30 0

Elaboración de memorias de prácticas 2 0

Elaboración de trabajos 4 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4 0

Presentaciones orales 2 0

Realización de exámenes 3 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Microbiología clínica veterinaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia de Microbiología Clínica Veterinaria tiene como objetivo principal dar a conocer al alumno las técnicas y herramientas empleadas en el
diagnóstico microbiológico.

Como objetivos específicos, se trata de que el alumno aprenda:

1.-Bioseguridad y niveles, medidas de contención, normas y buenas prácticas en el laboratorio de microbiología clínica.
2.-Qué muestras biológicas serían de elección en relación con la sospecha etiológica, cómo se deberían transportar/enviar, y qué análisis se deben so-
licitar.
3.-Las principales técnicas utilizadas en microbiología clínica.
4.-La interpretación de los resultados emitidos por el laboratorio de microbiología.
5.-La elección de los antimicrobianos más adecuados.
6.-Las herramientas de tipificación de microorganismos con fines epidemiológicos.

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

186 / 217

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas microbiológicas empleadas en la detección, aislamiento e identificación de microorganismos de importancia en Veterinaria.

Técnicas bacteriológicas: observación microscópica, cultivo, biotipado, serotipado y antibiograma. Técnicas de virología: pruebas serológicas y genéti-
cas. Tipado molecular de microorganismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

16 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

2 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

10 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

2 100

Estudio individual 30 0

Elaboración de memorias de prácticas 4 0

Elaboración de trabajos 4 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 4 0

Resolución de casos/problemas 2 0

Presentaciones orales 2 0

Realización de exámenes 2 0

Otras tareas propuestas por el/la profesor/a 1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Oncología clínica veterinaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos específicos de la Oncología Clínica Veterinaria son los siguientes:
1. Conocer los conceptos básicos de la biología tumoral.
2. Conocer las principales características de los diferentes tipos tumorales y como estos influencian la estadificación y el grado de las neoplasias.
3. Conocer las diferentes modalidades diagnósticas aplicables a pacientes con cáncer.
4. Conocer las diferentes modalidades terapéuticas utilizadas en los pacientes con cáncer incluidos los cuidados paliativos.
5. Ser capaz de establecer un plan terapéutico y emitir un pronostico en un paciente con cáncer.
6. Reconocer, diagnosticar y llevar a cabo un planteamiento terapéutico de los tumores más frecuentes en medicina veterinaria.
7. Relacionar y aplicar los conocimientos de otras materias.
8. Conocer y usar de forma crítica las fuentes bibliográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la oncología. Definiciones y nomenclatura. Clasificación de las neoplasias. Etiopatogenia de las neoplasias, carcinogénesis, prolifera-
ción y metástasis. Inmunología de las neoplasias. Métodos de diagnóstico de las neoplasias, diagnóstico por imagen, la citología diagnóstica y la biop-
sia: toma y manejo de muestras, marcadores tumorales, factores pronósticos. Características clínicas de las neoplasias, efectos locales y a distancia,
síndromes paraneoplásicos. Tratamiento de las neoplasias, quimioterapia, radioterapia, inmunoterapia, tratamiento nutricional. Control del dolor en los
procesos tumorales. Cirugía oncológica. Preoperatorio y anestesia. Técnicas quirúrgicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS Tener cursadas las materias Anatomía Veterinaria I y II, Citología e Histología Veterinaria, Anatomía Pa-
tológica General Veterinaria, Anatomía Patológica Especial Veterinaria I y II, Fisiología Veterinaria I y II, Patología General, Propedéutica Clínica, Diag-
nóstico por Imagen en Veterinaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.
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GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 09 - Bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 07 - Realizar los tratamientos médico-quirúrgicos básicos en los animales.

D1VUSC 08 - Prescribir, manejar y administrar correctamente los medicamentos de uso veterinario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar

14 100
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con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

12 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

4 100

Estudio individual 25 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 8 0

Resolución de casos/problemas 10 0

Realización de exámenes 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.

Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Plantas y hongos tóxicos y medicinales para los animales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia quiere proporcionar información suficiente y útil para la identificación y conocimiento de las características de las principales especies de
plantas vasculares (herbáceas, arbustivas y leñosas) y de hongos que pueden tener un uso medicinal o presentar características antinutritivas para
distintas especies animales, con especial referencia a las especies encontradas en Galicia. Se incluyen también contenidos sobre las posibilidades de
uso medicinal de plantas espontáneas e introducidas en Galicia. Se estudiarán factores relacionados con la planta, el clima, el suelo, las condiciones
de cultivo y las técnicas de aprovechamiento y conservación (pastoreo, henificado y ensilado) que pueden influir en la composición de las plantas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia quiere proporcionar información suficiente y útil para la identificación y conocimiento de las características tanto de las principales especies
de plantas vasculares (herbáceas, arbustivas y leñosas) como de hongos que pueden tener un uso medicinal o presentar características antinutritivas
para distintas especies animales, con especial referencia a las especies encontradas en Galicia. Se incluyen también contenidos sobre las posibilida-
des de uso medicinal de plantas espontáneas e introducidas en Galicia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

15 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

3 100

Prácticas de campo(grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.
En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

6 100

Asistencia a exposiciones orales de
trabajos de los/las compañeros/as

3 100

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

3 100

Estudio individual 22.5 0

Elaboración de trabajos 13 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 5 0

Resolución de casos/problemas 2 0

Presentaciones orales 0.5 0

Realización de exámenes 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, ayudándose del encerado y de los medios
audiovisuales que considere oportunos, de los contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el personal académico o por el alumnado, bajo
la supervisión del primero.

Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los contenidos teóricos de la materia y estarán
orientadas fundamentalmente a que el/la estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas.

Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado de las habilidades inherentes a la
práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los animales vivos, carcasas, etc.
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Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el personal académico en las sesiones de
tutoría.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Zoología aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento de las bases biológicas en las que se basa la explotación por el hombre de los diferentes grupos animales, en particular de los inverte-
brados.
- Estudio de diferentes aspectos de interés protagonizado por animales (plagas, transmisores de enfermedades, venenosos y urticantes).

5.5.1.3 CONTENIDOS

La explotación de poblaciones animales silvestres para consumo humano o animal: los mariscos, la pesca y la caza mayor y menor. Bases biológicas
en las que se fundamenta la explotación por el hombre de los diferentes grupos de animales. Animales perjudiciales, molestos o venenosos. Las pla-
gas de los cultivos. Otros aspectos aplicados de interés protagonizados por animales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS RECOMENDADOS

Se recomienda actualizar los conocimientos adquiridos en la materia Ciencias de la Tierra y del medio, en Bachillerato y tener cursada la materia Cien-
cias fundamentales .

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.
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GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 04 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, coherente y escueta.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 16 - Aplicar los métodos de identificación individual de los animales

CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (grupo grande): lección
impartida por el personal académico
que puede tener formatos diferentes
(teoría, problemas y/o ejemplos generales,
directrices generales de la materia).
El personal académico puede contar
con apoyo de medios audiovisuales
e informáticos pero, en general, los
estudiantes no los necesitan manejar en
clase.

10 100

Prácticas de encerado/seminarios(grupo
grande): clase teórico/práctica en la que
se propone y supervisa la resolución de
problemas, ejercicios, se discuten casos
prácticos, se aclaran dudas sobre teoría,
etc.

2 100

Prácticas de laboratorio (grupo reducido):
clase práctica en la que se aplican
los contenidos teóricos, mediante la
observación y participación en ensayos
físicos, químicos y biológicos, la visita a
empresas y/o lugares de interés, prácticas
con ordenadores y otros instrumentos.

15 100
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En su desarrollo el personal académico
puede contar con el apoyo de medios
audiovisuales e informáticos.

Tutorías (grupo reducido, muy reducido
o individual): tutorías programadas por
el personal académico y coordinadas por
el Centro, dedicadas a la proposición
y supervisión de trabajos, aclaración
de dudas sobre teoría, estudio de casos
o problemas, ejercicios, programas,
referencias bibliográficas, debate o
comentario de trabajos individuales o
realizados en pequeños grupos.

3 100

Estudio individual 25 0

Elaboración de trabajos 8 0

Revisión bibliográfica, biblioteca, etc. 5 0

Asistencia a charlas, u otras actividades
recomendadas

2 0

Presentaciones orales 2 0

Realización de exámenes 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua 20.0 100.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Práctica preprofesional tutelada durante 4 semanas por un/a profesional veterinario/a dedicado/a cualquier campo de la profesión veterinaria, con dedi-
cación a tiempo completo de el/la estudiante.

El objeto de estas prácticas será la formación práctica del estudiante en entidades colaboradoras del ámbito veterinario, que se ajustan al perfil de for-
mación reglada, o bien en las instalaciones de la Sociedad Protectora de Animales de Lugo

5.5.1.3 CONTENIDOS
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CONTENIDOS

Disciplina práctica preprofesional tutelada durante 4 semanas por un/a profesional veterinario/a dedicado/a cualquier campo de la profesión veterinaria,
con dedicación a tiempo completo de el/la estudiante y a realizar en periodo de verano (junio, julio, agosto).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

INDICACIÓN METODOLÓGICA PARA LA DISCIPLINA

Se establecerán siguiendo los acuerdos entre las empresas y/o tutores profesionales y la

Facultad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA DISCIPLINA

Cada estudiante deberá presentar una memoria de prácticas y una hoja de actividades firmada por el/la tutor/a profesional en la que quede constancia,
mediante firma y fecha, de todas las competencias cubiertas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GVUSC01 - Capacidad de aprendizaje y adaptación.

GVUSC02 - Capacidad de análisis y síntesis.

GVUSC03 - Conocimientos generales sobre el área de trabajo.

GVUSC04 - Planificación y gestión del trabajo.

GVUSC05 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

GVUSC06 - Capacidad de trabajar de forma autónoma y en equipo.

GVUSC07 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

GVUSC08 - Liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

GVUSC09 - Capacidad de comunicarse en distintos ámbitos

GVUSC10 - Compromiso ético y asunción de responsabilidades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTVUSC 02 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada por diversos medios, como información
bibliográfica e Internet, y analizarla de una forma crítica.

CTVUSC 01 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CTVUSC 03 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible.

CTVUSC 05 - Habilidad en el manejo de las TICs.

CTVUSC 06 - Utilización de información en lengua extranjera.

CTVUSC 07 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1VUSC 12 - Realizar la inspección de los animales ante y postmortem y de los alimentos destinados al consumo humano.

D1VUSC 13 - Realizar el control sanitario de los distintos tipos de empresas y establecimientos de restauración y alimentación.

D1VUSC 14 - Realizar análisis de riesgos, incluyendo los medioambientales y de bioseguridad, así como la valoración, gestión y
supervisión de sistemas de gestión de la calidad.

D1VUSC 15 - Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad.

D1VUSC 16 - Aplicar los métodos de identificación individual de los animales

D1VUSC 17 - Realizar informes técnicos propios de las competencias veterinarias.

D1VUSC 18 - Aplicar los conocimientos de radio-protección en aquellos procedimientos diagnósticos que requieran el uso de
radiaciones ionizantes.

CEAVUSC 01 - Analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 02 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión veterinaria y la
sociedad.
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CEAVUSC 03 - Divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional de el/la veterinario/a de forma fluida, oral y
escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general

CEAVUSC 04 - Buscar y gestionar la información relacionada con la actividad de el/la veterinario/a.

CEAVUSC 05 - Conocer y aplicar el método científico en la práctica profesional incluyendo la medicina basada en la evidencia.

CEAVUSC 06 - Saber buscar asesoramiento y ayuda profesionales.

CEAVUSC 07 - Tener conocimientos básicos de una lengua extranjera, especialmente en aspectos técnicos relacionados con las
Ciencias Veterinarias.

CEAVUSC 08 - Ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales mediante un proceso de formación permanente.

CEDVUSC 01 - Conocimiento genérico de los animales, de su comportamiento y de las bases de su identificación.

CEDVUSC 02 - Estructura y función de los animales sanos

CEDVUSC 03 - Cría, mejora, manejo y bienestar de los animales

CEDVUSC 05 - Principios básicos y aplicados de la respuesta inmune.

CEDVUSC 06 - Conocer los aspectos básicos de los distintos agentes biológicos de interés veterinario.

CEDVUSC 07 - Conocimiento de las alteraciones de la estructura y función del organismo animal

CEDVUSC 08 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales, individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria

CEDVUSC 09 - Bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos.

CEDVUSC 10 - Conocer las técnicas aplicables a los animales domésticos, incluyendo aquellas con influencia directa sobre la
salud animal y humana.

CEDVUSC 11 - Conocimiento de las bases del funcionamiento y optimización de los sistemas de producción animal y vegetal y sus
repercusiones sobre el medio ambiente.

CEDVUSC 13 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en todos aquellos campos de la profesión veterinaria.

CEDVUSC 14 - Conocer las Normas y Leyes del ámbito veterinario y los reglamentos sobre los animales y su comercio.

CEDVUSC 15 - Conocer los derechos y deberes de el/la veterinario/a, con especial incidencia en los principios éticos.

CEDVUSC 16 - Conocer las técnicas analíticas básicas y su interpretación

CEDVUSC17 - Conocimiento de los efectos biológicos de las radiaciones ionizantes y de los medios de radio-protección.

CEDVUSC18 - Conocer los procedimientos básicos para garantizar el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva así
como los procesos tecnológicos y los métodos para la resolución de los problemas obstétricos.

D1VUSC 01 - Realizar la historia y la exploración clínica de los animales.

D1VUSC 02 - Recoger y remitir especimenes con su correspondiente informe.

D1VUSC 03 - Realizar técnicas analíticas básicas e interpretar resultados clínicos, biológicos y químicos.

D1VUSC 04 - Diagnosticar las enfermedades más comunes, mediante la utilización de los protocolos y técnicas complementarias
de diagnóstico.

D1VUSC 05 - ealizar estudios epidemiológicos y desarrollar programas de prevención, control y erradicación de las enfermedades
animales, con especial atención a las enfermedades de declaración obligatoria y zoonosis.

D1VUSC 06 - Atender urgencias y realizar primeros auxilios en Veterinaria.

D1VUSC 07 - Realizar los tratamientos médico-quirúrgicos básicos en los animales.

D1VUSC 08 - Prescribir, manejar y administrar correctamente los medicamentos de uso veterinario.

D1VUSC 09 - Aplicar los procedimientos básicos que garanticen el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva, los
procesos tecnológicos y la resolución de los problemas obstétricos.

D1VUSC 10 - Identificar las materias primas destinadas a la alimentación animal y manejo de la dieta adecuada a la especie y
estado del animal.

D1VUSC 11 - Valorar e interpretar los parámetros productivos y sanitarios de un colectivo animal, considerando los aspectos
económicos, medioambientales y de bienestar, buscando su optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Elaboración de memorias de prácticas 10 0

Prácticas clínicas pre-profesionales 140 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas y hoja de
actividades

0.0 10.0

Memoria de actividades acompañada de la
hoja de ruta

0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

11.9 100 8,8

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

6 100 6,3

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Asociado

10.7 66.7 6,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

4.8 100 8,9

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
colaborador
Licenciado

1.2 0 ,5

Universidad de Santiago de Compostela Ayudante Doctor 1.2 100 ,7

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.2 0 ,3

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

63.1 100 67,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 15 75

CODIGO TASA VALOR %

1 Rendimiento 67

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Usc valora el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales principalmente a través de seis indicadores de rendimiento, de los
cuales se eligieron la tasa de graduación, la tasa de abandono, la tasa de eficiencia, la tasa de éxito y la duración media de los estudios.

Junto con los datos recogidos en las tablas anteriores, es preciso señalar los cambios derivados de la implantación del nuevo Plan de Estudios, entre
los que cabe resaltar los siguientes aspectos:
· Introducción de metodologías de enseñanza/aprendizaje más activas, favoreciendo las actividades en grupos reducidos y potenciando el seguimiento de los/las

estudiantes a través de las tutorías.
· Implantación de sistemas de evaluación continua.

· Limitación del número máximo de créditos matriculados anualmente, lo que redundará en una progresión más adecuada en los estudios.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, las previsiones propuestas, fundamentadas en los promedios de los últimos años, así como en las justifica-
ciones consignadas anteriormente, serían las expuestas en la siguiente tabla:

C
SV

: 8
31

39
26

56
79

24
21

96
51

88
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831392656792421965188768


Identificador : 2502225 Fecha : 10/01/2025

200 / 217

Grado en Veterinaria-USC Resultados previstos
Indicador Valor previsto

TASA de graduación 30%

TASA de abandono 15%

TASA de eficiencia 75%

TASA de éxito 75%

Duración media de los estudios 7,5 años

 

Los resultados del aprendizaje serán analizados según el procedimiento con código Vet-PM-01 (Anexo 1) titulado "Medición, análisis y mejora" del
SGIC, que comprende las siguientes actividades:
· Determinación de indicadores mínimos a considerar para evaluar la eficacia del Título y de los procesos para la gestión y desarrollo de las enseñanzas que se

contemplan en el SGIC.
· Recopilación de información para el seguimiento sistemático del desarrollo y los resultados de cada uno de los procesos contemplados en el SGIC para la elabo-

ración de la Planificación plurianual de calidad del Centro.

 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/calidade.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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10.2. Procedimiento de adaptación de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

En virtud del calendario de implantación del Plan de estudios de grado en Veterinaria  hay que prever la extinción progresiva de la Licenciatura en Ve-
terinaria, garantizando desde su puesta en funcionamiento la posibilidad de utilizar el número de convocatorias oficiales existentes de cada una de las

materias actuales, tal como se recoge en el Real Decreto 1393/2007. También permitirá que el/la estudiante actual de la Licenciatura en Veterinaria se
incorpore, desde el primer momento al título de grado.

En los próximos cursos académicos los/las estudiantes actuales de la Licenciatura en Veterinaria a extinguir, tendrán derecho a agotar sus convocato-
rias de exámenes pero no a asistir a clases, según se detalla a continuación:
· Curso 2010/2011: Los/las estudiantes con materias pendientes del primer curso de la Licenciatura en Veterinaria a extinguir, podrán realizar exámenes y tendrán

derecho a tutorías, pero no tendrán derecho a clases.
· Curso 2011/2012: Los/las estudiantes con materias pendientes del primer y segundo curso de la Licenciatura en Veterinaria a extinguir, podrán realizar exámenes

y tendrán derecho a tutorías, pero no tendrán derecho a clases.
· Curso 2012/2013: Los/las estudiantes con materias pendientes del segundo y tercer curso de la Licenciatura en Veterinaria a extinguir, podrán realizar exámenes

y tendrán derecho a tutorías, pero no tendrán derecho a clases.
· Curso 2013/2014: Los/las estudiantes con materias pendientes del tercer y cuarto curso de la Licenciatura en Veterinaria a extinguir, podrán realizar exámenes y

tendrán derecho a tutorías, pero no tendrán derecho a clases.
· Curso 2014/2015: Los/las estudiantes con materias pendientes del cuarto y quinto curso de la Licenciatura en Veterinaria a extinguir, podrán realizar exámenes y

tendrán derecho a tutorías, pero no tendrán derecho a clases.

 

CURSO ACADÉMICO GRADO LICENCIATURA

2010- 2011 1º (1º) 2º 3º 4º 5º

2011-2012 1º 2º (1º) (2º) 3º 4º 5º

2012-2013 1º 2º 3º (2º) (3º) 4º 5º

2013-2014 1º 2º 3º 4º (3º) (4º) 5º

2014-2015 1º 2º 3º 4º 5º (4º) (5º)

Entre paréntesis se recogen los cursos con derecho a examen pero sin docencia presencial.

Las optativas de la Licenciatura se extinguirán en el curso académico al cual estaban vinculadas, de manera orientativa, a efectos de la oferta.

 

     10.2.1. Adaptación individualizada por disciplinas

El proceso de adaptación de las materias cursadas de la actual Licenciatura en Veterinaria al Título de grado en Veterinaria se realizará a petición de
los/las propios/as estudiantes, procurando que esto no les cause perjuicio. A tal efecto, se aplicará la siguiente tabla de equivalencias:

 

TABLA DE ADAPTACIONES DE DISCIPLINAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LICENCIATURA (2000) AL PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO EN VETERINARIA - USC

PLAN DE ESTUDIOS 2000 PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO

Discipli-

na

Carácter Curso Créditos Discipli-

na

Carácter semestre ECTS

Agro-

nomía

y Eco-

TR 1º 8 Eco-

nomía

Agraria

OB 3º 3

nomía

Agraria

agricultu-

ra Veteri-

naria

OB 1º 4,5

Biología

Animal y

Vegetal

TR 1º 8 Ciencias

Funda-

mentales

B 1º 6

Física TR 1º 6

Química TR 1º 6

Bioquí-

mica

TR 1º 12 Bioquími-

ca

B 1º 6

integra-

cion del

B 2º 3

metabo-

lismo

Matemá-

ticas

TR 1º 6 Bioesta-

dística

B 1º 4,5

Etología

y Pro-

tección

TR 1º 8 Bienestar

Animal y

Etnología

OB 1º 3

Animal

y Etno-

logía
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http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27519&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27519&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27519&ano=59
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http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29699&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29699&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27847&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26272&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27076&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27076&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28866&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28866&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25496&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25496&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25496&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25496&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25496&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25496&ano=59
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Epide-

miología

TR 1º 3,5 Epide-

miología,

OB 8º 4,5

Medicina

Preventi-

va y Poli-

cía Sani-

taria I

Anato-

mía y

Embrio-

TR 1º 15 Anato-

mía Ve-

terinaria I

B 1º 6

logía  I
+ Anato-

TR 2º 6 Anato-

mía Ve-

B 2º 6

mía y
Embrio-

terinaria

II

logía Ve-terinaria

II

Embrio-

logía Ve-

terinaria

B 3º 3

Anato-

mía y

TR 1º 15 Embrio-

logía Ve-

terinaria

B 3º 3

Embrio-

logía I

Citolo-

gía e

TR 2º 12 Citología

e Histolo-

B 2º 6

Histolo-

gía Vete-

rinariagía Vete-

rinaria

Inmuno-

logía

TR 2º 4,5 Inmuno-

logía Ve-

terinaria

B 2º 3

Fisiolo-

gía Ani-

mal +

TR 2º 12 Fisiolo-

gía Vete-

rinaria I,

B 2º 6

Etología

y Pro-

tección

TR 1º 8 Fisiolo-

gía Vete-

rinaria II

B 3º 6

Animal

y Etno-

logía

Fisiolo-

gía ani-

mal

TR 2º 12 Fisiolo-

gía Vete-

rinaria II

B 3º 6

Genética TR 2º 6 Genética

Veterina-

ria

B 2º 6

Micro-

biología

TR 2º 12 Microbio-

logía Ve-

terinaria

B 3º 7,5

Parasi-

tología

TR 2º 6 Parasito-

logía Ve-

terinaria

OB 3º 6

Anato-

mía Pa-

TR 3º 15 Anato-

mía Pa-

OB 4º 6

tológica tológica

General

Veteri-

naria Veterina-

ria

Anato-

mía Pa-

OB 5º 4,5

tológica

Especial

Veterina-

ria  I

Anato-

mía Pa-

OB 6º 4,5

tológica

Especial

Veterina-

ria II

Farma-

cología,

Farma-

TR 3º 12 Farma-

cología y

Farmacia

OB 4º 6

cia y Te-

Farma-

coterapia

OB 7º 6

rapéuti-

ca
Veterina-

ria

Nutri-

ción

Animal

TR 3º 12 Nutrición

y Alimen-

OB 4º 6

tación

Animal
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http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26891&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26891&ano=59
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http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28818&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29210&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29210&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26582&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26582&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29919&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29919&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29919&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29919&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29919&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26005&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26005&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26005&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26005&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26005&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26005&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28347&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28347&ano=59
http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28347&ano=59
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Patolo-

gía Ge-

neral

TR 3º 7 Patolo-

gía Ge-

neral

OB 6º 6

(Nosolo-

gía y Fi-

siopato-

logía)

Prope-

déutica

Clínica

TR 3º 5 Prope-

déutica

Clínica

OB 5º 6

Tecnolo-

gía Ali-

mentaria

TR 3º 11 Tecno-

logía Ali-

OB 5º 4,5

menta-

ria I

Tecno-

logía Ali-

OB 6º 4,5

mentaria

II

Cría y

Salud

Animal

TR 4º 8 Cría y

Salud

Animal

OB 4º 4,5

Enfer-

meda-

TR 4º 12,5 Enfer-

meda-

OB 6º 6

des In- des In-

feccio-

sas

feccio-

sas I

Enfer-

meda-

OB 7º 6

des In-

feccio-

sas II

Enfer-

meda-

TR 4º 9 Enfer-

meda-

OB 6º 4,5

des Pa- des Pa-

rasita-

rias

rasita-

rias I

Enfer-

meda-

OB 7º 4,5

des Pa-

rasita-

rias II

Medici-

na y Ci-

TR 4º 12,5 Aneste-

sia y Re-

OB 5º 4,5

anima-

rugía

Clínica ción Ve-

terinaria

Medici-

na y Ci-

OB 5º 4,5

rugía

Clínica

Veterina-

ria I

Medici-

na y Ci-

OB 6º 4,5

rugía

Clínica

Veterina-

ria II

Radiolo-

gía

TR 4º 3,5 Diagnós-

tico por

OB 5º 6

Imagen

Ecogra-

fía Clíni-

OP  6

en Vete-

rinaria
ca Vete-

rinaria

Toxico-

logía

TR 4º 8 Toxico-

logía Ve-

terinaria

OB 7º 7,5

Deonto-

logía,

TR 5º 3 Ética,

Bioética

OB 8º 3

Medici- y Legis-

na Legal lación

y Legis-

lación Veterina-

riaVeteri-

naria

Higiene,

Inspec-

TR 5º 16 Higiene

I: Higie-

OB 8º 6

ción y ne Ge-

Control neral y

Seguri-

Alimen-

tario
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10.2.2. Adaptación por bloques

Los/las estudiantes del plan actual podrán obtener reconocimiento académico de un máximo de 12 créditos optativos (equivalentes a 4 disciplinas op-
tativas del plan nuevo), por acreditación de competencias relacionadas con el título, adquiridas en materias del plan actual sin equivalencia directa en
el nuevo.

Aquellas actividades reconocidas en el artículo 12.8 del RD 1393/2007, realizadas por los/las estudiantes del plan actual, les serán reconocidas previa
solicitud de el/la estudiante e informe favorable de la Comisión competente de la Facultad de Veterinaria, toda vez que solamente podrán reconocerse
aquellas actividades que tenga definidas a USC en su normativa y de acuerdo al procedimiento establecido para cada una de ellas.

El resto de las materias optativas de la Licenciatura se adaptarán cómo créditos optativos por el equivalente en ECTS de su carga lectiva.

Siguiendo los criterios de la USC, los créditos de libre configuración se podrán transferir al expediente de el/la estudiante, siendo posible su reconoci-
miento siempre y cuando las actividades o materias de libre configuración integren competencias definidas en alguna disciplina del grado o se corres-
pondan con materias optativas de la Licenciatura de Veterinaria.

 

Cualquier otro tipo de reconocimiento aquí no contemplado se realizará por petición de los/las propios/as estudiantes y deberá contar con el informe
favorable de la Comisión correspondiente de la Facultad de Veterinaria.

En cualquier caso serán de aplicación los criterios de reconocimiento y transferencia de créditos de la USC.
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10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto

Con la implantación del grado en Veterinaria se extinguen las enseñanzas actuales de la Licenciatura en Veterinaria, aprobadas por Resolución Recto-
ral de 6 de noviembre de 2000 (BOE 4 de diciembre de 2000), modificado por Resolución Rectoral del 19 de abril de 2006 (BOE 18 de mayo de 2006).

 

 

 

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3003000-27015463 Licenciado en Veterinaria-Facultad de Veterinaria

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano Germán Santamarina Pernas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTADE DE
VETERINARIA

27002 Lugo Lugo

EMAIL FAX

decafvet@usc.es 982822001

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Juan Manuel Viaño Rey

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Praza do Obradoiro, s/n 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

reitor@usc.es 982822001

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano Germán Santamarina Pernas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTADE DE
VETERINARIA

27002 Lugo Lugo

EMAIL FAX

decafvet@usc.es 982822001

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 02_Alegacion_justificacion.pdf
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Estimado director de la ACSUG, 


En respuesta a su informe provisional de evaluación de la solicitud de modificación de plan de 


estudios del título de Graduado o Graduada en Veterinaria, se detallan la información 


complementaria aportada en relación con los aspectos requeridos en su informe: 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Se corrigió y completó la redacción de la competencia CEDVUSC 04 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se corrigieron los enlaces proporcionados  en el apartado 4.3 (Apoyo a estudiantes) para que 


queden plenamente funcionales. 


En el apartado 4.4 (Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos) se corrigió el enlace 


que lleva a la normativa que regula el reconocimiento de actividades universitarias y 


competencias transversales para los grados de la USC que no funcionaba, de modo que queda 


plenamente funcional. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


- En el apartado 5.1.3, dentro del subapartado "Organización de los módulos y bloques en 


disciplinas", se ha añadido la tabla correspondiente al módulo de materias optativas que 


faltaba. 


- Igualmente se ha aprovechado para añadir la tabla de competencias del módulo de optativas 


en el apartado “5.1.2 Planificación de las enseñanzas para la consecución de los objetivos y la 


adquisición de competencias” que también faltaba. 


- Se ha incluido en el formulario de la presente modificación del título la solicitud de la 


siguiente modificación: En el apartado 5.3.1, dentro del subapartado "Reconocimiento de 


créditos optativos", se ha añadido el siguiente párrafo que no figuraba en la memoria 


verificada: "De acuerdo con el Art. 12.6 del RD1393/2007, los/las estudiantes podrán obtener 


reconocimiento académico de 6 créditos optativos por la realización de Prácticas Externas. El 


centro establecerá una convocatoria anual que definirá las condiciones y requisitos para la 


solicitud y realización de las Prácticas Externas". 


- En el apartado 5.1.4 - Temporalidad de las disciplinas- Se ha incluido la tabla correspondiente 


al tercer curso que por error no figuraba. 


- Se ha incluido en el formulario de la presente modificación del título la siguiente información: 


Se han modificado los requisitos previos para poder matricularse en las materias Prácticas 


Tuteladas y Trabajo Fin de Grado. En la memoria verificada se exigía tener superados un 


mínimo de 245 ECTS correspondientes a materias básicas y obligatorias, mientras que ahora se 


establece como requisito que el alumno podrá tener pendientes como máximo 75 ECTS. 


-Se han revisado todas las fichas de las materias para completar la información aportada o 


corregir incoherencias, tal como nos fue requerido. 
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- Todas las actividades formativas y sus horas fueron revisadas. En particular, aquella que la 


comisión de evaluación consideraba incoherente en relación a la materia Inglés Técnico 


Veterinario (10 horas de examen) fue consultado expresamente a los profesores de la materia 


que se ratificaron en que efectivamente esa era la metodología docente que empleaban y su 


sistema de evaluación. Por lo que la comisión del título decidió mantener las 10 horas para la 


realización de exámenes en dicha materia tal y como fue expresado por los profesores 


responsables que justificaron perfectamente la coherencia de dicha propuesta. 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


El servicio de Servicio de Gestión de la Oferta y Programación Académica y la Unidad de 


Convenios de la USC aportará el listado de los convenios de colaboración con e centros dónde 


se van a desarrollar las prácticas externas, actualizados y certificando su correcta 


cumplimentación. Se incorpora esta relación en el anexo 7. 


CRITERIO 8.- RESULTADOS PREVISTOS 


Efectivamente las tasas de abandono, eficiencia y graduación que figuran en la actual memoria 


no están actualizadas, pues se corresponden a las de la última memoria verificada el 30 de 


junio de 2010 y dichos datos no fueron modificados, y por lo tanto no suponen ni una 


deficiencia ni una incoherencia con respecto a la última versión modificada. 


Teniendo en cuenta que el grado en veterinaria de la USC comenzó implantarse en el curso 


2010/11, y dado que se trata de una titulación de 300 créditos no se completó la implantación 


hasta el curso 2014/15. Los datos de los que se disponen en la actualidad con respecto a este 


título de grado son muy parcos o incluso inexistentes (no se dispone todavía de la tasa de 


graduación). 


Concurriendo además que el título se someterá al proceso de acreditación en el próximo curso 


2016/17, lo que limita la posibilidad de realizar cambios en el año en curso sobre la memoria 


verificada objeto de reevaluación. 


Por todo lo anterior, y tal como hemos comentado con el personal de la ACSUG, no nos parece 


muy pertinente modificar en la actualidad el Criterio 8 de Resultados Previstos, que en su 


momento habrá que cambiar en su totalidad pues los datos que figuran actualmente son 


referidos a la Licenciatura y no al Grado. Y consideramos que este debe ser un proceso que se 


ha de llevar a cabo dentro del marco de la próxima acreditación como parte de la 


documentación o informes a aportar para la misma, pues en ese momento se dispondrán de 


los datos requeridos de forma más completa. 
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Bloque 2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


Desde sus inicios como estudios universitarios a finales del siglo XVIII, la profesión 
veterinaria se ha desarrollado de acuerdo con la evolución de la sociedad, orientando sus 
competencias a las necesidades de la misma. De este modo pasó de ser una profesión 
íntimamente ligada al medio rural y militar, como cuidadora de las caballerías, a ser una de 
las piezas fundamentales del entramado de la salud pública, al recaer en el/la veterinario/a 
las competencias de inspección de la salubridad de los alimentos. 


Asimismo, el lógico aumento de la renta per capita en la década de los 60, trae como 
consecuencia un importante incremento de la demanda de productos de origen  animal y, 
en consecuencia, de todas las ciencias relacionadas con la Producción Animal. Actualmente, 
la “urbanización” de la sociedad española hace que se tienda a la tenencia y cuidado de 
animales de compañía y mascotas. 


Estos tres elementos: la medicina de los animales, la producción y rentabilidad de los 
mismos y la seguridad a través de una correcta inspección de los alimentos, son por lo 
tanto las competencias de la profesión veterinaria. Todo eso se refleja en los sucesivos 
planes de estudio de las Escuelas y Facultades de Veterinaria españolas cuyo objetivo era 
formar especialistas en esos tres campos para abastecer el mercado de trabajo de 
profesionales con una base sólida y perfectamente formados.  


Sin embargo, la preparación sesgada de los titulados según la especialidad escogida, lleva a 
diseñar planes de estudios generalistas acordes a la Directiva europea (36/2005/EC) que 
regula los estudios de Veterinaria en el entorno de la actual Unión Europea y al RD 
1837/2008 de transposición de la misma, que exige que los Planes de Estudio tengan una 
duración mínima de 5 años, en los que se cursen obligatoriamente toda una serie de 
materias, de los tres perfiles profesionales (Medicina y Sanidad, Producción Animal y 
Economía, así como Bromatología, Sanidad y Tecnología de los Alimentos); asimismo 
establece la obligatoriedad de cursar prácticas pre-profesionales, en forma de período de 
trabajo en prácticas, siempre que éste sea con dedicación a tiempo completo, bajo el 
control directo de la autoridad u organismo competente, y que no exceda de seis meses 
dentro de un período global de formación de cinco años de estudios.  


Con todo, hasta el año 1991 (aprovechando la reforma de los planes de estudio basada en 
el sistema de créditos) no aparecen las Directrices Generales de los Planes de Estudio de 
Veterinaria (RD 1384/91 de 30 de agosto), ya adaptadas a la mencionada Directiva, lo que 
permitió la libre circulación de profesionales. 


Las Directrices Generales confirieron a la Licenciatura de Veterinaria un trato similar al 
resto de Licenciaturas, es decir, se diseñó una carrera de 5 años y de unos 300 créditos. 
Este hecho no satisfizo a la Profesión Veterinaria que pretendía un trato similar a lo que 
tuvo la Licenciatura de Medicina en sus Directrices Generales, con 5,5 ó 6 cursos y 400-450 
créditos, debido a la variedad y complejidad de materias que debían cursar los/as 
estudiantes obligados por la Directiva Europea. Se pretendía además que las prácticas pre-
profesionales (materia troncal “Estancias”), a las que hacía mención la Directiva, se 
cursaran con la carrera prácticamente terminada, a modo de rotatorio o practicum. 


La solución consensuada con los responsables de la Educación Superior fue la de establecer 
Planes de Estudio de Veterinaria a cursar en 5 años, pero en los que se podían alcanzar los 
400 créditos y en los que las prácticas pre-profesionales (materia troncal “Estancias”) se 
podían cursar en los últimos cursos de la Licenciatura. 
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Estos cambios normativos llevaron a la redacción e implantación de un nuevo Plan de 
Estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado/a en 
Veterinaria impartidas en la Facultad de Veterinaria de Lugo, perteneciente a la Universidad 
de Santiago de Compostela (USC), aprobado por Resolución de 6 de noviembre de 2000, y 
publicado en el BOE de 4 de diciembre de 2000 (modificado por Resolución de 19 de abril 
de 2006, BOE de 18 de mayo de 2006). 


En este mismo período diferentes países europeos exponen también la remodelación de los 
estudios de Veterinaria, llegándose en cada uno de ellos a modelos que, aunque basados en 
la misma Directiva Europea, presentan desarrollos diferentes. Así, algunos países se 
decantaron por patrones que identificaban la profesión con la Medicina Veterinaria, casi de 
forma exclusiva, obviando temas relacionados con la Seguridad Alimentaria o la 
Producción Animal, mientras que en otros se siguieron modelos más equilibrados. Las 
crisis sanitarias como la Encefalopatía Espongiforme o la Fiebre Aftosa, pusieron de 
manifiesto los problemas que ocasionaba este sesgo. Por otra parte, en el aspecto 
estructural también se adoptaron arquetipos distintos de la distribución temporal de los 
estudios, de tal forma que muchas de las Facultades y Países Europeos organizaron la 
Licenciatura en más de 5 años con el fin de conseguir una mejor distribución de los 
contenidos y un mayor ahondamiento en algunos aspectos. 


• Interés académico 


Cada una de las Facultades de Veterinaria de España tiene una demanda de estudios que 
supera ampliamente la oferta de plazas. En la tabla que aparece a continuación se observa la 
oferta y la demanda de la titulación de Veterinaria de las Facultades públicas en España 
(fuente Ministerio de Ciencia e Innovación, antes Ministerio de Educación y Ciencia). 
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UNIVERSIDAD NOTA DE INGRESO(1) 
LO 


OFERTA(2) 
D 


DEMANDA(2) 
M 


MATRÍCULA (2) D/LO(2) M/LO(2) 


AUT. BARCELONA 7,04 145 352 144 243% 99% 
COMP. MADRID 7,36 165 532 163 322% 99% 
CÓRDOBA 6,66 150 468 158 312% 105% 
EXTREMADURA 5,90 100 307 100 307% 100% 
LAS PALMAS 6,60 72 203 74 282% 103% 
LEÓN 6,56 125 557 127 446% 102% 
MURCIA 6,67 95 401 96 422% 101% 
SANTIAGO 6,28 123 275 136 224% 111% 
ZARAGOZA 6,49 154 483 157 314% 102% 
 6,62(1A) 1129(2A) 3578(2A) 1155(2A) 317% 102% 


(1)Datos Ministerio de Ciencia e Innovación 2007/2008. (1a) Media. 
(2)Datos Ministerio de Ciencia e Innovación 2006/2007. (2a)Total 


A partir de estos datos, se observa que por cada plaza ofertada se producen 3,2 demandas 
de promedio. En relación a las notas de ingreso (PAAU), el estudio del MEC sobre 
evolución de dicho parámetro (MEC, 2004), señala una situación estable desde 1996. La 
nota media de acceso no ha bajado de 6,6 desde 1995, lo que indica una estabilización entre 
oferta y demanda alrededor de la cifra mencionada anteriormente. 


Dentro de los ciclos largos de Ciencias de la Salud, históricamente, Farmacia tuvo notas de 
corte inferiores a Veterinaria (5,5 a 6,2) mientras que las de Medicina y Odontología han 
sido superiores. En el caso de Odontología, aunque no tenemos datos concretos, creemos 
que es poco probable que un estudiante con deseo de ingresar en esa licenciatura elija 
Veterinaria como segunda opción. En el caso de Medicina, este hecho es más probable, 
pero debe tenerse en cuenta que tanto Medicina como Veterinaria son carreras con un 
componente vocacional muy fuerte que modula la posibilidad de dicho traspaso de 
estudiantes. 


Estos datos son claramente demostrativos de que la titulación en Veterinaria está entre los 
estudios universitarios más demandados en la actualidad en todo el territorio nacional, de 
manera similar a lo que ocurre en todas las licenciaturas de Ciencias de la Salud. Por otra 
parte, hemos constatado que un porcentaje significativo de futuros estudiantes, en virtud de 
la existencia del Distrito Único, solicitan plaza en varias de las facultades simultáneamente. 


Sin embargo, el origen geográfico de los estudiantes de primer curso indica que estos 
tienden a cursar los estudios en la Facultad de Veterinaria localizada en su Comunidad 
Autónoma, aunque hay que tener en cuenta a los/a las estudiantes procedentes de otras 
Comunidades como Asturias, Cantabria, País Vasco, Navarra, la Rioja, Castilla y León, La 
Mancha, Comunidad Valenciana o Islas Baleares, en las que no hay Facultades de 
Veterinaria públicas. 


En cuanto a la relevancia académica e investigadora del título, así como las salidas 
profesionales, la inserción laboral de los actuales licenciados en Veterinaria, los datos 
referentes a la empleabilidad en España y la previsión de la evolución del mercado laboral, 
están recogidos en el capítulo correspondiente del Libro Blanco de Veterinaria, así como 
los procedimientos de consulta utilizados para recoger la opinión de los miembros de la 
comunidad académica y de los agentes externos y egresados. 


http://www.aneca.es/promedio/150400/libroblanco_jun05_veterinaria.pdf (Anexo 6) 
Asimismo, la Agencia de Calidad del Sistema Universitario de Galicia 
(ACSUG) www.acsug.es publicó el Estudio de la inserción laboral de los titulados en el 
Sistema Universitario de Galicia 2003-2005: 
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http://www.acsug.es/gallego/webs/ficheros/PIL-2003-2005.pdf 
 
A continuación se exponen los resultados correspondientes a la titulación de Veterinaria de 
la Universidad de Santiago de Compostela: 
 
Población  
La población de interés está constituida por los titulados en la Licenciatura en Veterinaria 
durante los cursos académicos 2003-2004 y 2004-2005.  
 


LICENCIATURA EN 
VETERINARIA 


2003-2004 2004-2005 TOTAL 


POBLACIÓN  114 156 270 
MUESTRA  31 42 73 


 
 
 
Unidad de muestreo / Unidad informante  
La unidad de muestreo y la unidad informante son la misma: cada uno/a de los/as 
titulados/as en la Licenciatura en Veterinaria durante los cursos estudiados. A estos se 
accedió a través de listados proporcionados por cada una de las universidades.  


Diseño de la muestra  
Se procedió a un muestreo estratificado, determinando la muestra por titulación, y con una 
posterior asignación proporcional para cada uno de los cursos. El tamaño se calculó para la 
estimación de parámetros de proporción poblacional, con un error máximo absoluto del 
10% en la titulación.  


Recogida de información  
Las encuestas se realizaron mediante entrevista telefónica, fijando un número máximo de 5 
llamadas por titulado, escogiendo a éstos de manera aleatoria.  


Realización del trabajo de campo  


El trabajo de campo fue realizado por CALLCENTER, Centro de Atención de Llamadas 
S.A., desde el 2 de abril hasta el 6 de junio de 2007. 


 
 
 
 
 
 


FACTORES VALORADOS EN LA CONTRATACIÓN  
CURSOS DE POSGRADO, MÁSTER O CURSOS DE DOCTORADO     2.84 * 
EXPERIENCIA LABORAL RELACIONADA  4.17  
PRÁCTICAS EN LA MISMA EMPRESA  3.97  
PRÁCTICAS EN OTRAS EMPRESAS  3.84  
CONOCIMIENTOS DE IDIOMAS  2.88  
CONOCIMIENTOS DE INFORMÁTICA  3.22  
ACTITUD DURANTE LA ENTREVISTA  4.26  
TENER MOVILIDAD GEOGRÁFICA  4.24  


 


% TRABAJA  82.18%  
% ESTUDIA  12.35%  
% OPOSITA  12.29% 
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* 
Valor 
Máxi
mo 5  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
*  Valor Máximo 5  
  


Coincide su línea profesional con las expectativas al inicio de la carrera?  
 


% NADA  21.44%  
% POCO  7.18%  
% ALGO  17.82%  
% BASTANTE  30.37%  
% MUCHO  23.19%  


PROMEDIO* 3.27  


* Promedio sobre 5 (Nada = 1; Poco = 2; Algo = 3; Bastante = 4; Mucho = 5) 
 
Volvería a cursar estudios universitarios?  
SÍ: 75%  
Volvería a cursar su titulación?  
SÍ: 75%  
Volvería a cursar su titulación en la misma universidad?  
SÍ: 92%  


• Interés científico 


COMPETENCIAS REQUERIDAS EN EL EMPLEO  
LEALTAD, HONESTIDAD    4.25 * 
CAPACIDAD PARA EL APRENDIZAJE  4.39  
MOTIVACIÓN  4.54  
ADAPTABILIDAD  4.32  
INICIATIVA  4.13  
PENSAMIENTO CRÍTICO  3.82  
CREATIVIDAD  3.16  
CAPACIDAD DE COMUNICACIÓN ORAL/ESCRITA  4.20  
CULTURA GENERAL  3.50  
CONOCIMIENTOS TEÓRICOS EN SU CAMPO  3.91  
CONOCIMIENTOS PRÁCTICOS EN SU CAMPO  4.36  
CAPACIDAD DE TRABAJO EN EQUIPO  4.11  
CAPACIDAD DE TRABAJO INDEPENDIENTE  4.21  
CAPACIDAD DE TRABAJO BAJO PRESIÓN  4.05  
CAPACIDAD DE ANÁLISIS  4.09  
CAPACIDAD DE ASUMIR RESPONSABILIDADES  4.41  
CAPACIDAD PARA RESOLVER PROBLEMAS  4.36  
CAPACIDAD DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN  


4.23  


CAPACIDAD DE LIDERAZGO  3.32  
CONOCIMIENTOS DE IDIOMAS  2.68  
CONOCIMIENTOS DE INFORMÁTICA  3.00  
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En la profesión veterinaria, al igual que sucede con otras, los conocimientos adquiridos en 
el grado sólo pueden considerarse básicos y dirigidos hacia una primera inserción laboral; el 
ritmo de avance del conocimiento en cualquier área, y la cada vez más creciente 
especialización, conducen necesariamente a la realización de estudios de postgrado.  


En el caso particular de la Facultad de Veterinaria de Lugo, la titulación permite a el/la 
estudiante iniciarse en las áreas y campos de investigación referentes a la: 


o Biomedicina y sanidad animal 


o Desarrollo agropecuario 


o Desarrollo agroalimentario 


o Recursos marinos y acuicultura 


o Investigación en ciencias básicas 


o Protección medioambiental 


o Seguridad Alimentaria y Salud Pública 


• Interés profesional 


La reglamentación profesional veterinaria vigente incluye la Directiva Comunitaria 
36/2005/EC y la Ley 44/2003 (BOE de 22/11/2003) de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias, así como la propuesta 2002/0061 (COD) del Parlamento Europeo, relativa al 
reconocimiento de calificaciones profesionales del veterinario y el Documento Marco de la 
Federación de Veterinarios Europeos (FVE/00/011) sobre la estructura profesional. 


Además, la OMS reconoce al veterinario como profesional sanitario y la FAO como 
profesional agrario, siendo, por lo tanto, muy numerosas las competencias profesionales 
específicas de un veterinario en la sociedad actual: 


1- MEDICINA VETERINARIA: Diagnóstico, pronóstico, tratamiento, y prevención de 
las enfermedades que afectan a los animales domésticos, de experimentación, 
exóticos, silvestres y salvajes, así como la salud, creía y bienestar de los mismos. Se 
incluyen igualmente todos aquellos perfiles médicos que se centran en la salud 
individual, tales como la identificación, la etología, el control sanitario, y la 
prevención de zoonosis. 


2- PRODUCCIÓN Y SANIDAD ANIMAL: Cría y salud de las especies de producción, en 
relación con los distintos aspectos del control, manejo, gestión y asesoramiento 
tanto al ganadero como a las empresas dedicadas a la producción de alimentos y a 
la explotación de recursos terrestres, marinos o fluviales de origen animal. Este 
perfil engloba también el diagnóstico, el tratamiento y la prevención de las 
enfermedades de los animales de producción, el estudio epidemiológico de las 
enfermedades animales y zoonosis, así como el diseño de políticas sanitarias, el 
análisis de riesgos y la identificación del ganado. Del mismo modo, comprende la 
tipificación y comercialización de productos de origen animal, el control del 
movimiento de los animales y del impacto ambiental de las producciones animales, 
y todos aquellos aspectos relacionados con la obtención de productos ganaderos 
destinados al consumo humano y la elaboración de alimentos destinados al 
consumo animal, así como todas aquellas implicaciones económicas que estos 
procesos habían podido tener. 


3- HIGIENE, SEGURIDAD Y TECNOLOGÍA ALIMENTARIA: El control de la cadena de 
producción de los alimentos, entendiendo como tal un proceso continuo que 
abarca desde la producción primaria hasta su suministro al consumidor, asegurando 
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la trazabilidad. Del incluso modo, se contempla el asesoramiento a las empresas o 
establecimientos alimentarios, la implantación de buenas prácticas de elaboración y 
manipulación de alimentos, la puesta en práctica de programas de autocontrol y la 
formación del personal manipulador de los mismos. Dentro de este perfil, se 
incluye además el control de la entrada de productos animales, hortofrutícolas o 
alimentos elaborados procedentes de terceros países, con el fin de prevenir 
toxiinfecciones alimentarias y zoonosis, así como todas aquellas actividades 
profesionales que garanticen la calidad y salubridad de los alimentos. 


4- OTROS: La actividad de el/la veterinario/a se desarrolla también en otros sectores 
profesionales tales como el manejo y la gestión de núcleos zoológicos, de fauna 
silvestre y cinegética, de espacios naturales y de animalarios. También podrá llevar a 
cabo su labor en la realización, desarrollo y gestión de I+D+I en el sector público 
o en la industria químico-farmacéutica y agroalimentaria, así como en el ámbito 
medioambiental, en el desarrollo de proyectos de cooperación con otros países, en 
laboratorios de análisis, en la docencia y educación sanitaria, y en todos aquellos 
ámbitos para los que pudiera estar cualificado/a por su formación.  


De acuerdo a dichas competencias, el/la veterinario/a se convierte en un elemento clave en 
el entramado sanitario y agrario de cualquier sociedad, pudiendo desarrollar su trabajo en 
diferentes niveles del sector público, es decir, en la Unión Europea, en la Administración 
General del Estado, en las Comunidades Autónomas, y en las Entidades Locales, o bien en 
el sector privado, ya sea de forma autónoma o formando parte de una estructura 
empresarial. Precisamente, en las Consejerías de Agricultura y Sanidad, o en los 
Ayuntamientos, existen cuerpos específicos de veterinarios/as para desarrollar éstas y otras 
tareas. La Administración Central y el Ejército también solicitan profesionales veterinarios 
y cuentan con cuerpos especiales veterinarios: Cuerpo Nacional Veterinario, Cuerpo de 
Veterinarios Titulares o el Cuerpo Superior de Veterinarios Militares. 


Galicia en general, y la provincia de Lugo en particular, son eminentemente ganaderas, con 
un potente tejido empresarial agroindustrial relacionado con la alimentación, la producción 
o la sanidad animal que, en su día, justificaron ampliamente la implantación de la titulación 
hace 25 años y que, en la actualidad, refuerzan su existencia a través de la demanda 
creciente de profesionales veterinarios. 


 
2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


• Libros blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA 


La Conferencia de Decanos desarrolló el proyecto del Libro Blanco del Grado de 
Veterinaria, proyecto financiado por la ANECA. El proyecto alcanzó un total consenso y la 
Facultad de Lugo participó con dos ponentes, el entonces decano de la Facultad, D. 
Enrique A. González García, y la Vicedecana de Docencia y Prácticas Externas, Dª Ana Mª 
Bravo del Moral, actual decana de la Facultad.  


La Facultad de Veterinaria considera que todas las actividades llevadas a cabo para la 
elaboración del Libro Blanco aportan la información adecuada para la redacción de esta 
memoria. Por lo tanto, esta propuesta se ajusta al referido Libro Blanco, siempre modulada 
por la Normativa para la implantación de títulos de Grado de la Universidad de Santiago de 
Compostela, en lo que se refiere al tamaño de las materias, peso de la optatividade, etc. 


http://www.aneca.es/promedio/150400/libroblanco_jun05_veterinaria.pdf 
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• Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 
internacionales de calidad o interés contrastado 


La Conferencia de Decanos de las Facultades de Veterinaria de España llegó a un acuerdo 
de mínimos, basado en el Libro Blanco, para la planificación de las enseñanzas del futuro 
título de grado; estos acuerdos se vieron plasmados en la ORDEN ECI/333/2008, de 13 
de febrero, por el que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la Profesión Veterinaria (BOE de 
15 de febrero de 2008). 


Por otra parte, esta propuesta se adapta plenamente a lo dispuesto en la Directiva Europea 
36/2005/EC, en el RD 1837/2008 de transposición de la misma, y en las directrices 
propias que establece el Ministerio de Ciencia e Innovación para este título de grado. 


• Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeas, 
de otros países o internacionales 


A nivel nacional 


El referente nacional más importante es la Conferencia de Decanos de Facultades de 
Veterinaria de España, que engloba a las 9 facultades públicas y a las dos privadas. En esta 
Conferencia, la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Santiago de Compostela 
ostentó la Secretaría (2005-2008) y posteriormente la Vicepresidencia (desde 2008 hasta la 
actualidad). 


Colaborador imprescindible en el diseño del Libro Blanco fue el Consejo General de 
Colegios Veterinarios de España, por lo que se constituye en otro referente nacional de 
importancia, en nuestro caso a través del Ilustre Consejo de Colegios Veterinarios de 
Galicia, que engloba a los 4 Colegios Provinciales, con un representante como miembro de 
la Comisión de Redacción de este proyecto de Grado. 


A nivel internacional 


Con el fin de asegurar una formación veterinaria de calidad en los estados miembros, la 
Comunidad Económica Europea estableció, en 1978, el Comité Consultivo de Educación 
Veterinaria (ACVT) por Decisión del Consejo 78/1028/EEC. Dicho Comité definió la 
necesidad de un sistema permanente de visitas y evaluaciones periódicas a las Facultades de 
Veterinaria Europeas que la Comisión Europea encargó a la EAEVE (European Association 
of Establisments for Veterinary Education) en 1992. El sistema de evaluación y acreditación 
consiste en someter a las Facultades asociadas a un riguroso examen externo, en el que 
intervienen 6 expertos europeos de países diferentes al evaluado. El procedimiento se 
coordina con la FVE (Federación de Veterinarios Europeos) y el resultado final indica si la 
facultad evaluada reúne, o no, los requisitos mínimos de calidad y si se adecua, o no, a la 
Directiva 36/2005/EC. Este proceso de acreditación se repite cada 10 años en todas y cada 
una de las Facultades pertenecientes a la Asociación. 


Además de llevar a cabo el proceso de evaluación en Europa, la EAEVE dedica una 
jornada de la Asamblea General anual al diseño de los nuevos planes de estudio adaptados 
al EEES, así como a las nuevas metodologías de enseñanza superior.  


La Facultad de Veterinaria de la Universidad de Santiago de Compostela es miembro 
fundador de la EAEVE desde 1988, que en la actualidad engloba a la gran mayoría de 
Facultades de Europa (96), de países pertenecientes o no a la UE (http://www.eaeve.org/). 
En 1998 fue evaluada por primera vez, consiguiendo la acreditación en marzo de 2002. 
Recientemente, superó una segunda evaluación en abril de 2008, con resultado positivo, en 
el que se destacó un cuerpo docente motivado y claramente orientado al estudiante, unas 
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estructuras eficientes, un Hospital veterinario de calidad y una participación relevante de los 
miembros de la Facultad en la organización y puesta en práctica de los programas de 
formación continua para los/as veterinarios/as. Por lo tanto, la Facultad de Veterinaria de 
la Universidad de Santiago de Compostela tiene garantizada su acreditación de calidad a 
nivel europeo hasta el año 2018. 


• Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de universidades 


El plan de estudios de Licenciado en Veterinaria de la Universidad de Santiago de 
Compostela (Resolución de 6 de noviembre de 2000, publicado en BOE de 4 de diciembre de 2000 y 
modificado por Resolución de 19 de abril de 2006, BOE de 18 de mayo de 2006) fue de obligada 
referencia en la discusión de objetivos, competencias y distribución de créditos ECTS en 
esta propuesta de título de Grado. Esto se debe a la progresiva orientación de nuestro 
actual programa de estudios a la profesionalización de los contenidos en los diversos 
ámbitos de actividad laboral, proporcionando al futuro profesional el conocimiento de las 
bases biológicas en las que se fundamenta la producción, mantenimiento y explotación de 
los animales domésticos y útiles, la medicina de éstos y sus relaciones con la salud humana, 
así como la obtención, identificación y tipificación de sus productos con implicaciones 
sanitarias, tecnológicas, económicas y medioambientales. 


El plan de estudios de 2000 capacita al Licenciado en Veterinaria en el campo de la 
Medicina Animal, en Producción Animal, en Higiene y Tecnología de los productos 
ganaderos, en particular de los alimentos de origen animal y vegetal de tradicional 
competencia veterinaria, y le permite intervenir en la salud pública y en el mantenimiento 
de los ecosistemas naturales. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


Como ya se mencionó en el apartado 2.2, a lo largo del año 2007, la Conferencia de 
Decanos de Veterinaria de España se reunió en varias ocasiones hasta alcanzar un acuerdo 
de mínimos, basado en el Libro Blanco, para la planificación de las enseñanzas del futuro 
título de grado. Estos acuerdos se vieron plasmados en la ORDEN ECI/333/2008, de 13 
de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la Profesión Veterinaria (BOE de 
15 de febrero). 


Por otro lado, la Universidad de Santiago de Compostela estableció un procedimiento para 
la elaboración de los planes de estudio y su posterior aprobación, en el que se garantiza la 
participación de los distintos colectivos, incluidos agentes externos, así como un sistema de 
enmiendas y su exposición pública cuya transparencia es, en sí misma, un valor añadido de 
esta Universidad.  


El procedimiento para la formación de la Comisión encargada de la elaboración del 
borrador de anteproyecto del plan de estudios de Veterinaria se sintetiza en los siguientes 
pasos: 


1 Formación de 4 subcomisiones de trabajo formadas por representantes de las materias 
que engloban cada uno de los bloques que conforman el nuevo plan de estudios: 
materias básicas; materias clínicas; materias de producción animal y materias de higiene 
y seguridad alimentaria. 


2 Elección de representantes de estos bloques en la Comisión de Redacción 
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3 Nombramiento de la Comisión de Redacción por el Rector. 


 
A continuación señalamos la participación de los miembros de la Comisión de 
Redacción en la elaboración de la propuesta de plan de estudios: 
 


REPRESENTANTE NOMBRE PARTICIPACIÓN 
PRESIDENTA (DECANA) ANA Mª BRAVO DEL MORAL  BLOQUE 1, 2, 3, 4, 5, 10 


SECRETARIA (RESPONSABLE 
UNIDAD DE APOYO A LA  GESTIÓN 
DEL CENTRO) 


ANA Mª BRAO VIÑA BLOQUE 5, 6 


MÓDULO FORMACIÓN BÁSICA 
COMÚN (TITULAR) 


JOSÉ Mª ALONSO MEIJIDE BLOQUE 5, 9 


MÓDULO FORMACIÓN BÁSICA 
COMÚN (SUPLENTE) 


Mª INMACULADA ROMERO 
BUJÁN 


BLOQUE 5, 9 


MÓDULO FORMACIÓN BÁSICA 
COMÚN (SUPLENTE) PATRICIA FERNÁNDEZ DE 


TROCÓNIZ REVUELTA 
BLOQUE 5, PROGRAMA 
DE APOYO USC 
VIRTUAL 


MÓDULO FORMACIÓN BÁSICA 
COMÚN (SUPLENTE) IZASKUN IBARGUREN ARIZETA BLOQUE 5, 7 


MÓDULO FORMACIÓN BÁSICA 
COMÚN (SUPLENTE) CRISTINA CASTILLO RODRÍGUEZ BLOQUE 5, 8 


MÓDULO MATERIAS CLÍNICAS Y 
SANIDAD ANIMAL (SUPLENTE) Mª AMPARO ALFONSO RANCAÑO BLOQUE 5, 7 


MÓDULO MATERIAS CLÍNICAS Y 
SANIDAD ANIMAL (TITULAR) Mª JULIA MELGAR RIOL BLOQUE 5, 6, 7 


MÓDULO MATERIAS CLÍNICAS Y 
SANIDAD ANIMAL (SUPLENTE) Mª ÁNGELES GARCÍA 


FERNÁNDEZ 
BLOQUE 5, 6 


MÓDULO MATERIAS CLÍNICAS Y 
SANIDAD ANIMAL (TITULAR) PEDRO GARCÍA HERRADÓN BLOQUE 5, 7 


MÓDULO MATERIAS CLÍNICAS Y 
SANIDAD ANIMAL (SUPLENTE) JOAQUÍN HERNÁNDEZ 


BERMÚDEZ 
BLOQUE 5,8 


MÓDULO MATERIAS CLÍNICAS Y 
SANIDAD ANIMAL (TITULAR) GONZALO FERNÁNDEZ 


RODRÍGUEZ 
BLOQUE 5, 8 


MÓDULO MATERIAS CLÍNICAS Y 
SANIDAD ANIMAL (SUPLENTE) ADOLFO PAZ SILVA BLOQUE 5 


MÓDULO MATERIAS CLÍNICAS Y 
SANIDAD ANIMAL (TITULAR) ANDRÉS BARREIRO LOIS BLOQUE 5, 10 


MÓDULO PRÁCTICAS TUTELADAS Y 
TRABAJO FIN DE GRADO (TITULAR) 


Mª LUISA SUÁREZ REY BLOQUE 5, PROGRAMA 
DE APOYO USC 
VIRTUAL 


MÓDULO DE PRODUCCIÓN ANIMAL 
(TITULAR) 


LUÍS ÁNGEL QUINTELA  ARIAS BLOQUE 5, 9 


MÓDULO DE HIGIENE, TECNOLOGÍA 
Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
(TITULAR) 


CARLOS MANUEL  FRANCO 
ABUÍN 


BLOQUE 5, 8 


MÓDULO DE HIGIENE, TECNOLOGÍA 
Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
(SUPLENTE) 


 
OLGA DÍAZ RUBIO BLOQUE 5 


ESTUDIANTE (TITULAR) ÁNGEL ABUELO SEBIO BLOQUE 5, 10 


ESTUDIANTE (SUPLENTE) TANIA DE LA FUENTE SEIVANE BLOQUE 5, 10 
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En cuanto a las actividades internas desarrolladas en el proceso de elaboración del título de 
grado, el procedimiento fue el siguiente: 


1. Elaboración del Borrador del Anteproyecto de Grado por la Comisión de 
Redacción de la Facultad según tabla anterior (julio de 2008 a julio de 2009). 


2. Envío del Borrador a todos los miembros de la comunidad universitaria y a otros 
agentes sociales implicados, para la presentación de alegaciones (julio 2009). 


3. Análisis por la Comisión de Redacción de la Facultad, encargada de la redacción del 
borrador, de las alegaciones recibidas e incorporación al texto de aquellas que 
mejoraban el documento inicial (septiembre 2009).  


4. Aprobación por parte de la Junta de Facultad del Anteproyecto de la Memoria de 
Grado en Veterinaria (diciembre 2009) 


5. Envío del Anteproyecto de Memoria a la Comisión de Titulaciones del Claustro de 
la Universidad para su revisión.  


6. Tras su estudio, emisión de informe favorable por parte de la Comisión de 
Titulaciones del Claustro de la Universidad, para su envío al Consello de Goberno de la 
Universidad.  


7. Aprobación por el Consello de Goberno de la USC, y a la vista del informe de la 
Comisión de Titulaciones, de la Memoria del Proyecto de Grado de Veterinaria 
(diciembre 2009).  


8. Remisión al Consejo de Universidades (enero 2010). 
 
 
 
2.4 Modificaciones del título desde su verificación: 
 
En relación a solicitudes de información complementaria solicitadas por la ACSUG, informamos 
las siguientes modificaciones del título desde su verificación inicial: 
 


FECHA MODIFICACIÓN REALIZADA 
30/06/10 Versión inicial aprobada Consejo Universidades  
05/05/11 Apartado 4.2 (acceso mayores 40 años) aprobada en Consello de 


Goberno USC 
27/06/14 -Reconocimiento créditos optativos por prácticas externas. 


-Matrícula trabajo fin de grado y prácticas tuteladas: máximo 75 
créditos pendientes. 
- Estancias Clínicas y estancias no Clínicas: modificación semanas 
asignadas. 
- Nueva denominación de Estancias no Clínica: “Estancias no 
Clínicas y en la Administración”. 
- Calendario de extinción de la Licenciatura: ampliación curso 2015-
16 
Aprobado en Consello de Goberno USC 


01/10/2015 - Actualización da normativa de permanencia . 
- Cambio de denominación de coordinador/a de curso por 
coordinador/a de semestre e inclusión do epígrafe 5.2 que o define 
- Actualización das referencias á Directiva Europea sobre 
reconocimiento de cualificaciones profesionales (Directiva 
2013/55/UE del parlamento europeo). 
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FECHA MODIFICACIÓN REALIZADA 
- Reorganización da distribución das competencias entre as 
materias. 
- Actualización de actividades formativas tanto de materias 
obligatorias como optativas. 
- Propuesta de modificación de los contenidos de 6 materias 
obligatorias y 2 optativas. 
- Referencia a la obligatoriedad de acreditar el nivel B1 en una 
lengua extranjera. 
- Matización de los requisitos previos para la realización de 
prácticas tuteladas. 
- Incorporación de la ficha de la materia optativa “Prácticas 
Externas”, para la obtención de 6 créditos optativos como parte del 
cumplimiento y desarrollo del artículo 12.6 del RD 1393/2007 
 
Aprobado en Consello de Goberno USC 30/06/2015 
Aprobado en Consello Social 9/07/2015 
Informe favorable Secretaría Xeral de Universidades Xunta Galicia 
1/10/2015 


08/03/2016 - En el apartado “5.1.2 Planificación de las enseñanzas para la 
consecución de los objetivos y la adquisición de competencias”, se 
añade la tabla correspondiente a las competencias específicas del 
Módulo de Optativas 
- En el apartado 5.1.3., dentro del subapartado “Organización de 
los módulos y bloques en disciplina” se añade la tabla 
correspondiente al módulo de materias optativas. 
 
Modificaciones realizadas a instancias del Informe Provisional de 
Evaluación de la solicitud de Modificaciones del Plan de Estudios 
remitido por la ACSUG el 24/02/2016. 
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Personal de administración y servicios 
 
El personal estable de administración y servicios adscrito a la Facultad se distribuye del 
siguiente modo: 


Area Puesto Total Grupo Nivel 
Responsable de la Unidad de Apoyo a la 
Gestión de Centros y Departamentos 


1 A/B 24 


Responsable de Asuntos Económicos 1 C/D 20 
Secretaría de Decanato 1 C/D 18 
Secretaría de Departamento 3 C/D 18 
Puesto Base 1 C/D 15 


Administración 
(personal 
funcionario) 


Total Administración 7  
Conserje 1 4.1 - 
Auxiliar Técnico Informático 3 4.1 - 
Oficial de Servicios 1 4.1 - 


Conserjería 
(personal laboral) 


Total Conserjería 5  
Técnico de Investigación 3 3 - 
Oficial de Laboratorio 2 4.1 - 


Laboratorios y 
horno incinerador 
(personal laboral) Total Laboratorios 5  


Total Personal de Administración y Servicios 17  
 
Asimismo, se recibe apoyo puntual en las épocas de sobrecarga de trabajo en la Unidad de 
Apoyo a la Gestión. Por parte de la Facultad se está demandando a las autoridades 
universitarias la creación de un puesto base de administración más. También se demanda 
más personal de laboratorio. 
 
Un técnico especialista en informática dependiente del área de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (ATIC) asignado a la Facultad atiende los incidentes de 
tipo informático que necesitan ser resueltos in situ, y se encarga del  mantenimiento del aula 
de Informática de la Facultad de uso exclusivo para las prácticas. 


En la USC existen Unidades Centralizadas, concretamente en el Campus de Lugo: Gestión 
Académica (matriculación y gestión de los expedientes del alumnado), Información 
Universitaria, Ayudas y Servicios al Alumnado, Servicios Generales de Investigación, 
Oficina de Gestión de Infraestructuras,  Cultura, y otras que dan servicio a todos los 
Centros del Campus. 


Por otra parte, la Facultad de Veterinaria no tiene una Biblioteca propia, ya que utiliza la 
Biblioteca Intercentros del Campus (Capítulo 7). 
 
En total,  mas de 50 personas que pertenecen a estas unidades centralizadas colaboran de 
una o de otra forma con la Facultad de Veterinaria. 


Actualmente, la Universidad está realizando un estudio de las funciones y cargas de trabajo 
del personal de administración y servicios para ajustarlas a las necesidades y perfiles que 
cada vez mas se demandan más desde los distintos centros y servicios de la Universidad. 
 


Otros recursos humanos disponibles 
• La Facultad de Veterinaria dispone de 3 becarios de la Red de Aulas de Informática 


que colaboran atendiendo los incidentes que formula el alumnado para que el aula 
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de informática de libre disposición pueda estar siempre en condiciones adecuadas 
de utilización. 


• La Facultad cuenta con 10 becarios de colaboración en la docencia práctica. Estas 
bolsas están destinadas a jóvenes licenciados en veterinaria (estudiantes de tercer 
ciclo o licenciados en los dos últimos años) que colaboran tanto en la preparación 
de las prácticas como en su desarrollo, siempre con la presencia del profesor que 
tiene asignada la docencia en su POD.  


• Por su parte, el Hospital Veterinario Universitario Rof-Codina cuenta en su plantel 
con 8 puestos de personal no facultativo para atender a las labores de gestión, 
administración y mantenimiento. 


• Por último, para el desarrollo de la materia troncal Estancias (prácticas profesionales 
obligatorias), que realizan los/las estudiantes durante 10 semanas extramuros de la 
Facultad,  se cuenta con la inestimable colaboración de profesionales veterinarios 
que desarrollan su labor en distintos ámbitos de la profesión veterinaria (clínica, 
producción, administración, mataderos e industrias de transformación), y de 
diferentes lugares de España y Portugal. Estos profesionales colaboran de forma 
altruista, poniendo su experiencia al servicio del alumnado de la Facultad.  


Actualmente, en la base de datos del Centro hay 375 veterinarios y veterinarias 
autónomos o empleados de alguna empresa o institución, que colaboraron en algún 
momento como tutores profesionales de los estudiantes. La mayor parte de ellos 
muestran su disponibilidad a seguir colaborando, y alrededor de 200 colaboran 
asiduamente, curso tras curso. 


Es intención de las autoridades académicas de la Facultad reclamar a la Universidad un 
reconocimiento, más allá del puramente testimonial cómo colaboradores docentes, para 
estos profesionales por las horas dedicadas a nuestros estudiantes. 


En cuanto a la experiencia profesional del personal de apoyo no vinculado laboralmente a 
la universidad como profesionales veterinarios que colaboran en el desarrollo de las 
materias Estancias clínicas y Estancias no clínicas,  se requiere que: 
 


- Los clínicos en ejercicio libre deben estar colegiados con ejercicio profesional al 
menos 2 años y no estar incursos en ningún expediente por mal praxis. 


- Los funcionarios de organismos oficiales son propuestos por órganos directivos 
competentes de las Administraciones públicas. 


 
Los convenios suscritos por la USC que figuran en la relación anexa para la realización de 
prácticas de los estudiantes de la Facultad de Veterinaria, se adecuan a los fines de la 
formación práctica requerida para dicha titulación; así mismo, también, es adecuada la 
experiencia del personal que tutela estas prácticas para cumplir los objetivos perseguidos en 
la formación profesional del veterinario. Se adjunta informe del Vicerrectorado de Oferta 
Docente y Espacio Europeo de Educación Superior (Anexo 2). 
 


6.2. Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 


6.2.1. Profesorado 


Como se evidencia en el apartado anterior, la USC cuenta con profesorado cualificado para 
impartir el grado en Veterinaria y para la realización de una labor investigadora de prestigio 
internacional en el ámbito de las Ciencias de la Salud. 


cs
v:


 7
43


63
65


84
11


10
32


88
80


01
32





				2012-05-22T15:50:43+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad a la titulación. 
En la USC se seguirá lo establecido en el Sistema de Garantía Interno de Calidad de la 
Facultad de Veterinaria, y que se recoge en el proceso PC-11 Información pública. En 
dicho proceso se recogen los procedimientos de definición de la información que debe 
publicarse sobre cada uno de los títulos oficiales del centro, sus objetivos potenciales y 
la publicación de la información seleccionada. 
La Universidad de Santiago de Compostela dispone de un dispositivo amplio y 
estructurado de información a sus nuevos estudiantes que comienza incluso antes de su 
incorporación a la Universidad.  
En efecto, la USC ha puesto en marcha el Programa “A Ponte entre o ensino medio e a 
USC” (Programa A Ponte ).  
Como su nombre indica se trata de establecer un puente que facilite el tránsito entre la 
enseñanza del bachillerato y la de la universidad. Para ello se ha diseñado un amplio 
programa de orientación e información que, básicamente, coloca al estudiante en 
óptimas condiciones para conocer la USC y la carrera que quiere cursar. Con este fin, 
numerosos profesores, alumnos y PAS de la USC se desplazan a los distintos centros de 
bachillerato para informarles sobre lo que ofrece la USC en cuestión de enseñanza, 
nivelación, becas, residencias, formación complementaria. Posteriormente, los alumnos 
se desplazan a las distintas Facultades y Escuelas para conocer todo lo referente a la 
carrera que pretende cursar (plan de estudios, horas de clase y seminarios, prácticas en 
empresas, salidas profesionales...). Estas visitas se realizan a principios del segundo 
semestre y gozan de una gran acogida.  
Finalmente, para conseguir calidad en los estudios y procurar que los mejores alumnos 
se matriculen en esta Universidad, se realiza en el mes de julio un acto de 
reconocimiento para los mejores expedientes de bachillerato.  
Una vez los estudiantes deciden estudiar en la USC, ésta pone a su disposición todo un 
dispositivo de información y acogida para facilitar su inscripción, incorporación e 
integración como estudiante universitario.  
-En primer lugar, la USC tiene disponible en su página web (www.usc.es) una 
información muy completa sobre la ciudad de Lugo y sobre la Universidad que incluye 
historia, situación, planos, transporte, residencias, oferta cultural, deportiva, etc.: 
http://www.usc.es/gl/info_xeral/visitlu.html, 
http://www.usc.es/gl/info_xeral/lugo/index.html 
-Además en la misma página web se puede encontrar información pormenorizada sobre 
la estructura de la Universidad (Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos…), 
Servicios a la Comunidad Universitaria (Bibliotecas, Documentación y Archivo, 
Lenguas Modernas, Tradución, Aulas de Informática, Deportes, Salud, Ayudas y 
servicios al alumnado, Reclamaciones, Valedor de la Comunidad Universitaria, Oficina 
de Servicios e Integrados de la Juventud, Voluntariado, Cultura, Tarjeta 
Universitaria…). 
https://www.usc.es/gl/servizos/ 
-La universidad dispone además del Centro de Orientación Integral del Estudiante 
(COIE) (http://www.usc.es/es/servizos/coie/) situado en el Edificio de la Biblioteca 
Intercentros del Campus de Lugo,  que reúne y difunde toda la información de interés 
para los estudiantes de la USC o de estudiantes que piensen serlo (orientación 
preuniversitaria). 
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4.1.1. Perfil de ingreso recomendado: 
Aunque no son obligatorios los conocimientos específicos previos, habida cuenta de la 
necesidad de limitación al acceso de estudiantes de grado, tal y como ocurría en la 
Licenciatura, se recomienda tener conocimientos básicos previos correspondientes a un 
nivel de 2º de Bachiller en la opción de Ciencias de la Salud, siendo el ideal un/a 
estudiante en cuya formación haya incluido las siguientes materias: Biología, 
Matemáticas, Física y Química. En caso de que el límite de acceso haya permitido la 
entrada de estudiantes procedentes de otras opciones, es recomendable que previamente 
adquieran los conocimientos básicos contenidos en los libros de texto relacionados con 
las disciplinas correspondientes a la referida opción. 
La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales en función de la 
limitación de plazas, ya que el establecimiento de numerus clausus determina, año a 
año, una nota de corte de acceso a este título, que suele situarse en torno al 10,358. 
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INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA CIUDAD Y LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA – PROGRAMA “A PONTE”  
La Universidad de Santiago de Compostela dispone de un dispositivo amplio y 
estructurado de información a sus nuevos estudiantes que comienza incluso antes de que 
piensen en serlo. En efecto, la USC ha puesto en marcha el Programa “A Ponte entre o 
ensino medio e a USC” (Programa A Ponte ). 
 http://www.usc.es/gl/perfis/futuros/aponte 
Como su nombre indica se trata de establecer un puente que facilite el tránsito entre la 
enseñanza del bachillerato y la de la universidad. Para ello se ha diseñado un amplio 
programa de orientación e información que, básicamente, coloca al estudiante en 
óptimas condiciones para conocer la USC y la carrera que quiere cursar. Para ello, 
numerosos profesores, alumnos y PAS de la USC se desplazan a los distintos centros de 
bachillerato para informarles sobre lo que ofrece la USC en cuestión de enseñanza, 
nivelación, becas, residencias, formación complementaria. Posteriormente, los alumnos 
se desplazan a las distintas Facultades y Escuelas para conocer todo lo referente a la 
carrera que pretende cursar (plan de estudios, horas de clase y seminarios, prácticas en 
empresas, salidas profesionales...). Estas visitas se realizan a principios del tercer 
trimestre y gozan de una gran acogida.  
Finalmente, para conseguir calidad en los estudios y procurar que los mejores alumnos 
se matriculen en esta Universidad, se realiza en el mes de Julio un acto de 
reconocimiento para los mejores expedientes de bachillerato.  
Una vez los estudiantes deciden estudiar en la USC, ésta pone a su disposición todo un 
dispositivo de información y acogida para facilitar su inscripción, incorporación e 
integración como estudiante universitario.  
-En primer lugar, la USC tiene disponible en su página web (www.usc.es) una 
información muy completa sobre la ciudad de Santiago de Compostela y sobre la 
Universidad que incluye historia, situación, planos, transporte, residencias, oferta 
cultural,deportiva,http://www.usc.es/gl/info_xeral/ 
-Además en la misma página web se puede encontrar información pormenorizada sobre 
la estructura de la Universidad (Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos…), 
Servicios a la Comunidad Universitaria (Bibliotecas, Documentación y Archivo, 
Lenguas Modernas, Traducción, Aulas de Informática, Deportes, Salud, Ayudas y 
servicios al alumnado, Reclamaciones, Valedor de la Comunidad Universitaria, Oficina 
de Servicios e Integrados de la Juventud, Voluntariado, Cultura, Tarjeta 
Universitaria…).  
-La universidad dispone además del Centro de Orientación Integral del Estudiante 
(COIE) (http://www.usc.es/es/servizos/coie/) situado en el Campus Sur (al lado de la 
Facultad de Matemáticas) que reúne y difunde toda la información de interés para los 
estudiantes de la USC o de estudiantes que piensen serlo (orientación preuniversitaria). 
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Bloque 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
El grado en Veterinaria se implantará en el curso 2010/2011, gradualmente según el 
siguiente calendario: 


 
Curso académico 2010-2011: 1º 
Curso académico 2011-2012: 2º 
Curso académico 2012-2013: 3º 
Curso académico 2013-2014: 4º 
Curso académico 2014-2015: 5º (Implantación completa) 


Se extinguirá el plan actual paulatinamente, según la siguiente tabla: 


CURSO ÚLTIMO AÑO DE DOCENCIA 
2009-10 1º 
2010-11 2º 
2011-12 3º 
2012-13 4º 
2013-14 5º 


10.2. Procedimiento de adaptación de los estudios existentes al nuevo plan de 
estudios 


En virtud del calendario de implantación del Plan de estudios de grado en Veterinaria  hay 
que prever la extinción progresiva de la Licenciatura en Veterinaria, garantizando desde su 
puesta en funcionamiento la posibilidad de utilizar el número de convocatorias oficiales 
existentes de cada una de las materias actuales, tal como se recoge en el Real Decreto 
1393/2007. También permitirá que el/la estudiante actual de la Licenciatura en Veterinaria 
se incorpore, desde el primer momento al título de grado. 


En los próximos cursos académicos los/las estudiantes actuales de la Licenciatura en 
Veterinaria a extinguir, tendrán derecho a agotar sus convocatorias de exámenes pero no a 
asistir a clases, según se detalla a continuación: 


1. Curso 2010/2011: Los/las estudiantes con materias pendientes del primer curso de la 
Licenciatura en Veterinaria a extinguir, podrán realizar exámenes y tendrán derecho a 
tutorías, pero no tendrán derecho a clases. 


2. Curso 2011/2012: Los/las estudiantes con materias pendientes del primer y segundo 
curso de la Licenciatura en Veterinaria a extinguir, podrán realizar exámenes y tendrán 
derecho a tutorías, pero no tendrán derecho a clases. 


3. Curso 2012/2013: Los/las estudiantes con materias pendientes del segundo y tercer 
curso de la Licenciatura en Veterinaria a extinguir, podrán realizar exámenes y tendrán 
derecho a tutorías, pero no tendrán derecho a clases. 


4. Curso 2013/2014: Los/las estudiantes con materias pendientes del tercer y cuarto 
curso de la Licenciatura en Veterinaria a extinguir, podrán realizar exámenes y tendrán 
derecho a tutorías, pero no tendrán derecho a clases. 
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5. Curso 2014/2015: Los/las estudiantes con materias pendientes del cuarto y quinto 
curso de la Licenciatura en Veterinaria a extinguir, podrán realizar exámenes y tendrán 
derecho a tutorías, pero no tendrán derecho a clases. 


 


CURSO ACADÉMICO GRADO LICENCIATURA 


2010- 2011 1º (1º) 2º 3º 4º 5º  


2011-2012 1º 2º (1º) (2º) 3º 4º 5º 


2012-2013 1º 2º 3º  (2º) (3º) 4º 5º 


2013-2014 1º 2º 3º 4º  (3º) (4º) 5º 


2014-2015 1º 2º 3º 4º 5º (4º) (5º) 
Entre paréntesis se recogen los cursos con derecho a examen pero sin docencia 
presencial. 


Las optativas de la Licenciatura se extinguirán en el curso académico al cual estaban 
vinculadas, de manera orientativa, a efectos de la oferta.  
 


     10.2.1. Adaptación individualizada por disciplinas 


El proceso de adaptación de las materias cursadas de la actual Licenciatura en Veterinaria al 
Título de grado en Veterinaria se realizará a petición de los/las propios/as estudiantes, 
procurando que esto no les cause perjuicio. A tal efecto, se aplicará la siguiente tabla de 
equivalencias:  
 


TABLA DE ADAPTACIONES DE DISCIPLINAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LICENCIATURA (2000) 


AL PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO EN VETERINARIA - USC 
PLAN DE ESTUDIOS 2000 PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO 


DISCIPLINA 


C
A


R
Á


C
T


E
R 


C
U


R
SO 


C
R


É
D


IT
O


S 


DISCIPLINA 


C
A


R
Á


C
T


E
R 


SE
M


E
ST


R
E 


E
C


T
S 


AGRONOMÍA Y ECONOMÍA AGRARIA TR 1º 8 ECONOMÍA AGRARIA OB 3º 3 
AGRICULTURA VETERINARIA OB 1º 4,5 


BIOLOGÍA ANIMAL Y VEGETAL TR 1º 8 
CIENCIAS FUNDAMENTALES B 1º 6 FÍSICA TR 1º 6 


QUÍMICA TR 1º 6 


BIOQUÍMICA TR 1º 12 
BIOQUÍMICA B 1º 6 
INTEGRACION DEL METABOLISMO B 2º 3 


MATEMÁTICAS TR 1º 6 BIOESTADÍSTICA B 1º 4,5 
ETOLOGÍA Y PROTECCIÓN ANIMAL Y 


ETNOLOGÍA 
TR 1º 8 


BIENESTAR ANIMAL Y 


ETNOLOGÍA  
OB 1º 3 


EPIDEMIOLOGÍA TR 1º 3,5 
EPIDEMIOLOGÍA, MEDICINA 


PREVENTIVA Y POLICÍA 


SANITARIA I 
OB 8º 4,5 


ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA  I + TR 1º 15 ANATOMÍA VETERINARIA I B 1º 6 
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http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27519&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29699&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27847&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26272&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27076&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28866&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25496&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25496&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28141&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28598&ano=59





 3 


ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA 


VETERINARIA II TR 2º 6 
ANATOMÍA VETERINARIA II B 2º 6 


EMBRIOLOGÍA VETERINARIA B 3º 3 


ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA I TR 1º 15 EMBRIOLOGÍA VETERINARIA B 3º 3 
CITOLOGÍA E HISTOLOGÍA 


VETERINARIA 
TR 2º 12 


CITOLOGÍA E HISTOLOGÍA 


VETERINARIA 
B 2º 6 


INMUNOLOGÍA TR 2º 4,5 INMUNOLOGÍA VETERINARIA B 2º 3 
FISIOLOGÍA ANIMAL + ETOLOGÍA Y 


PROTECCIÓN ANIMAL Y ETNOLOGÍA 
TR 2º 12 FISIOLOGÍA VETERINARIA I,  B 2º 6 
TR 1º 8 FISIOLOGÍA VETERINARIA II B 3º 6 


FISIOLOGÍA ANIMAL TR 2º 12 FISIOLOGÍA VETERINARIA II B 3º 6 
GENÉTICA TR 2º 6 GENÉTICA VETERINARIA B 2º 6 
MICROBIOLOGÍA TR 2º 12 MICROBIOLOGÍA VETERINARIA B 3º 7,5 
PARASITOLOGÍA TR 2º 6 PARASITOLOGÍA VETERINARIA OB 3º 6 


ANATOMÍA PATOLÓGICA VETERINARIA  TR 3º 15 


ANATOMÍA PATOLÓGICA 


GENERAL VETERINARIA 
OB 4º 6 


ANATOMÍA PATOLÓGICA 


ESPECIAL VETERINARIA  I 
OB 5º 4,5 


ANATOMÍA PATOLÓGICA 


ESPECIAL VETERINARIA II 
OB 6º 4,5 


FARMACOLOGÍA, FARMACIA Y 


TERAPÉUTICA 
TR 3º 12 


FARMACOLOGÍA Y FARMACIA OB 4º 6 
FARMACOTERAPIA VETERINARIA OB 7º 6 


NUTRICIÓN ANIMAL TR 3º 12 
NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN 


ANIMAL 
OB 4º 6 


PATOLOGÍA GENERAL TR 3º 7 
PATOLOGÍA GENERAL 


(NOSOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA) 
OB 6º 6 


PROPEDÉUTICA CLÍNICA TR 3º 5 PROPEDÉUTICA CLÍNICA OB 5º 6 


TECNOLOGÍA ALIMENTARIA TR 3º 11 
TECNOLOGÍA ALIMENTARIA I OB 5º 4,5 
TECNOLOGÍA ALIMENTARIA II OB 6º 4,5 


CRÍA Y SALUD ANIMAL TR 4º 8 CRÍA Y SALUD ANIMAL OB 4º 4,5 


ENFERMEDADES INFECCIOSAS TR 4º 12,5 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS I OB 6º 6 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS II OB 7º 6 


ENFERMEDADES PARASITARIAS TR 4º 9 
ENFERMEDADES PARASITARIAS I OB 6º 4,5 
ENFERMEDADES PARASITARIAS II OB 7º 4,5 


MEDICINA Y CIRUGÍA CLÍNICA TR 4º 12,5 


ANESTESIA Y REANIMACIÓN 


VETERINARIA 
OB 5º 4,5 


MEDICINA Y CIRUGÍA CLÍNICA 


VETERINARIA I 
OB 5º 4,5 


MEDICINA Y CIRUGÍA CLÍNICA 


VETERINARIA II 
OB 6º 4,5 


RADIOLOGÍA TR 4º 3,5 DIAGNÓSTICO POR IMAGEN EN 


VETERINARIA 
OB 5º 6 


ECOGRAFÍA CLÍNICA VETERINARIA  OP  6 
TOXICOLOGÍA TR 4º 8 TOXICOLOGÍA VETERINARIA OB 7º 7,5 
DEONTOLOGÍA, MEDICINA LEGAL Y 


LEGISLACIÓN VETERINARIA  
TR 5º 3 


ÉTICA, BIOÉTICA Y LEGISLACIÓN 


VETERINARIA  
OB 8º 3 


HIGIENE, INSPECCIÓN Y CONTROL 


ALIMENTARIO 
TR 5º 16 


HIGIENE I: HIGIENE GENERAL Y 


SEGURIDAD ALIMENTARIA 
OB 8º 6 


HIGIENE II: INSPECCIÓN Y 


CONTROL DE LA LECHE, 
PESCADOS Y OTROS ALIMENTOS 


OB 9º 4,5 


HIGIENE III: INSPECCIÓN Y 


CONTROL DE CARNES Y 


PRODUCTOS CÁRNICOS. 
OB 9º 4,5 


MEDICINA PREVENTIVA Y POLICÍA TR 5º 4,5 EPIDEMIOLOGÍA, MEDICINA OB 9º 4,5 
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http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27359&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27359&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28598&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29713&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29713&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26891&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25496&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25496&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28818&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29210&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26582&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29919&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26005&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26005&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28347&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29414&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29414&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26785&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26785&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29126&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=30211&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=30211&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27592&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27592&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27592&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28689&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28689&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28689&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26028&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26028&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26028&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27142&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29801&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28226&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28226&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28502&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28502&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28502&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29599&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29599&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29599&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29599&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29599&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29599&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29599&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29599&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29599&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26954&ano=59
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SANITARIA PREVENTIVA Y POLICÍA 


SANITARIA II 


OBSTETRICIA Y REPRODUCCIÓN TR 5º 12,5 


REPRODUCCIÓN Y OBSTETRICIA 


VETERINARIA I 
OB 7º 4,5 


REPRODUCCIÓN Y OBSTETRICIA 


VETERINARIA II 
OB 8º 4,5 


PATOLOGÍA MÉDICA Y DE LA 


NUTRICIÓN 
TR 5º 12,5 


CLÍNICA MÉDICA VETERINARIA I OB 8º 6 
CLÍNICA MÉDICA VETERINARIA II OB 9º 6 


PRODUCCIÓN ANIMAL Y HIGIENE 


VETERINARIA 
TR 5º 10 


PRODUCCIÓN ANIMAL I OB 3º 4,5 
PRODUCCIÓN ANIMAL II OB 4º 4,5 


ESTANCIAS TR  15 


ESTANCIAS CLÍNICAS OB 10º 10 
ESTANCIAS NO CLÍNICAS OB 10º 9 
ROTATORIO CLÍNICO 


HOSPITALARIO 
OB 10º 5 


BIOTECNOLOGÍA DE LA 


REPRODUCCIÓN ANIMAL 
OP  4,5 


TECNOLOGÍA DE LA 


REPRODUCCIÓN ANIMAL 
OB 9º 4,5 


ZOONOSES Y SALUD PÚBLICA OP  4,5 ZOONOSES Y SALUD PÚBLICA OB 8º 4,5 
INGENIERÍA GENÉTICA ANIMAL  OP  6 INGENIERÍA GENÉTICA ANIMAL  OP 4º 3 
INFORMÁTICA APLICADA LA 


VETERINARIA   
OP  6 


INFORMÁTICA APLICADA LA 


VETERINARIA 
OP 4º 3 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS 


MULTIVARIANTE 
OP  4,5 ANÁLISIS MULTIVARIANTE OP 4º 3 


ZOOLOXÍA APLICADA OP  4,5 ZOOLOXÍA APLICADA OP 4º 3 


ANATOMÍA DE AVES, PEQUEÑOS 


MAMÍFEROS Y OTRAS ESPECIES DE 


INTERÉS VETERINARIO 
OP  4,5 


ANATOMÍA DE MAMÍFEROS 


EXÓTICOS 
OP 4º 3 


ANATOMÍA DE PESCADOS, 
ANFIBIOS, REPTILES Y AVES 


SILVESTRES 
OP 4º 3 


MEDICINA DE LA VACA LECHERA DE 


ALTA PRODUCCIÓN LÁCTEA 
OP  4,5 


MEDICINA DE LA VACA LECHERA 


DE ALTA PRODUCCIÓN  
OP 9º 3 


ONCOLOGÍA VETERINARIA OP  4,5 
ONCOLOGÍA CLÍNICA 


VETERINARIA 
OP  3 


TOMA DE MUESTRAS Y ANÁLISIS 


CLÍNICOS 
OP  4,5 


ANÁLISIS CLÍNICOS 


VETERINARIOS 
OP 9º 3 


PLANTAS Y HONGOS TÓXICOS Y 


MEDICINALES PARA LOS ANIMALES 
LEE  4,5 


PLANTAS Y HONGOS TÓXICOS Y 


MEDICINALES PARA LOS 


ANIMALES 
OP 9º 3 


BIOQUÍMICA DE ÓRGANOS Y TEJIDOS OP  4,5 INTEGRACIÓN DEL METABOLISMO OB 2º 3 
ACUICULTURA ANIMAL OP  8 CRÉDITOS OPTATIVOS OP  8 
O SISTEMA DE ANÁLISIS DE RIESGOS Y 


CONTROL DE PUNTOS CRÍTICOS EN LAS 


INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
OP  4,5 CRÉDITOS OPTATIVOS OP  4,5 


OFTALMOLOGÍA VETERINARIA OP  4,5 CRÉDITOS OPTATIVOS OP  4,5 
PRODUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE 


FORRAJES 
OP  6 CRÉDITOS OPTATIVOS OP  6 


TRAUMATOLOXÍA Y ORTOPEDIA 


VETERINARIAS 
OP  4,5 CRÉDITOS OPTATIVOS OP  4,5 


 


10.2.2. Adaptación por bloques 
Los/las estudiantes del plan actual podrán obtener reconocimiento académico de un 
máximo de 12 créditos optativos (equivalentes a 4 disciplinas optativas del plan nuevo), por 
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http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28044&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26624&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26624&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27732&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27732&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27732&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27732&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26359&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=26359&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27808&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27808&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28210&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28210&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29306&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29306&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29306&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29306&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=30183&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=30183&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29220&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=29220&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27920&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27920&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27920&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28987&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28987&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28987&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28987&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=27066&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25944&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25944&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25802&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25802&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=30267&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25576&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28608&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28608&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28608&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25944&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25492&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=25492&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28144&ano=59

http://www.usc.es/gl/centros/veterinaria/materia.jsp?materia=28144&ano=59
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acreditación de competencias relacionadas con el título, adquiridas en materias del plan 
actual sin equivalencia directa en el nuevo. 


Aquellas actividades reconocidas en el artículo 12.8 del RD 1393/2007, realizadas por 
los/las estudiantes del plan actual, les serán reconocidas previa solicitud de el/la estudiante 
e informe favorable de la Comisión competente de la Facultad de Veterinaria, toda vez que 
solamente podrán reconocerse aquellas actividades que tenga definidas a USC en su 
normativa y de acuerdo al procedimiento establecido para cada una de ellas. 


El resto de las materias optativas de la Licenciatura se adaptarán cómo créditos optativos 
por el equivalente en ECTS de su carga lectiva.  


Siguiendo los criterios de la USC, los créditos de libre configuración se podrán transferir al 
expediente de el/la estudiante, siendo posible su reconocimiento siempre y cuando las 
actividades o materias de libre configuración integren competencias definidas en alguna 
disciplina del grado o se correspondan con materias optativas de la Licenciatura de 
Veterinaria. 
 
Cualquier otro tipo de reconocimiento aquí no contemplado se realizará por petición de 
los/las propios/as estudiantes y deberá contar con el informe favorable de la Comisión 
correspondiente de la Facultad de Veterinaria.  


En cualquier caso serán de aplicación los criterios de reconocimiento y transferencia de 
créditos de la USC. 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto 


Con la implantación del grado en Veterinaria se extinguen las enseñanzas actuales de la 
Licenciatura en Veterinaria, aprobadas por Resolución Rectoral de 6 de noviembre de 2000 
(BOE 4 de diciembre de 2000), modificado por Resolución Rectoral del 19 de abril de 2006 
(BOE 18 de mayo de 2006). 
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Bloque 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Recursos disponibles 


Los estudios de grado en Veterinaria cuentan para su desarrollo con las instalaciones de la 
Facultad de Veterinaria, de una superficie de 51.220 m2, de los que 31.728 m2 fueron 
construidos para acomodar las distintas unidades estructurales de la Facultad.  


Todos los edificios están diseñados para garantizar la plena accesibilidad a las personas con 
problemas de movilidad (rampas, ascensores, servicios higiénicos adaptados, aparcamientos 
específicos, etc.). 


Todas las instalaciones del centro cuentan con red inalámbrica.  


La distribución de los edificios es la siguiente: 


Pabellón central 


Cuenta con un área total de 3178 m2, distribuida en tres plantas. En este pabellón se 
encuentran  los despachos del equipo de dirección, la sala de juntas, las unidades 
administrativas y financieras y también la cafetería. Además, cuenta con tres aulas de 
informática, una sala de lectura con 148 puestos, un aula de actividades audiovisuales y una 
sala de exposiciones. 


Auditorio 


Tiene una extensión de 1700 m2, con acceso directo desde el exterior y desde el pabellón 
central. Está dotado de 635 butacas y del equipamiento necesario para proyecciones 
audiovisuales y sistema de traducción simultánea.  


Aulas  


En este edificio se localizan un total de 7 aulas de distinta capacidad con forma de 
anfiteatro, que ocupan una superficie total de 5000 m2. Todas ellas están dotadas con un 
sistema de climatización y de oscurecimiento, y cuentan con ordenador, cañón de 
proyección, retroproyector y conexión WiFi. Tres de las aulas disponen de 234 puestos de 
pupitre y las cuatro restantes de 144. Las 7 aulas están interconectadas por corredores 
amplios y luminosos. 


En este edificio existen otros locales que ocupan el servicio de reprografía y fotocopias, y 
las distintas asociaciones de estudiantes. 


Además, en los diferentes Pabellones de Departamentos existen 23 aulas destinadas a 
trabajos en pequeños grupos y 36 laboratorios para la docencia práctica. 


Pabellones de Departamentos 


Los cuatro pabellones destinados a Departamentos ocupan una superficie total de 14.250  
m2  y en ellos se disponen las diferentes Áreas de Conocimiento implicadas en la docencia 
del grado de Veterinaria. Todos ellos cuentan con despachos, aulas de seminario y 
laboratorios, destinados a la docencia y la investigación. 


Pabellón I 
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Tiene una extensión total de 2.802 m2 distribuidos en tres plantas. En él se sitúan las 
Unidades docentes de Parasitología, Enfermedades Parasitarias, Patología Infecciosa, 
Epizootiología y Microbiología. Anexo a este pabellón se encuentra el Animalario y el 
Servicio de Incineración. 


Pabellón II 


Tiene una extensión total de 3.426 m2 distribuidos en tres plantas. En él se encuentran 
algunos laboratorios de uso común y aulas de usos múltiples, y las Unidades docentes de 
Toxicología y Legislación Veterinaria, Bioquímica, Fisiología, Etología y Protección Animal 
y Farmacología y Terapéutica. 


Pabellón III 


Ocupa una extensión total de 4.069 m2 distribuidos en tres plantas en las que se encuentran 
las salas de necropsia y disección anatómica, el museo y las Unidades docentes de 
Anatomía Patológica, Zoología, Citología e Histología y Anatomía y Embriología. 


Pabellón IV 


Tiene una extensión total de 4.351 m2 distribuidos en cuatro plantas que dan cabida a un 
aula de usos múltiples y a las Unidades docentes de Higiene e Inspección de los Alimentos, 
Etnología, Producción e Identificación animal, Tecnología de los Alimentos, Economía 
Agraria, Agricultura, Botánica,  Nutrición Animal y Genética. 


Edificio del Hospital Veterinario Universitario Rof-Codina 


Ocupa una superficie total de 5000 m2, de los que 3000 m2 forman parte del edificio central 
y el resto se utiliza como salas de hospitalización y para el alojamiento de animales de 
experimentación. En el edificio central se encuentran las salas de exploración y los 
quirófanos para grandes y pequeños animales, la farmacia, la biblioteca, el laboratorio 
clínico, las áreas de diagnóstico por imagen, el área de hospitalización de pequeños 
animales y los servicios administrativos. En la planta superior de este pabellón encontramos 
las unidades docentes de Patología General, Patología Médica y de la Nutrición, Cirugía, 
Radiología y Reproducción y Obstetricia. 


Vehículos de apoyo a la docencia 


La Facultad cuenta con los siguientes vehículos para el transporte de estudiantes para la 
realización de prácticas en el exterior y actividades del servicio de la clínica móvil: Renault 
Master de 9 plazas, Ford Explorer de 5 plazas, Magda pick up de 5 plazas, una furgoneta 
Mercedes de 6 asientos y una Hyundai de 5 asientos Además, cuando las características de 
la práctica requieren el desplazamiento de un mayor número de estudiantes se contrata un 
servicio de autobuses. 


Existe un remolque acondicionado para el transporte de animales vivos. También 
disponemos de una furgoneta de uso exclusivo para el transporte de cadáveres y material 
procedente del matadero. 


Biblioteca 


Localización y servicios 


La Biblioteca de la Facultad de Veterinaria forma parte de la Biblioteca de la Universidad 
de Santiago de Compostela (BUSC), que según el Reglamento de la BUSC indica que está 
integrada por las  Bibliotecas de Centros y por las Bibliotecas Intercentros de los Campus 
de Santiago y Lugo.  
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Las Bibliotecas Intercentros son las que centralizan la colección bibliográfica de varias 
Facultades y Escuelas Universitarias, y son las responsables de ofertar los servicios 
bibliotecarios a los profesores, estudiantes y Personal de Administración y Servicios que 
trabajan y estudian en las facultades y escuelas a las que está vinculada. 


La Biblioteca de la Facultad de Veterinaria forma parte de la Biblioteca Intercentros del 
Campus de Lugo, situada en un edificio, inaugurado en 1997, de 10.000 m2 repartidos en 
dos módulos claramente diferenciados: Uno circular, de 4 plantas de altura, que actúa como 
biblioteca del ámbito Científico-Técnico y otro rectangular, de dos plantas, destinado al 
área de las Humanidades y Ciencias  Sociales. 


En conjunto dispone de: 


1. 1.615 puestos de lectura. 
2. 4.426 m de estantes. 
3. Ordenadores (PCs) de uso público. 
4. En todo el edificio se puede optar a conexión de Internet mediante el Sistema 


WiFi y, por lo tanto, acceder a toda la información especializada. 
5. Además está dotado de Fotocopiadoras de uso público, de Lector-reproductor de 


microformas y Televisores con lector de videos. 
6. Más de 80.000 volúmenes de manuales. 
7. 571 Títulos de publicaciones periódicas en formato impreso abiertas. 
8. 813 Títulos de publicaciones periódicas en formato impreso cerradas. 


La colección se presenta en libre acceso, de acuerdo con  perfiles temáticos y en cada zona 
de la biblioteca se dispone de puestos de lectura al lado del fondo bibliográfico, existiendo 
en cada sala un despacho donde trabaja un/a bibliotecario/a, y un mostrador de atención al 
público con personal auxiliar de bibliotecas. La planta primera de la zona circular está 
destinada a Veterinaria y Tecnología de los Alimentos.  


El edificio dispone de otros espacios de trabajo, tales cómo: 


- Hemeroteca donde pueden consultarse los números de los últimos años de los 
títulos de revistas que se reciben en papel 


- Sala de trabajo en grupo 
- Sala de investigadores 
- Sala de información y referencia 
- Aula equipada con 22 PCs destinada a usos múltiples: sesiones de formación en uso 


y gestión de la información impartidas por personal técnico; realización de trabajos 
por los/las estudiantes, etc. 


- Vestíbulo donde se sitúa el mostrador de préstamo domiciliario. 


Como en el resto de los puntos de servicio de la Biblioteca Universitaria, se ofertan a los 
usuarios servicios de consulta en sala, préstamo a domicilio, intercampus e 
interbibliotecario, fotodocumentación, acceso a la colección electrónica, información 
bibliográfica y formación de usuarios en el uso y aprovechamiento de los recursos 
documentales y del propio servicio bibliotecario.  


El número de préstamos a estudiantes por año académico se sitúa alrededor de 45.000 
volúmenes. 


En la página web de la biblioteca (http://busc.usc.eres) se ofrece amplia información sobre 
la BUSC y se puede acceder al catálogo automatizado, colecciones digitales y otros servicios 
vía web.  


Sistema de búsqueda de documentación informatizado 
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La BUSC y BUGalicia (Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Galicia) trabajan con la 
plataforma Millenium Silver Platter vinculada a la página web de la BUSC. Esta plataforma 
ofrece la posibilidad de búsquedas simples y avanzadas, y búsquedas en diversos catálogos 
(revistas, archivos y depósitos antiguos, etc.). 


También se ofrecen de forma informatizada libros y artículos en formato PDF, 
recomendados por los/las profesores/as. Además, entre otras funciones, está la de 
recordar a los usuarios las fechas de devolución de préstamos por E-mail. 


Otras búsquedas de documentación disponibles para todo el PDI y estudiantes son: 


1. Bases de datos 
2. Revistas electrónicas de diversas editoriales: Science-Direct, Wiley, Taylor & 


Francis, etc. 
3. Libros electrónicos 
4. Sitios web y otras fuentes de libre acceso en Internet 
5. Refworks,… 


Horario 


De lunes a viernes de 8,30 h. a 21,30 h. 


Fines de semana y festivos de 10,00 h a 19,30 h. 


Período de vacaciones (Agosto) de 9,00 h a 14,00 h. 


En época de exámenes amplía su horario de lunes a domingo hasta las 3,00 h de la 
madrugada. 


Bibliotecas complementarias 


El sistema de Biblioteca de BUSC contempla exclusivamente la existencia de Bibliotecas de 
Centro o de Intercentros, no existen Bibliotecas secundarias en la estructura de BUSC 
desde el curso académico 1997-1998. 


Sin embargo, en general, cada Departamento está dotado de un Aula-Seminario donde se 
dispone de volúmenes especializados (docencia e investigación) en préstamo, procedentes 
de la Biblioteca Intercentros, para el uso de profesores/as y también de estudiantes, para 
trabajos supervisados, durante las prácticas, etc. 


Algunos Departamentos están suscritos a colecciones de revistas propias de investigación, 
abiertas a los/las estudiantes para su consulta. 


Servicios de apoyo a la docencia 


La Facultad de Veterinaria cuenta con varios servicios especializados, que proporcionan un 
servicio a la Facultad, al Hospital Veterinario Universitario Rof-Codina, a Veterinarios/as 
externos y a empresas en general. 


Laboratorio de referencia para España y Europa de E. coli, en el que se incluyen servicios de 
bacteriología y micología, control de calidad e investigación y desarrollo. 


Servicio de diagnóstico genético, que se ocupa de la identificación de enfermedades genéticas, 
certificaciones genealógicas, determinación del sexo en aves, etc. Está especializado en tres 
áreas: acuicultura, genética de conservación y análisis y secuenciación de fragmentos de 
ADN. 


Laboratorio de higiene inspección y control alimentario (LHICA), este laboratorio está especializado 
en el control de los alimentos y se divide en dos partes: Servicio de análisis para las 
empresas e instituciones ajenas a la Universidad y Centro de investigación y formación de 
personal investigador. 
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Servicio de diagnóstico de enfermedades parasitarias, empleando diferentes técnicas analíticas 
aplicables en distintas muestras biológicas. 


Servicio de diagnóstico de anatomía patológica, mediante la realización de necropsias, biopsias y 
estudios histopatológicos. 


Servicio de fármacovigilancia, que realiza un seguimiento de los efectos no descritos para los 
fármacos de uso animal, así como de la eficiencia y seguridad de los medicamentos 
utilizados en el Hospital Veterinario Universitario Rof-Codina. 


Servicio de información de residuos de fármacos en alimentos (SILFA), que se ocupa de la prevención 
de la presencia de residuos de medicamentos en productos de origen animal destinados al 
consumo humano.  


Servicio de atención toxicológica veterinaria (SATVe), que incluye un servicio de información 
toxicológica a los/as veterinarios/as y a la población en general y otro de análisis de 
tóxicos. 


Laboratorio de diagnóstico veterinario para enfermedades infecciosas, que aplica diferentes técnicas de 
diagnóstico en distintas muestras biológicas. 


Servicio de análisis clínicos del Hospital Veterinario Universitario Rof-Codina, que realiza análisis 
cotidianos para el apoyo diagnóstico de los diferentes servicios clínicos. 


Servicios clínico-asistenciales del Hospital Veterinario Universitario Rof-Codina: Servicio Ambulante 
de Animales de Renta, Clínica de Équidos, Clínica de Pequeños Animales, Medicina 
Interna, Anestesiología, Cirugía, Radiología, Tomografía Computerizada, Ecografía, 
Fibroendoscopia, etc. 


Servicios externos de apoyo a la docencia 


La Facultad estableció convenios con diferentes empresas de Galicia para la realización de 
prácticas: 


o En el ámbito de la seguridad alimentaria: Novafrigsa, Frigolouro, Coren, Frilea, 
Frimiño, Mafrilemos, M.F. Montellos S.A., el Matadero Municipal de Lugo, y el aula de 
Productos Lácteos. 


o En producción animal: ACRUGA, ATRUGAL, AFRICOR, COVIGAL SG. La granja 
Gaioso Castro, SERAGRO, TERNERA GALLEGA, XENETICA FONTAO, etc 


Además, la Facultad tiene firmados convenios de colaboración con otras entidades públicas 
y privadas para la realización de las actuales Estancias en la Licenciatura, que se 
aprovecharán para desarrollar las disciplinas Estancias clínicas y Estancias no clínicas y en la 
Administración en el título de grado. 


7.2. Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento 


El área de conserjería de la Facultad tiene la responsabilidad del mantenimiento general de 
las instalaciones. Además, la USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de 
mantenimiento y reparación, bajo la responsabilidad del Vicerrectorado con competencias 
en materia de infraestructuras: 


a) Infraestructuras materiales: 


Oficina de arquitectura y urbanismo (http://www.usc.es/gl/servicios/oau/) 


Oficina de gestión de infraestructuras (http://www.usc.es/gl/servicios/oxi/) 


Servicio de Medios Audiovisuales (http://www.usc.es/gl/servicios/servimav/) 
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Servicio de Prevención de riesgos laborales (http://www.usc.es/gl/servicios/sprl/) 


b) Recursos informáticos: 


Área TIC (http://www.usc.es/gl/servicios/atic/) 


Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta/) 


Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servicios/atic/rai/) 
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La gestión, funcionamiento y mantenimiento del Hospital Veterinario Universitario 
depende de la Fundación Rof-Codina  (http://www.usc.es/rofcodina/index.html). 


CONVENIO FRC-USC  
CONSTITUCIÓN DEL HVU-RC  


 Firmado el 21-5-1997  
 Adapta el sistema establecido en el Real Decreto 1558/86 para la adscripción de Hospitales a la 


Universidad  
 Constituye y da carácter UNIVERSITARIO al Hospital Clínico Veterinario Rof Codina 


 


 


COMISIÓN DE SEGUIMIENTO  
 Órgano paritario para el establecimiento y supervisión de 


objetivos enmarcados dentro del convenio de colaboración.  


 Recibe las propuestas de los órganos de gestión de la FRC y de 
la comunidad universitaria, para su análisis y posterior 
elevación al Patronato de la FRC y a la Junta de Gobierno de la 
USC.  


 El 27 de Diciembre de 2000 se aprobó el reglamento de 
régimen interno (RRI) del HCVU-RC.  
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MIEMBROS DE LA COMISIÓN  


FUNDACIÓN ROF CODINA  UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA  


  
. Presidente de la FRC  
. Vicepresidente de la FRC  
. Alcalde de Lugo  
. Director - Gerente de la FRC 


. Rector de la USC  


. Un Vicerrector  


. Decano de la Facultad de Veterinaria 


. Director - Veterinario del HCVU-RV 
 


El Convenio de colaboración entre el Hospital Universitario Veterinario Rof-Codina y la 
USC se incluye en el Anexo 3. El Reglamento de Régimen Interno del Hospital 
Universitario Veterinario Rof Codina se incluye en el Anexo 4. 


7.3. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios  


El equipamiento docente necesario para el desarrollo adecuado de la actividad docente se 
amplía o se renueva periódicamente, a través de los recursos que, para este fin, recibe 
anualmente la Facultad. 


7.4. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 
necesarios en el momento de la puesta en marcha del Plan de Estudios, se 
deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos 


Podemos afirmar que, después de 25 años de existencia y de haber superado dos 
evaluaciones de la European Association of Establisments fuere Veterinary Education (EAEVE), la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Santiago de Compostela cuenta con los 
recursos materiales y servicios necesarios para poner en marcha el grado de Veterinaria. 
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EMPRESA / INSTITUCION  DATA DE SINATURA 


CORAL MATEO SÁNCHEZ (CLÍNICA VETERINARIA LA PLAYA)  2009 


SERVICIOS VETERINARIOS KUETO, S.L.   2009 


SILVEIRO ROBERTO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ  2009 


ARMANDO SOLIS VAZQUEZ DE PRADA  2010 


ASINCAR  2010 


ASOCIACIÓN PROVINCIAL LUCENSE DE APICULTURA  2010 


BEGOÑA GUTIERREZ ORTEGA (CLINICA VETERINARIA LA GRANJA)  2010 


CARLOS PORRES DOLADO  2010 


CARLOS ZAFRA SANTILLANA  2010 


CENTRO POLICLÍNICO VETERINARIO RASPEIG SLP  2010 


CENTRO VETERINARIO JG S.L.  2010 


CLINICA VETERINARIA EL LEÓN DORMIDO  2010 


CLINICA VETERINARIA RIVAMAS S.L.  2010 


CLINICA VETERINARIA VALE DO COUTO LDA  2010 


COMPANHIA DAS LEZIRIAS, S.A.  2010 


DEPUTACIÓN DE PONTEVEDRA  2010 


EKISUR S.L.P.  2010 


EMBUTIDOS CARRACEDO LLAMAS, S.L.  2010 


EUFRASIO RAMOS CALLES (CLINICA VETERINARIA RAMOS)  2010 


GREFA  2010 


HOSPITAL VETERINARIO NEXO MENESCAL NOVELDA  2010 


JOSEP CIURANS VILA  2010 


L.J. CORTE SLP (CENTRO VETERINARIOA SIERO)  2010 


MAGROSAL  2010 


SANTACARNES‐COMERCIO E INDUSTRIAS DE CARNES DE 
SANTAREM  2010 


SERVICIOS VETERINARIOS KUETO, S.L.   2010 


Silverio Roberto Fernández Fernández  2010 


UPMA, S.A. (UNIVERSIDAD PRIVADA DE MADRID, S.A.)  2010 


CONSELLERÍA DO MEDIO RURAL DA XUNTA DE GALICIA  2010 


ANTONIO MIGUEL SÁNCHEZ VICO  2010 


CLINICA VETERINARIA CAMPA‐BLAS S.L.  2010 


MARIA PASCUAL SAN MARTIN  2010 


MAYOLMARIN S.L.  2010 


SOCIEDAD VETERINARIA DEL EO, S.L.P.  2010 


CONSELLERIA DE PESCA E ASUNTOS MARÍTIMOS DA XUNTA DE 
GALICIA  2010 


JORGE RODRIGUEZ BUSTOS  2010 


JUAN BAUTISTA BUITRÓN SÁNCHEZ  2010 


FUNDACIÓN ZOO DE SANTILLANA  2010 
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EMPRESA / INSTITUCION  DATA DE SINATURA 


ALBELTZAIN S. COOP  2011 


ANGELES DE LA TORRE BERNARDO  2011 


LUCA RACINARO  2011 


ALBAIKIDE, S.A.  2011 


ANTONIO SUAREZ PEREZ  2011 


CENTRO VETERINARIO EL CARMEN  2011 


CESAR CIFUENTES LLORENTE  2011 


CLINICA VETERINARIA BIERZOO  2011 


CLINICA VETERINARIA CENTRO LEON  2011 


CLINICA VETERINARIA DUGGI  2011 


CLINICA VETERINARIA KINDITIN S.L.  2011 


CLINICA VETERINARIA POLOP  2011 


CLINICA VETERINARIA SAN CHINARRO  2011 


CLINICA VETERINARIA TIERRA DE AREVALO  2011 


CONSORCI VETERINARI, S.L.  2011 


CONSULTORIO VETERINARIO EL BARCO, S.L.  2011 


EQUIPO TECNICO VETERINARIO C.B.  2011 


FAUNIA  2011 


FUNDACION MONA  2011 


GRANJA PRODUCCION LACTEA, S.L.  2011 


HOSPITAL EQUINO ASTURCON  2011 


INSTITUTO TECNICO Y DE GESTION GANADERO, S.A.  2011 


LACTEOS DE SANTANDER  2011 


MAMEN GONZALEZ LLERANDI  2011 


MATADERO AVICOLA DE ISCAR, S.L.  2011 


MATADERO DE AREVALO,S.L.U.  2011 


PARQUES REUNIDOS DE VALENCIA, S.A. OCEANOGRAFIC DE 
VALENCIA  2011 


POLICLINICA VETERINARIA OZA, S.L.  2011 


SOLEDAD CUENCA HERNANDEZ  2011 


TERRA NATURA S.L.  2011 


TRIALVET  2011 


YOLANDA GARCIA RUIZ  2011 


ADDENDA CONVENIO PARQUE ZOOLÓGICO MARCELLE NATUREZA  2011 


SERIVET ASTURGALAICO, S.L.  2011 


MATADERO EUROBATE, LDA  2011 


DAVID SAEZ ZALDIVAR  2011 


EXOVET, S.L  2011 


AGROPECUARIA, AR‐5 S.L  2011 
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EMPRESA / INSTITUCION  DATA DE SINATURA 


CLINICA VETERINARIA ARACELI ROSA  2011 


CENTRO CLINICO VETERINARIO VAL DE IGLESIAS, S.L  2011 


ACRIBAIMAR  2011 


MATADERO DE ORIHUELA  2011 


CENTRO CLINICO VETERINARIO RIBADESELLA CB  2011 


ASESORAMIENTO VETERINARIO MIROBRIGENSE, S.L.  2012 


LUIS DUBARBIE SARO  2012 


AGROCESA SAU  2012 


CLINICA VETERINARIA PEZUÑAS  2012 


CLINICA VETERINARIA TAFI  2012 


JOSE MIGUEL SECO FRANCO  2012 


ANGEL UÑA GARCIA  2012 


EMBUTIDOS TARAMUNDI, S.L.  2012 


SERVEIS ESCORXADOR MANACOR, S.L.C.L.  2012 


LABORATORIO AA.CC.F. LEMA Y J. BANDIN, S.L.  2012 


SERGIO FREIRE LATA  2012 


COVADONGA SERVICIOS VETERINARIOS  2012 


CLINICA VETERINARIA ALBEITES S.L.  2012 


MEDIFOOD MANAGEMENT, S.L.  2012 


CENTRO VETERINARIO DO XALLAS SLP  2012 


CONSORCI VETERINARI, S.L.  2012 


CLINICA VETERINARIA PONFERRADA  2012 


CLINICA VETERINARIA BAGAZA  2012 


HOSPITAL VETERINARIO ABEIRO  2012 


BAUTISTA VIVERO ACEBO  2012 


MARIA JOSE VILAMEA BARREIRA  2012 


CLINICA VETERINARIA LAS MUSAS  2012 


MARIA PEREZ SANTOS  2012 


CARNICEIROS ASOCIADOS DE CAMBADOS  2012 


RAMIRO MARTINEZ, S.L.  2012 


BARTOLOMEU PALOU AGUILO  2012 


MARGALIDA LLODRA BARRAGAN  2012 


CLINICA VETERINARIA ALBEITES S.L.  2012 


CLINICA VETERINARIA ARACELI ROSA  2012 


CLINICA VETERINARIA BAGAZA  2012 


CLINICO VETERINARIO VAL DE IGLESIAS, S.L.  2012 


VETERINARIOS ASOCIADOS, S.C.  2012 


ANDRES GARCIA SANTALLA  2012 


ARAGO HOSPITAL VETERINARI  2012 
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EMPRESA / INSTITUCION  DATA DE SINATURA 


IGNACIO TORCIDA & ASOCIADOS  2012 


PIENSOS EQUILIBRADOS MALLORCA, S.A.  2012 


CLINICA VETERINARIA NORBERTO GONZALEZ  2012 


ROBERTO RODRIGUEZ FERNANDEZ  2012 


JOSE ANTONIO PICO GARCIA VETERINARIOS S.L.  2012 


AMUS (ACCIÓN POR EL MUNDO SALVAJE)  2012 


XABIER EGURROLA HORMAETXEA  2012 


FUNDACION CENTRO TECNOLOXICO DA CARNE  2012 


CLINICA VETERINARIA KAVURE, S.L.  2012 


SERIVET ASTURGALAICO, S.L.  2012 


CLINICA VETERINARIA NERJA  2012 


LERIDANA DE PIENSOS, S.A.  2012 


ANDROMEDA IBERICA ACUICULTURA  2012 


CLINICA VETERINARIA SOMAZA‐PEREZ  2012 


AGUADO VETERINARIA  2012 


EXPASA AGRICULTURA Y GANADERIA, S.A.  2012 


CENTRO VETERINARIO URIBE KOSTA  2012 


CLINICA VETERINARIA AMICS  2012 


FOTEX  2012 


CORSEVILLA  2012 


ANTONIO JESUS PORTERO DURAN  2012 


CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA  2013 


BEKALAN‐96,S.L.P  2013 


SAGRA, S.L.  2013 


INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGRARIA 
Y ALIMENTARIA (INIA)  2013 


AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA 
(AGAPA)  2013 


ARGOS VETERINARIA, S.L.  2013 


FUNDACION CANARIA UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS  2013 


VICTOR MANUEL VEGA LOPEZ  2013 


SOCIEDAD VETERINARIA DEL EO, S.L.  2013 


SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS DE LUGO  2013 


SAVIVET CB  2013 


PIENSOS NANFOR S.A.  2013 


ORDES CENTRO VETERINARIO S.L.  2013 


MATADERO COMARCAL DE ORIENTE (MARGOLLES)  2013 


COOP DE AGRICULTORES, CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL 
CONCEJO DE GIJON  2013 
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EMPRESA / INSTITUCION  DATA DE SINATURA 


JESUS MUINELO GONZALEZ  2013 


HOSPITAL VETERINARIO TAPIA SV,S.L.  2013 


HOSPITAL VETERINARIO MARINA BAIXA, S.L.  2013 


HOSPITAL CLINICO VETERINARIO CANIS PAJARITAS, S.L.  2013 


GECKO C. VETERINARIA  2013 


ANA JULIA HARSUCH Y OTRO SC. CLINICA DEL SOL  2013 


AMUS‐ ACCION POR EL MUNDO SALVAJE  2013 


CENTRO VETERINARIO AREA CENTRAL  2013 


CLINICA VETERINARIA BASAYA  2013 


JOSE MANUEL LOPEZ RODRIGUEZ  2013 


JUAN QUINTANS CAMPOS Y OTROS, S.C.  2013 


SERAGRO, SOCIEDAD COOPERATIVA GALEGA  2013 


JUAN MANUEL LECHUGA GARCIA  2013 


DANIEL CASTRO CASTRO  2013 


CENTRO VETERINARIO SAN ANTONIO ABAB, SLL  2013 


OLALLA PORTOMEÑE DIAZ  2013 


CENTRO RECUPERACIÓN E INVESTIGACIÓN DE ANIMAIS 
SELVAGENS  2013 


NATIVIDAD PESQUEIRA FONTAN  2013 


O CAN TON CLINICA VETERINARIA  2013 


DIEGO VILLASANTE RAMOS  2013 


CENTRO VETERINARIO MEIRA,S.L.P.  2013 


CENTRO CLINICO VETERINARIO SAN IGNACIO  2013 


HOSPICAN  2013 


HOSPITAL VETERINARIA SAN MARCOS, SCG  2013 


EMBRIOVET, S.L.  2013 


CENQUIVET, S.L.  2013 


MATADERO FRIGORIFICO DE LEMOS S.L. (MAFRILEMOS)  2013 


CENTRO VETERINARIO CABO PEÑAS, C.B.  2013 


CENTRO VETERINARIO ALTO NAVIA, S.L.  2013 


SERVET MEILAN, S.L.  2013 


HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS  2013 


CLINICA VETERINARIA SAN ANTONIO  2013 


CLINICA VETERINARIA AREALONGA  2013 


FEIRACO SCG  2013 


SERGIO FREIRE LATA  2013 


CLINICA VETERINARIA C. CASTILLA  2013 


GARCIA VETERINARIOS SLP  2013 


XESGA‐VET, S.L  2013 
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EMPRESA / INSTITUCION  DATA DE SINATURA 


ZOOLOGICO GUADALAJARA  2013 


MATADERO COMARCAL SONEIRA  2013 


CENTRO VETERINARIO HENARES, S.L.  2013 


CENTRO DE RECUPERACIÓN DE  ANIMALES SILVESTRES DE 
VALLADOLID  2013 


CENTRO VETERINARIO SAN ROQUE DE TUI, CB  2013 


ADSG DESAFU  2013 


CONSULTORIO VETERINARIO FAUNA  2013 


CENTRO VETERINARIO CATS  2013 


CLINICA VETERINARIA MIÑO  2013 


CLINICA VETERINARIA FARIÑAS  2013 


CLINICA VETERINARIA EL CAUDAL  2013 


LUIS MIGUEL NISTAL TOME  2013 


PONTEPET, S.L.  2013 


VICENTE CEBREIRO COCHETEUX  2013 


CLINICA VETERINARIA SIGÜEIRO  2013 


CANIS LUCUS  2013 


JOSE MANUEL DIAZ OTERO  2013 


HOSPITAL VETERINARIO ABROS  2013 


MIRIAM MAZAIRA LOPEZ  2013 


WENCESLAO JIMENEZ PRIETO  2013 


TRAGSATEC  2013 


22 CLINICA VETERINARIA  2013 


CLINICA VETERINARIA SABUESOS, CB  2013 


VETERINARIS AMETLLA‐MIAMI‐CAMBRILS, S.L.  2013 


AGRO BARCALA, S.L.  2013 


CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA  2013 


MANATER, S.L.  2013 


HOSPITAL VETERINARIO AL SUR, SLP  2013 


MATADERO DE OURENSE, S.L.  2013 


JOSE IGNACIO REGUEIRO CASTRO  2013 


CLINICA VETERINARIA PELUXA  2013 


CLINICA VETERINARIA FAUNA, S.L.  2013 


SAMIVET  2013 


CLINICA VETERINARIA BITXIÑOS  2013 


CENTRO VETERINARIO RIBADEO, SLU  2013 


CANIDO VETERINARIOS, S.L.  2013 


CLINICA VETERINARIA EXOTICOS  2013 


SERGAS  2013 


cs
v:


 2
04


73
78


29
13


71
95


30
28


06
80


5







EMPRESA / INSTITUCION  DATA DE SINATURA 


CENTRO VETERINARIO 13 DE DICIEMBRE  2013 


CLINICA CARMELO  2013 


CLINICA VETERINARIA SAN FERNANDO, C.B  2013 


CONSULTA VETERINARIA A PIRINGALLA  2013 


FORESTAL CATALANA, S.A.  2013 


JOSE RODRIGUEZ VAZQUEZ  2013 


PABLO CAMINO MARTINEZ  2013 


POLUGA, SCG  2013 


RINGRINGVET.CLINICA VETERINARIA A DOMICILIO EN LUGO  2013 


HOSPITAL ZOOLOGIC BADALONA, SLP  2013 


VETERINARIO DENTISTA EQUINO GUILLERMO CORTINA GARCIA  2013 


PROVITAS VETERINARIA SLP  2013 


EL ENDRINAL, CB  2013 


CENTRO VETERINARIO SANFERMIN, SLP  2013 


RAMON SUAREZ PUMARIEGA RICOY  2013 


HOSPITAL VETERINARIO NACHO MENES, S.L.  2013 


MIGUEL TORRES MANTEIGA  2013 


VIMAR VETERINARIOS SL (A MEDIA LUA CV)  2013 


IVAN RODRIGUEZ LOSADA  2013 


C.V. DOGOS PONTEVEDRA, SL  2013 


HERMI CARNE DE CONEJO, SLU  2013 


HOSPITAL VETERINARIO BUENAVISTA  2013 


CEDEVET VETERINARIA, SLL  2013 


HUGO RODRIGUEZ FERNANDEZ  2014 


HOSPIVET SEVILLA  2014 


CLINICA VETERINARIA ARNELA  2014 


INNOVACIONES VETERINARIAS, SLU  2014 


LABORATORIO TECNOLOGICO DE REPRODUCCION ANIMAL  2014 


MATADERO CARNIFEX, S.L.  2014 


SEMAGI  2014 


ROYVA VETERINARIOS, S.L.  2014 


MARCELINO VALLE FONCK  2014 


JULIO ALBERTO GLEZ. PEREZ  2014 


P.A.C. VETERINARIO SAN LAZARO SL PROFESIONAL  2014 


DAAM  2014 


HOSPITAL VETERINARIO EL BOSQUE  2014 


CLINICA VETERINARIA CANIS, S.L.  2014 


CLINICA VETERINARIA ABERE, SLP  2014 


Mª JOSE TABOADA LOUSADO  2014 
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EMPRESA / INSTITUCION  DATA DE SINATURA 


SER. VET. MEILAN, SLP  2014 


JAVIER GARCIA LOPEZ(CLINICA VET. VILLALBA)  2014 


MARIA ANTONIA ROSELLO PONS  2014 


BOXER CLINICA VETERINARIA, S.B  2014 


FELIX FERNANDEZ PEREZ  2014 


JUAN PEREZ ROMERO  2014 


CLINICA VETERINARIA BALMES  2014 


JOSE MANUEL ALVAREZ CRUZ  2014 


GIRESA PALENCIA 87, S.A.  2014 


CELTAVERDE S.L.  2014 


CLINICA VETERINARIA CELAVET, S. CIVIL  2014 


CLINICA VETERINARIA SOLARES (FCO. SAINZ GARCIA)  2014 


HOSPITAL VETERINARIO SIERRA DE MADRID, SL  2014 


JOSE M. GARCIA FERRERÍA  2014 


GRUPO TRES MARES, S.A.  2014 


JESUS VALDES MERELLO  2014 


CLINICA VETERINARIA GAMONAL, SC  2014 


CLINICA VETERINARIA VELAZQUEZ (JOSE BALLESTER DUPLA)  2014 


CLINICA VETERINARIA LARACHA, S.L.  2014 


SOMBORO Y GREGORIO, C.B.  2014 


MONTAÑA PALENTINA, S.COOP. LTDA  2014 


MONTAÑAS Y VALLES, S‐COOP  2014 


JOSE ANTONIO PERNIA GALENDE  2014 


JAVIER GONZALEZ LOPEZ  2014 


CRISTINA VETERINARIOS  2014 


CLINICA VETERINARIA ROMAN SIERRA, C.B  2014 


CENTRO VETERINARIO ALFONSO X, S.L.  2014 


UNIVERSIDADE COMPLUTENSE MADRID  2014 


VETERINARIOS ALDUR, SOC. CIVIL PROFESIONAL  2014 


ZOO DE CASTELLAR  2014 


HOSPITAL VETERINARIO PIELAGOS  2014 


MERVET SERVICIOS VETERINARIOS SLP  2014 


MR VET, S.C.  2014 


HOSPITAL EQUINUM  2014 


CENTRO CLINICO VETERINARIO NAVIA  2014 


DEPUTACION PROV. PONTEVEDRA‐ FINCA MOURISCADE  2014 


CLINICA VETERINARIA TUCAN  2014 


MARIA PEREZ SANTOS  2014 


XAVIER BLANCO FRAGA  2014 
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EMPRESA / INSTITUCION  DATA DE SINATURA 


CLINICA VETERINARIA TAFI  2014 


CLINICA VETERINARIA BIERZOO  2014 


CLINICA VETERINARIA TECSAGES, S.L.  2014 


EXPLOTACIONES VIVEIRO, SL  2014 


CONSELLERIA DE MEDIO RURAL E DO MAR  2014 


AGROCANTABRIA SOC. COOP.  2014 


HERGUVET, C.B.  2014 


CENTRO VETERINARIO SANTA MARIÑA (MANUEL FERREIRA OTERO)  2014 


UNIVERSITAT AUTONOMA DE BARCELONA  2014 


CIRUGIA Y ANESTESIA VETERINARIA, S.L.  2014 


LAIROSIDE, SL (HOSPITAL VETERINARIO ABEIRO)  2014 


CARLOS FRANCO CANIDO  2014 


ALBERTO CARCIA‐ARGÜELLES SUÁREZ  2014 


GABINETE TECNICO AGROPECUARIO TERRA CHA, SOC. COOP. 
GALEGA  2014 


FORMACION CANINA BOCALAN, SL  2014 


VICENTE FERNANDEZ SUAREZ  2014 


CENTRO VETERINARIO ANCARES‐COUREL, SL  2014 


TEIXIVET TEIXEIRO SOC. LTDA. LABORAL  2014 


ARSOVET, S.L  2014 


SANTIAGO L. NEGRAL GONZALEZ  2014 


CLINICA VETERINARIA MARTORELL, SOC. CIVIL PRIVADA  2014 


SADA PRODUCCIONES GANADERAS, S.A  2014 


CLINICA VETERINARIA ALACALA (VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
NARANJO)  2014 


JULIA DOMINGUEZ GONZALEZ  2014 


TEODORO DIEZ S.L. (CLINICA VETERINARIA LA MOTA)  2014 


CENTRO VETERINARIOA LAS ADELFAS, S.L.  2014 


JANBARRO SL (HOSPITAL VETERINARIOA EL ARCA)  2014 


CLINICA VETERINARIA PEZUÑAS (JAVIER DIAZ CORDOBA)  2014 


GARCIA BARBON, C.B  2014 


CLINICA VETERINARIA TUI, SOC. CIVIL  2014 


TEA SERVICIOS VETERINARIOS, SL  2014 


ANA ISABEL REGUEIRA CERCIDO  2014 


HOSPITAL VETERINARIO SAN ANTONIO (FERNANDO PINEDO 
BARROSO)  2014 


LOHMANN TIERZUCHT GMBH  2014 


CLINICA VETERINARIA EUROPA (JUAN BAUTISTA BUITRON  
SANCHEZ)  2014 


CLINICA VETERINARIA EL CARMEN (ANGEL ALFREDO AANCHEZ  2014 
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CASTRO) 


CLINICA VETERINARIA CARMELO (CARMELO BARREIRO PAZ)   2014 


ASTEGA C.B. (CENTRO CLINICO VETERINARIO CABO PEÑAS)  2014 


DAVIDE ANTON OUTEIRO CASTIÑEIRA  2014 


VIMAR VETERINARIOS S.L. (A MEDIA LUA CV)  2014 


VETERINARIA LA GUARDA, SL.(CLINICA VETERINARIA LA GUARDIA)  2014 


MEDICINA E CIRURXIA DE EQUINOS, LDA.  2014 


FERNANDO JOSE ALVAREZ HERNANDEZ  2014 


CENTROCAN VETERINARIO (LUIS MARIO VAZQUEZ SOTELO)  2014 


ASISTENCIA VETERINARIA ASIS, S.L.  2014 


ANTONIO ADOLFO DIAZ PEREZ  2014 


ADS PORCINO SILLEDA  2014 


NUDESA  2014 


CLINICA DE PABLO (PABLO GUTIERREZ GUTIERREZ)  2014 


ELS LLOPS 2002, S.L  2014 


CLINICA VETERINARIA LDO. JUAN A. MUÑOZ CARMONA  2014 


CENTRO VETERINARIO ESCULTORES, S.L  2014 


CLINICA VETERINARIA LUA, S.L.  2014 


BARCELONA EXOTICS VETERINARIA SOC. CIVIL  2014 


O PEREIRO, S.C.G  2014 


CLINICA VETERINARIA EL FARO (ANDRES LINARES VELLIDO)  2014 


VICENTE CEBREIRO COCHETEUX  2014 


ADDENDA OCEANOGRAFIC VALENCIA  2014 


C.V. A RAPOSEIRA, C.B.  2014 


GONZALEZ Y GARCIA, SER. VETER. C.B.  2014 


SERVET LEDESMA, S.L.  2014 


CENTRO VETERINARIO URIBE KOSTA (ROBERTO LOPEZ FERNANDEZ) 2014 


HOSPITAL DE DIA VETERSALUD SEGOVIA  2014 


MATADERO FRIGORIFICO MONTES DE TOLEDO, SOC. COOP. LTDA  2014 


CLINICA VETERINARIA MMM S.L. (HOSPITAL VETERINARIO 
BENIPEIXCAR)  2014 


CENTRO MEDICO VETERINARIO (CMV)  2014 


SERIVET SALDAÑA, S.L. PROFESIONAL  2014 


MARCOS GARCIA GUTIERREZ  2014 


CLINICA VETERINARIA EXOTICOS  2014 


MIGUEL SALMADOR SEGURA  2014 


CENTRO VETERINARIO EL PERRO ANDALUZ  2014 


ETOLOGIA VETERINARIA  2014 


DOCTOR HORSE, S.L.  2014 
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FUNDACION MONA  2014 


MATADERO DE ANDEVALO, S.A.  2014 


CLINICA VETERINARIA CENTRO LEON  2014 


MYRAMAR ANIMAL HOSPITAL  2014 


CLINICA VETERINARIA PI GROS  2014 


ELVIRA VETERINARIOS S.L. PROFESIONAL  2014 


JESUS ANGEL ALONSO MARTINEZ  2014 


VETERINARIOS POLICLINICOS MOVILES, SLP  2014 


PABLO CAPILLA LOBO  2014 


VETERINARIOS ASOCIADOS SOC. CIVIL  2014 


EURO FRITS, S.A.  2014 


MELCHOR ARAUZO MENA  2014 


SKRETTING ESPAÑA, S.A.  2014 


ESTEBAN AROSTEGUI TOLIVAR  2014 


ANIMALIA LERMA, SOC. CIVIL  2014 


CLINICA EQUINA LUIS JOAQUIN BARRIADA RODRIGUEZ  2014 


CLINICA VETERINARIA AVENIDA, S.L.  2014 


RIO SAFARI, S.L.  2014 


VETERINARIOS LA CARIDAD,C.B.  2014 


CLINICA VETERINARIA LA GRANJA  2014 


CLINICA VETERINARIA SANTIAGO MARTINEZ MARTINEZ  2014 


CLINICA VETERINARIA + Q + COTAS  2014 


SOS ANIMAL CATYCAN, S.L.  2014 


FLOR Y FAUNA LA AMAZONIA  2014 


CLINICA VETERINARIA EL CAPRICHO, C.B.  2014 


CENTRO POLICLINICO VETERINARIO RASPEIG SLP (CLINICA SAN 
VICENTE)  2014 


HOSPITAL VETERINARIO RETIRO, S.L.  2014 


CLINICA EQUINA O CABALO S.L. PROFESIONAL  2014 


ASOCIACION PROTECTORA ANIMALES VILAGARCIA AROUSA  2014 


CLINICA VETERINARIA ALBEITES, S.L.  2014 


CLINICA VETERINARIA DE LA FUENTE  2014 


MANUEL VAZQUEZ PRADO  2014 


CLINICA VETERINARIA MONFORTE  2014 


XENESE ETE  2014 


CLINICA VETERINARIA ALBEITRE, S.L.  2014 


ANIMALVET SERVICIOS VETERINARIOS S.L.  2014 


CLINICA VETERINARIA NAYA  2014 


ROMAN Y DAVID VETERINARIOS, SLP (CLINICA VETERINARIA  2014 
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RADAVET) 


ORDES CENTRO VETERINARIO  2014 


CLINICA VETERINARIA INFERNIÑO  2014 


ROMAN HABELA GRUART  2014 


CLINICA VETERINARIA CAN CAT  2014 


INTEGRALVET CAMBRE  2014 


DANIEL PRADO FERNANDEZ  2014 


LA ARENA CLINICA VETERINARIA, S.B.  2014 


RR. GI‐1201 (Juan I. Ramos Martínez)  2014 


RR. GI‐1251 (Paulino Martínez Portela)  2014 


RR. GI‐1702 (Pablo Díaz Baños)  2014 


RR. GI‐1704 (Pedro García Herradón)  2014 


RR. GI‐1707  (Mª Isaberl Quiroga Berdeal)  2014 


RR. GI‐2120 (Adolfo Paz Silva)  2014 


AFRICOR LUGO  2014 


ASOCIACION CRIADORES GANADO PORCINO CELTA DE GALICIA ‐ 
ASOPORCEL  2014 


CONEJOS DE GALICIA (COGAL)  2014 


ASOCIACION NACIONAL DE CRIADORES DE RAZA RUBIA GALLEGA 
(ACRUGA)  2014 


CENTRO VETERINARIO DE MARIN  2014 


CENTRO VETERINARIO DO XALLAS, S.L.  2014 


VET’S  2014 


MATADERO INDUSTRIAL CANTALARRANA, S.L.  2014 


DIEGO VILLASANTE ARMAS  2014 


CENTRO VETERINARIO ARCA DE NOE 
2014 


MATADERO FRIGORIFICO DE MONTELLOS, S.L.  2014 


CARNICEIROS ASOCIADOS DE CAMBADOS (MATADOIRO DO 
SALNES)  2014 


CARNICAS RIBADEO, S.L.  2014 


MATADERO MUNICIPAL DE OURENSE, S.L.  2014 


BOXER CLINICA VETERINARIA, C.B.  2014 


CANIDO VETERINARIOS, S.L.  2014 


ALBEITARES DO ARENTEIRO, SLL  2015 


ADSG A PASTORIZA  2015 


CV DOGOS PONTEVEDRA SL 
2015 


DAEM SERVICIOS VETERINARIOS  2015 
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CLINICA VETERINARIA MELIDE, C.B.  2015 


CENTRO VETERINARIO A PASTORIZA, SL. PROFESIONAL  2015 


CENTRO VETERINARIO A MAROSA, SLP  2015 


ICOS SOC. COOP. GALEGA  2015 


AVICOLA DE GALICIA, SAU  2015 


ARGOS VETERINARIA, S.L.  2015 


OO.AA. MUNICIPAL PARQUE DAS CIENCIAS VIGOZOO  2015 


CONSELLO REGUL. DA INDICACION XEOGRAFICA PROTEXIDA 
TERNERA GALLEGA  2015 


ASOCIACION DE GANDEIROS DA FERVENZA 
2015 


FUNDACION CENTRO TECNOLOXICO DA CARNE  2015 


O PEREIRO SCG  2015 


SAVIVET, CB  2015 


POLUGA, SCG  2015 


CLINICA VETERINARIA LARACHA, SL  2015 


VICTOR MANUEL VEGA LOPEZ 
2015 


JESUS MUINELO GONZALEZ  2015 


JOSE MANUEL LOPEZ RODRIGUEZ 
2015 


SERGIO FREIRE LATA  2015 


JOSE IGNACIO REGUEIRO CASTRO  2015 


JULIO ALBERTO GONZALEZ PEREZ 
2015 


BAUTISTA VIVERO ACEBO 
2015 


JOSE MANUELVAREZ CRUZ  2015 


MANUEL COUCE BOUZA  2015 


Mª JOSE CASTRO RODRIGUEZ 
2015 


JOSE MIGUEL SECO FRANCO  2015 


ANDRES GARCIA SANTALLA  2015 


CENTRO VETERINARIO AREA CENTRAL, S.L.  2015 


MARCELLE NATUREZA, S.L.  2015 
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EXCMA. DEPUTACION PONTEVEDRA‐ FINCA MOURISCADE  2015 


CENTRO VETERINARIO CATS  2015 


SERIVET VETERINARIA, S.L.  2015 


VETERINARIOS ALDUR, SOC. CIVIL PROFESIONAL  2015 


22 CLINICA VETERINARIA  2015 


EMBRIOVET, S.L.  2015 


ANA JULIA HARSUCH Y OTRO (CLINICA DEL SOL)  2015 


CENTRO VETERINARIO ANCARES‐ COUREL, SL.  2015 


JOSE ULLA ROCHA  2015 


CLINICA VETERINARIA BITXIÑOS  2015 


PIGARCRE, S.L.  2015 


GENEAQUA, S.L.  2015 


CLINICA VETERINARIA SOMOZA‐PEREZ, SLP  2015 


TEIXEVET TEIXEIRO SOC. LTDA LABORAL  2015 


SAT FINCA AROSA  2015 


COREN  2015 


SERAGRO S. COOP. GALEGA  2015 


FARO C.B. CENTRO VETERINARIO DARWIN  2015 


CENTRO VETERINARIO EQUINO CASAL DO RIO, S.L.  2015 


LAURA LAGE GAYOSO  2015 


MATADERO INSULAR DE TENERIFE  2015 


HOSPITAL VETERINARIO DEL NORTE, SL.  2015 


COBADU, S. COOP. LTDA. BAJO DUERO  2015 


VETERINARIOS TASADORES, S.L.  2015 


IBERICA DE TECNOLOGIA AVICOLA, SAU  2015 


CENTRO VETERINARIO LA ALGABA, S.C.  2015 


CLINICA VETERINARIA LA VEREDA, S.L.  2015 


MATADERO EL CABEZO DE LA PLATA  2015 


CENTRO VETERINARIO EQUUSCAN, SL.  2015 


ROYAL CANIN IBERICA, SA  2015 


LABORATORIO DR. F. ECHEVARNE ANALISIS  2015 


CLINICA VETERINARIA EXOTICS, SL.  2015 


CONSORCI VETERINARI (HOSPITAL VETERINARIO MOLINS)  2015 


FUNDACIO HOSPITAL CLINIC VETERINARI  2015 


ECOVET VETERINARIOS, SLP  2015 


HOSPITAL VETERINARIO TAPIA, SV, SL.  2015 


PALMA DE MALLORCA AQUARIUM, SA  2015 


CENTRO VETERINARIO MEIRA, SLP  2015 


EL ENDRINAL C.B.  2015 
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LAROISE S,L. (HOSPITAL VETERINARIO ABEIRO)  2015 


ADSG CASTRO DE REI  2015 


LAB TECNOL REPRODUCCION ANIMAL CARLOS SUAREZ FDEZ 
2015 


NUTER FEED, SAU  2015 


ARAGO SERVEIS VETERINARIS, SL.  2015 


GRANXA BONXE, S.L  2015 


CLINICA VETERINARIA MIÑO  2015 


HOSPITAL VETERINARIO ABROS, SL.  2015 


HOSPITAL VETERINARIO AL SUR SLP  2015 


OVICA  2015 


CLINICA VETERINARIA ANICOM  2015 


SERVICIOS VETERINARIOS DEL SIL, S.L.  2015 


CENTRO VETERINARIO JG, SL  2015 


CLINICA MOVIL VETERINARIA F.J. BAMBA CARRION  2015 


CLINICA VETERINARIA ASTILLERO (SOLVET SOLUCIONES 
VETERINARIAS)  2015 


HOSPITAL VETERINARI CANIS MALLORCA, SLP  2015 


FERNANDO MORAN CASTILLO  2015 


CONSULTORIO CLINICO VETERINARIO STA. BRIGIDA  2015 


CLINICA VETERINARIA KOALA  2015 


JANDAVET SL  2015 


CLÍNICA VETERINARIA SANTA ANA_MARÍA LUZÁN FONSECA  2015 


CLINICA VETERINARIA PREMIA  2015 


BENIVET  2015 


CENQUIVET‐ CENTRO ALFONSO CHICO  2015 


CLINICA VETERINARIA AMIGOS, S.L.  2015 


CLINICA VETERINARIA FARIÑAS SL (ATHOS)  2015 


DANIEL CASTRO CASTRO  2015 


HOSPITAL VETERINARIO ACEÑA DE OLGA  2015 


CENTRO VETERINARIO NAVIA, C.B.  2015 


CENTRO VETERINARIO SANTA MARIÑA  2015 


CLINICA VETERINARIA AREALONGA, S.L.  2015 


CLÍNICA VETERINARIA MOURENTE SLP  2015 


CLÍNICA VETERINARIA AMIGOS(JUAN CARLOS MÉNDEZ SEIJAS)  2015 


VICENTE FERNÁNDEZ SUÁREZ  2015 


HOSPITAL VETERINARIO RAMIRO TUBIO, S.L.  2015 


CLÍNICA ESTRELLA (MARÍA ESTRELLA VERDES GARCÍA)  2015 


CENTRO VETERINARIO CARRIL (ROSINA DIZ ALVAREZ)  2015 
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C.V. NOSOS AMIGOS, S.L.  2015 


AROUSA VETERINARIA (CLINICA VETERINARIA S. MIGUEL)  2015 


JOSE MANUEL RAMOS ROMERO  2015 


CLÍNICA VETERINARIA JAIME LÓPEZ REYERO  2015 


LUSO HISPANA DE ACUICULTURA SL  2015 


CLUSTER DE LA ACUICULTIURA DE GALICIA  2015 


SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS DE LUGO  2015 


CLINICA VETERINARIA ARS CANIS  2015 


CLINICAS VETERINARIAS DR JORGE LINO  2015 


ASTEGA C.B  2015 


NOVAVET CONSULTA VETERINARIA ‐ JAVIER SORIANO SUTIL  2015 


ADSG ACIVO  2015 


CLÍNICA VETERINARIA DEL CANTON  2015 


PONTEPET  2015 


GABINETE TÉCNICO AGROPECUARIO TERRA CHA  2015 


AGATE‐AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA  2015 


FAUNIA  2015 


GAT IGOS VETERINARIOS SL 
2015 


GUADIAMAR  2015 


DULCESA S.L.U. (GRUPO DULCESOL)  2015 


MATADERO DE AVILÉS CARNE DE ASTURIAS SL  2015 


CLÍNICA VETERINARIA EQUUS  2015 


FAUNA Y ACCIÓN SL  2015 


ÓSCAR FERNÁNDEZ VÁZQUEZ 
2015 


PEDRO FERNÁNDEZ REIJA  2015 


SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS DE MÁLAGA  2015 


Avanqua Oceanografic Agora SL  2015 


CHARLES STURT UNIVERSITY (CSU)  2015 


CLINICAS VETERINARIAS AVILA FORNELL SL  2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI‐1704  2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI‐1702_INVESAGA  2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI‐1682_FARMATOX  2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI‐1707  2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI‐1725‐EXTENSIÓN DA ANATOMÍA 
VETERINARIA NA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA  2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI‐1251  2015 
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JUAN MANUEL GARCÍA ARIAS   2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI‐1708  2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI‐1725‐ VETANATIC  2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI‐1702_profesor Gonzalo Fernandez 
Rodriguez  2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI ‐2120  2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI‐1222 Ref. E‐coli   2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI_1218 Ysabel Santos ‐
Micro_Santiago  2015 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN_GI‐1725_profesora Patricia Fernández 
de Trocóniz   2015 


HOSPITAL VETERINARIO NACHO MENES SL  2016 


AUNA ESPECIALIDADES VETERINARIAS SLP 
2016 


ADS OVINO Y CAPRINO CAMPO DE CARTAGENA SOC COOPERATIVA  2016 


CLINICA VETERINARIA SAUCES  2016 


MARIO GALAN SANCHEZ  2016 


CANIS HOSPITAL VETERINARI SL  2016 


HOSPITAL ARS VETERINARIA SL  2016 


AMUS (ACCIÓN POR EL MUNDO SALVAJE)  2016 


FORESTAL CATALANA SA 
2016 


BIOIBERICA SA  2016 


CLINICA VETERINARIA NARON  2016 


FESBA S.L.  2016 


MIGUEL ABELLEIRA RIOS  2016 


CANIS LUCUS SL_GARATURXA  2016 


CENTRO VETERINARIO VIDAL SLP  2016 


MARINA GONZALEZ PAZ  2016 


FRANCISCO RODRIGUEZ TRASHORRAS  2016 


CORPORACION ALIMENTARIA PEÑASANTA  2016 


SERIVET ASTURGALAICO SL  2016 


CLINICA VETERINARIA PUGA  2016 


CLINICA VETERINARIA O GROVE  2016 


CUATRO PATAS CLINICA VETERINARIA S.L.  2016 


L. MONTENEGRO, SOC. UNIPESSOAL, LDA (HOSPITAL REFÊRENCIA 
VETERINARIA MONTENEGRO)  2016 


CLINICA VETERINARIA ARANEA  2016 
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HOSPITAL VETERINARI DEL MARESME SAP  2016 


CLÍNICA VETERINARIA JANDIA SL  2016 


VETERINARIS AMETLLA‐MIAMI‐CAMBRILS SL  (VETAMIC)   2016 


ABELARDO LAGE FERNÁNDEZ   2016 


CLÍNICA VETERINARIA POLENÇA   2016 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA   2016 


CENTRO VETERINARIO ARMILLA SLP  2016 


CLINICA VETERINARIA EUROPA  2016 


CENTRO VETERINARIO URIBE KOSTA  2016 


CLINICA VETERINARIA RECATELO SL  2016 


HOSPITAL VETERINARIO ABROS  2016 
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La Universidad de Santiago de Compostela ha remitido a ACSUG la solicitud de 


MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL del plan de estudios verificado del título Grado en 


Veterinaria. Dicha solicitud se presenta al amparo del artículo 30 del RD 822/2021 de 


28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 


universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad y lo establecido en el 


artículo 15 del Decreto 222/2011, de 2 de diciembre de la Consellería de Educación e 


Ordenación Universitaria, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales 


en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia. 


 


La evaluación de la MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL del plan de estudios se ha 


realizado por la Comisión de Evaluación de Modificaciones no sustanciales, 


nombrada el 21 de marzo de 2023 y publicada en la web de ACSUG. 


 


Dicha comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la documentación 


aportada por la universidad de acuerdo con los criterios recogidos en el Procedimiento 


para la solicitud de modificaciones en los títulos verificados de grado y máster. 


 


De acuerdo con el procedimiento, se emite un informe final de evaluación en términos 


Favorables considerando que: 


 


Se han planteado de forma correcta los aspectos incluidos en el formulario de solicitud 


de modificación no sustancial que se detallan a continuación: 


 


 


Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 Adscripción de la titulación al ámbito de conocimiento de “Veterinaria”.  


 


 


Criterio 4. Planificación de las enseñanzas 


 Adscripción de materias de formación básica al ámbito de conocimiento de 


Veterinaria según el siguiente cuadro: 
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Santiago de Compostela, a 4 de abril de 2024 
 
 


DIRECTOR DE ACSUG 


 
José Eduardo López Pereira 
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Bloque 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


o Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


En el presente capítulo ofrecemos una estimación de un conjunto de indicadores 
relacionados con los resultados previstos del título, justificando esta estimación a partir del 
perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden al plan de estudios, los 
objetivos propuestos, el grado de dedicación de los/las estudiantes a la carrera y otros 
elementos del contexto que se consideren apropiados. En la siguiente tabla se presentan los 
datos de matrícula en primer curso en la Licenciatura de Veterinaria desde el curso 2004-
2005 hasta el 2007-2008, donde se observa el perfil de ingreso típico en la actualidad. 


 


LICENCIATURA EN VETERINARIA - USC 
Datos de matrícula en el primer curso  


Curso 
académico 


Estudiantes 
de nuevo 
ingreso 


Nota media 
Promedio quintil 


más elevado 
(20% superior) 


Vía de acceso estudiantes de 
nuevo ingreso (%) 


PAAU FP PAAU FP PAAU FP >25 Otros 


2004-05 121 7,07  8,14  99,2 0,0 0,0 0,8 


2005-06 130 6,81  7,89  96,2 0,0 0,0 3,8 


2006-07 133 6,87  8,09  96,2 0,0 0,8 3,0 


2007-08 122 6,97  8,20  97,5 0,0 0,0 2,5 


   


A continuación presentamos los datos cuantitativos que consideramos más relevantes para 
poder efectuar una estimación adecuada de las tasas de graduación, de abandono y de 
eficiencia de la titulación de grado de Veterinaria (datos tomados siguiendo la metodología 
propuesta por el programa VERIFICA de la USC). Todas las estimaciones se basan en 
datos históricos y las previsiones se realizaron a partir de proyecciones de mejora de los 
datos históricos. 
 


TASA DE GRADUACIÓN: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación a 
su cohorte de entrada.  


Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por 
primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total 
de estudiantes  de los contabilizados en el denominador, que finalizaron sus estudios en el 
tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


100 
""      


)""  ( "1"   ""  x
ccursoenosmatriculadsestudiantedeTotal


cenosmatriculaddenodenGraduados +  


 


En la siguiente tabla se expone la tasa de graduación tomando como referencia los/las 
estudiantes que ingresaron en el curso 1999-00, 2000-01 y 2001-02: 
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LICENCIATURA EN VETERINARIA - USC 
TASA DE GRADUACIÓN 


AÑO DE INGRESO 1999-00 2000-01 2001-02 2002-03 
ESTUDIANTES NUEVOS 121 137 125 130 


REMATARON EN 5 AÑOS / CURSO 18 2003-04 23 2004-05 15 2005-06 18 2006-07 


REMATARON EN 6 AÑOS / CURSO 26 2004-05 13 2005-06 12 2006-07 - - 


TASA DE GRADUACIÓN 36,4% 26,3% 21,6% - 


 


Estimando un promedio de los valores de los 3 períodos, el valor para la tasa de graduación 
es de 28,1%. 


El valor de la tasa de graduación debe ser mejorado y uno de los desafíos del grado (a 
través de su Sistema de Garantía Interna de Calidad) será realizar propuestas tendentes a 
elevar la tasa de graduación sin que se resientan la exigencia y la calidad docente. El 
objetivo será alcanzar una tasa de graduación de, por lo menos, el 30%. 
 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no 
se matricularon ni en ese año académico ni en el anterior.  


Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso, se 
establece el total de estudiantes que, sin finalizar sus estudios, se estima que no estarán 
matriculados en la titulación ni en el año académico que habían debido finalizarlos de 
acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años 
sucesivos, o de finalización teórica de los estudios es el siguiente.  


100 
1     º


"1"  ""       º x
ntcursoenosmatriculadsestudianteN


tetcursosúltimosdosenosmatriculadnosestudianteN
+−


+  


n = duración en años del plan de estudios  
 


Estimando un promedio de los valores de los 4 períodos considerados, el valor para la tasa 
de abandono es de 18,35%. 


Este es otro indicador que se debe mejorar para conseguir tasas de abandono no superiores 
al 15%. 
 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos del plan 
de estudios en los que deberían haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 


LICENCIATURA EN VETERINARIA - USC 
TASA DE ABANDONO 


CURSO (C) 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 


NÚMERO DE ESTUDIANTES NO MATRICULADOS EN 
LOS DOS ÚLTIMOS CURSOS (C Y C-1) 18 23 29 24 


NÚMERO DE ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN 
EL CURSO C-4 (COHORTE) 121 137 125 130 


TASA DE ABANDONO  14,9% 16,8% 23,2% 18,5% 
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de estudiantes graduados en un determinado curso académico, y el número total de créditos 
en los que realmente tuvieron que matricularse.  


Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de 
créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Este número 
se divide por el total de créditos de los que realmente se matricularon los graduados.  


 


100 
     


        cos x
graduadosporosmatriculadrealmentecréditosTotal


graduadosdeNúmeroxestudiosdeplandelteóriCréditos  


 


PLAN DE ESTUDIOS 2000 2005-06 2006-07 


CRÉDITOS SUPERADOS 6.267,0 17.228,0 


CRÉDITOS MATRICULADOS 6.398,0 19.092,0 


INDICADOR 98,0% 90,2% 


 


Dada la implantación de un nuevo plan de estudios en el año 2000, la información que se 
consignó solamente se refiere a los/las estudiantes de ese plan, ya que no procede realizar 
una estimación global basada en datos procedentes de distintos planes. De este modo, 
solamente se incluyen estudiantes que finalizaron en su quinto o sexto año de estudios 
(sobre los que se realizaron los cálculos). Estimando un promedio de los dos períodos 
considerados, el valor para la tasa de eficiencia sería de 94,1%.  


Es de esperar que exista una merma del valor de esta tasa en los cursos siguientes, debido a 
dos factores fundamentales, relacionados entre sí: por un lado, el cambio de Plan de 
estudios de la Licenciatura, que hace que el número de estudiantes evaluados a lo largo de 
la titulación sea bajo, lo que lleva a que sólo se hayan incluido estudiantes que finalizaron 
en el quinto o sexto año. Considerando los valores medios de otras titulaciones, se podría 
asumir cómo valor aceptable, cuando desaparezcan estos factores ajenos al Plan previsto, 
un 75% como mínimo. 
 


TASA DE ÉXITO: Indica el porcentaje de créditos que fueron superados por los/las 
estudiantes del total de créditos de los que se evaluaron en un determinado año académico. 


Forma de cálculo: Se divide el número total de créditos que fueron superados por los/las 
estudiantes entre el número total de créditos a los que se presentaron. 


 


1 
   
. .  x


sp r e sc r é d i td eN ú m e r o
a p r oc r é d i td eN ú m e r o
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LICENCIATURA EN VETERINARIA - USC 
TASA DE ÉXITO 


 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 
NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS 
SUPERADOS POR LOS/AS ESTUDIANTES 17458,0 24449,0 32539,0 38532,0 


NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS 
EVALUADOS 23380,5 31622,5 39756,0 46539,5 


TASA DE ÉXITO 74,7% 77,3% 81,8% 82,8% 
 


Estimando un promedio de los cursos 2003-2004 hasta el 2006-2007 se obtiene un valor 
medio del 79,15%. Ocurre el mismo efecto que para la tasa de eficiencia debido a la 
reciente introducción, en el año 2000, del nuevo plan de estudios. Por ello es de esperar 
que las tasas de éxito disminuyan en los próximos años, debiendo tener cómo objetivo la 
estabilización de una tasa del 75% como mínimo. 


 


 


 DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS: Consiste en el promedio de los años 
empleados en graduarse. 


Forma de cálculo: Se divide el resultado del sumatorio del producto del número de años, por 
el número de estudiantes que se gradúan en ese número de años, dividido entre el número 
total de estudiantes graduados. 


graduadosalumnosdetotalNúmero
graduadosalumnosdenúmeroxgraduarseenañosdenúmero


    
)]   ()    [(∑  


 


En la tabla siguiente se señala el número de estudiantes que se gradúan en cada número de 
años consignado, así como el número total de graduados (curso 2003-04 hasta el curso 
2006-07). 
 


LICENCIATURA EN VETERINARIA - USC 
DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS (1) 


ESTUDIANTES QUE 
TARDAN N AÑOS EN 


GRADUARSE 


2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 


Nº % Nº % Nº % Nº % 


1 AÑO 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 


2 AÑOS 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 


3 AÑOS 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 


4 AÑOS 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 


5 AÑOS 18 17,3 23 15,9 15 14,0 18 18,6 


6 AÑOS 17 16,3 26 17,9 13 12,1 12 12,4 


7 AÑOS 11 10,6 22 15,2 13 12,1 17 17,5 


8 AÑOS 17 16,3 20 13,8 12 11,2 9 9,3 


9 AÑOS 13 12,5 13 9,0 13 12,1 13 13,4 
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10 AÑOS 10 9,6 8 5,5 12 11,2 6 6,2 


MÁS DE 10 AÑOS 18 17,3 33 22,8 29 27,1 22 22,7 


NÚMERO DE 
GRADUADOS 104 100% 145 100% 107 100% 97 100% 


 
LICENCIATURA EN VETERINARIA - USC 


DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS (2) 
 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 


SUMA DEL PRODUCTO  
[(Nº DE AÑOS EN GRADUARSE)*(Nº ESTUDIANTES 
GRADUADOS)] 


861 1207 949 828 


NÚMERO TOTAL DE ESTUDIANTES GRADUADOS 104 145 107 97 


DURACIÓN MEDIA (AÑOS) 8,28 8,32 8,87 8,54 


 


Estimando el promedio de los cursos considerados, el valor del indicador es de 8,5 años. Se 
trata de un valor relacionado con la tasa de eficiencia y la de graduación. La mejor 
organización de los estudios en el plan nuevo, integrando las estancias de prácticas dentro 
del calendario de la programación, puede permitir mejorar este valor debiendo quedar 
como objetivo un valor de 7,5 años. 
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PERSONAL ACADÉMICO 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 


Plan de estudios propuesto 
 


Profesorado necesario y disponible 
La Universidad de Santiago de Compostela cuenta con un cuerpo docente y personal de 
apoyo suficientemente cualificado como para asumir el compromiso de la implantación del 
Título de grado de Veterinaria, tal y como aparece diseñado en esta memoria. Al estar 
implantados los estudios de Veterinaria en la Universidad de Santiago de Compostela desde 
hace 25 años, contamos con unos recursos humanos y unas infraestructuras muy 
consolidados y en número suficiente  para asumir los compromisos docentes que suponen 
la puesta en marcha del grado en Veterinaria, sin que esto signifique que no puedan ser 
necesarias adaptaciones, remodelaciones y ampliaciones futuras. 


La pertinencia de los recursos humanos se puede reflejar atendiendo a diversos 
parámetros, según se trate de personal académico o de administración y servicios. 
Siendo conscientes de que una detallada evaluación debería llevar a un análisis 
pormenorizado del personal implicado, algo cuya complejidad y detalle excede el marco 
de este proyecto, se optó por observar parámetros que permitan una visión de conjunto y 
que al mismo tiempo proporcionen la información solicitada, que finalmente queda 
reflejada en las siguientes tablas. 


 


Distribución del Personal Académico con docencia en la Licenciatura en 
Veterinaria 


 
CATEGORÍA Nº DOCENTES  


2008-09 
ASOCIADO/A DE CIENCIAS DE LA SALUD 5 (1) 


ASOCIADO/A DE UNIVERSIDAD 8 
AYUDANTE DOCTOR 1 
BECARIO/A/INVESTIGADOR 16 
CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD 11 
COLABORADOR/A 1 
PROFESOR/A CONTRATADO/A SUBSTITUCIÓN 5 
PROFESOR/A CONTRATADO/A DOCTOR/A 13 
TITULAR DE ESCUELA UNIVERSITARIA 3 
TITULAR DE UNIVERSIDAD 68 
TOTAL 131* 


* Los 131 profesores/as tienen una equivalencia de 118 profesores/as a tiempo completo 
(1) En el curso académico 09-10 hay un total de 8 PACS, Profesores Asociados de Ciencias 
de la Salud 


 
Número de quinquenios y sexenios por Departamento y Área de conocimiento 


2008-09 
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DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO 


D
O


C
E


N
T


E
S 


Q
U


IN
Q


U
E


N
IO


S 
C


O
N


C
E


D
ID


O
S  


( JU
LIO


 2009) 


S
E


X
E


N
IO


S 
C


O
N


C
E


D
ID


O
S 


ANATOMÍA Y PRODUCCIÓN 
ANIMAL 


ANATOMÍA Y ANATOMÍA 
PATOLÓGICA COMPARADAS 


10 35 17 


PRODUCCIÓN ANIMAL 8 18 0 
ANATOMÍA PATOLÓGICA Y 


CIENCIAS FORENSES TOXICOLOGÍA 3 11 6 


BIOLOGÍA CELULAR Y 
ECOLOGÍA 


BIOLOGÍA CELULAR 1 6 2 


BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR 


BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR 


6 19 8 


BOTÁNICA BOTÁNICA 2 2 0 
CIENCIAS CLÍNICAS 


VETERINARIAS 
CIENCIAS CLÍNICAS 


VETERINARIAS 
22 34 18 


ELECTRÓNICA Y 
COMPUTACIÓN 


CIENCIA DE LA 
COMPUTACIÓN E 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


2 2 1 


ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 


2 2 1 


FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 6 9 9 
FÍSICA APLICADA FÍSICA APLICADA 4 6 5 


FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA 6 21 9 
MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 


MICROBIOLOGÍA 5 20 11 


PATOLOGÍA ANIMAL 
MEDICINA Y CIRUGÍA 


ANIMAL 
10 21 17 


SANIDAD ANIMAL 12 26 22 
PRODUCCIÓN VEGETAL PRODUCCIÓN VEGETAL 4 9 4 
QUÍMICA ANALÍTICA, 


NUTRICIÓN Y 
BROMATOLOGÍA 


NUTRICIÓN Y 
BROMATOLOGÍA 


5 16 11 


TECNOLOGÍA DE 
ALIMENTOS 


5 14 9 


QUÍMICA FÍSICA QUÍMICA FÍSICA 3 5 4 
QUÍMICA ORGÁNICA QUÍMICA ORGÁNICA 3 3 2 


GENÉTICA GENÉTICA 8 12 8 
ZOOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 


FÍSICA ZOOLOGÍA 4 9 4 


TOTAL 131 300 168 
 


De acuerdo con los datos expuestos, las necesidades actuales de recursos humanos están 
cubiertas según el Plan de Organización Docente (POD) del curso 2007-08, además, el 
personal académico con docencia en la Licenciatura de Veterinaria está diversificado, de 
acuerdo con las nuevas figuras de PDI y de colaboración con las actividades propias de la 
docencia. Este profesorado es relativamente joven, pero bien cualificado, como puede 
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observarse en el cuadro resumen que muestra los quinquenios y sexenios, lo que otorga una 
distribución de la capacidad docente mucho más eficiente. Sin embargo, el aumento en el 
nº de estudiantes para cursar la materia Estancias en los cursos académicos 2008-09 y 2009-
10, hace necesario el incremento del nº de PACS, Profesores Asociados de Ciencias de la 
Salud, tal y como se recoge más adelante en el punto 6.2.1 


 
Evolución del número de sexenios concedidos del profesorado asociado a la 


titulación 
 


LICENCIATURA EN VETERINARIA 2008-09 2007-08 2006-07 2005-06 2004-05 


TOTAL PROFESORADO (*) 97 95 83 87 85 


TOTAL SEXENIOS CONCEDIDOS 
PROFESORADO 


168 158 146 150 157 


(*) Se contabilizan solo  CAT UNIV, TIT UNIV, CAT EU, TIT EU, además, a partir del 
curso 2007-08 se contabilizan también los sexenios del Profesorado Contratado Doctor. 


En esta tabla se aprecia un descenso en el número de sexenios desde el curso 2004-05 hasta 
el curso 2006-07 debido, fundamentalmente, a bajas de algunos profesores experimentados, 
quien fueron sustituidos por incorporaciones de docentes más jóvenes. A partir del curso 
2007-08 se inicia una recuperación del cómputo global de estos sexenios.  


Este cuerpo docente constituye el tronco en el que se apoya la oferta docente del Grado. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS según el tipo de materia 


De acuerdo con el apartado 5 de la ORDEN ECI/333/2008, de 13 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Veterinario, el plan de estudios de Grado en Veterinaria 
por la USC tiene un total de 300 ECTS, que incluyen toda la formación presencial y no 
presencial que el/la estudiante debe adquirir, de acuerdo con la distribución que figura en las 
siguientes tablas: 


 Bloque 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
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Tabla 1. Resumen de las materias y distribución de créditos ECTS que debe 
realizar cada estudiante 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
BÁSICAS 93 
OBLIGATORIAS 165 
OPTATIVAS 12 
PRÁCTICAS TUTELADAS 24 
TRABAJO FIN DE GRADO 6 


CRÉDITOS TOTALES 300 
 


Competencia lingüística.  


Acreditación del nivel B1 de conocimiento de una lengua extranjera: Para la 
obtención del título, los/las estudiantes de las titulaciones de Grado de la USC, como 
requisito para la obtención del título, deberán acreditar el nivel B1 de conocimiento de 
una lengua extranjera conforme el Marco Europeo Común de Referencia para las 
Lenguas (MECR) de acuerdo con lo aprobado por la Comisión de Titulaciones del 
Claustro Universitario (9/04/2008). 


Esta acreditación podrán realizarla los estudiantes de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno del 31 de octubre de 2013: 


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/documentos/Recoxece 
mento_de_niveis_de_coxecemento_de_idioma_e_acreditacixn_do_coxecemento_de_lingu 
a_estranxeira_para_a_obtencixn_do_txtulo_de_grao.pdf 
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Tabla 2. Resumen de la oferta académica 
 


OFERTA PERMANENTE DEL CENTRO CRÉDITOS 
BÁSICAS 93 
OBLIGATORIAS 165 
MATERIAS OPTATIVAS OFERTADAS (*) 57 
PRÁCTICAS TUTELADAS 24 
TRABAJO FIN DE GRADO 6 


CRÉDITOS TOTALES DE OFERTA PERMANENTE DEL CENTRO 345 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS 


PRÁCTICAS EXTERNAS RECONOCIDAS EN EL ART. 12.6 DEL RD 
1393/2007 


6 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES DE LA USC (MÁXIMO 9) Y ACTIVIDADES 
RECONOCIDAS EN EL ART. 12.8 DEL RD 1393/2007 (MÁXIMO 6) 


MÁXIMO 12 


CRÉDITOS OPTATIVOS POR RECONOCIMIENTO MÁXIMO 12 
TOTAL DE OFERTA AL ESTUDIANTE 345 


 
(*) Estas materias optativas se ofertarán habida cuenta los recursos existentes, respetando en 
todo caso los mínimos exigidos por la normativa. 


 
Todo el Título se organiza en disciplinas semestrales, adscribiéndose a cada una de ellas el 
logro de una serie de competencias y conocimientos. La elevada obligatoriedad es 
consecuencia de los contenidos mínimos establecidos por la Directiva Europea 55/2013, y 
la ORDEN ECI/333/2008, con el objetivo de dotar de un tronco unitario al alumnado en 
competencias y conocimientos considerados básicos para el/la Veterinario/a. 


5.1.1. Aspectos académico-organizativos generales 
 


El plan de estudios se estructura en módulos de contenidos de la forma que se indica a 
continuación, en cumplimiento de los mínimos establecidos en el apartado 5 de la ORDEN 
ECI/333/2008. 


 
MÓDULO ECTS BLOQUES ECTS 


 
 


 
FORMACIÓN BÁSICA COMÚN 


 


 
93 


CONTENIDOS 
FUNDAMENTALES 


 
ESTRUCTURA Y FUNCIÓN 


 
AGENTES BIOLÓGICOS Y 
ALTERACIONES DE LA 


ESTRUCTURA Y FUNCIÓN 


13,5 


 
51 


 
 


28,5 


 
 


 
CIENCIAS CLÍNICAS Y SANIDAD 
ANIMAL 


 
 


 
109,5 


FUNDAMENTOS DEL 
DIAGNÓSTICO Y LA 


TERAPÉUTICA 


 
CIENCIAS CLÍNICAS 


VETERINARIAS 


 
SANIDAD ANIMAL 


27 
 
 


48 


 
34,5 


PRODUCCIÓN ANIMAL 31,5 PRODUCCIÓN ANIMAL 31,5 
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HIGIENE, TECNOLOGÍA Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 


 
24 


HIGIENE, TECNOLOGÍA Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 


 
24 


 
PRÁCTICAS TUTELADAS Y 
TRABAJO FIN DE GRADO 


 
30 


PRÁCTICAS TUTELADAS EN 
VETERINARIA 


TRABAJO FIN DE GRADO EN 
VETERINARIA 


24 
 


6 


OPTATIVAS 12 OPTATIVAS EN VETERINARIA 12 
TOTAL 300 TOTAL 300 


 
Para la distribución de los 300 ECTS totales del plan de estudios se optó por reducir al 
mínimo los contenidos en materias optativas de la USC (12 ECTS) y destinar los 288 ECTS 
restantes en incrementar la carga mínima de créditos de los módulos recogida en la ORDEN 
ECI/333/2008. Para el cálculo del incremento de créditos en los módulos se tuvieron en 
cuenta las recomendaciones de la Conferencia de Decanos de Veterinaria de España y los 
requisitos mínimos fijados por la EAEVE (European Association of Establishments for Veterinary 
Education) en la evaluación de las Facultades de Veterinaria Europeas. 


http://www.eaeve.org/fileadmin/downloads/sop/SOP%20Stage2ANNEX1to2.pdf 


 
5.1.2. Planificación de las enseñanzas para la consecución de los objetivos y la 
adquisición de competencias 


Las competencias genéricas y transversales serán abordadas en todos los módulos, mientras 
que las específicas se desarrollarán en relación con los contenidos formativos de cada 
módulo, como se refleja en las siguientes tablas: 


 
MÓDULO DISCIPLINARES 


(CEDVUSC) 
PROFESIONALES 


(D1VUSC) 
ACADÉMICAS 
(CEAVUSC) 


 
 


 
FORMACIÓN 


BÁSICA COMÚN 


CEDVUSC01 
CEDVUSC02 
CEDVUSC03 
CEDVUSC04 
CEDVUSC05 
CEDVUSC06 
CEDVUSC07 
CEDVUSC08 
CEDVUSC10 
CEDVUSC11 
CEDVUSC13 
CEDVUSC14 
CEDVUSC15 
CEDVUSC16 


D1VUSC02 
D1VUSC03 
D1VUSC04 
D1VUSC12 
D1VUSC15 
D1VUSC16 
D1VUSC17 


CEAVUSC01 
CEAVUSC02 
CEAVUSC03 
CEAVUSC04 
CEAVUSC05 
CEAVUSC06 
CEAVUSC07 
CEAVUSC08 
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MÓDULO DISCIPLINARES 
(CEDVUSC) 


PROFESIONALES 
(D1VUSC) 


ACADÉMICAS 
(CEAVUSC) 


 
 
 
 
 
 


CIENCIAS 
CLÍNICAS Y 


SANIDAD 
ANIMAL 


CEDVUSC01 
CEDVUSC02 
CEDVUSC03 
CEDVUSC04 
CEDVUSC05 
CEDVUSC07 
CEDVUSC08 
CEDVUSC09 
CEDVUSC10 
CEDVUSC11 
CEDVUSC13 
CEDVUSC14 
CEDVUSC15 
CEDVUSC16 
CEDVUSC17 
CEDVUSC18 


D1VUSC01 
D1VUSC02 
D1VUSC03 
D1VUSC04 
D1VUSC05 
D1VUSC06 
D1VUSC07 
D1VUSC08 
D1VUSC09 
D1VUSC11 
D1VUSC12 
D1VUSC14 
D1VUSC15 
D1VUSC16 
D1VUSC17 
D1VUSC18 


CEAVUSC01 
CEAVUSC02 
CEAVUSC03 
CEAVUSC04 
CEAVUSC05 
CEAVUSC06 
CEAVUSC07 
CEAVUSC08 


 


 
MÓDULO DISCIPLINARES 


(CEDVUSC) 
PROFESIONALES 


(D1VUSC) 
ACADÉMICAS 
(CEAVUSC) 


 
 


 
PRODUCCIÓN 


ANIMAL 


CEDVUSC01 
CEDVUSC03 
CEDVUSC04 
CEDVUSC10 
CEDVUSC11 
CEDVUSC13 
CEDVUSC14 
CEDVUSC15 
CEDVUSC18 


D1VUSC02 
D1VUSC03 
D1VUSC05 
D1VUSC09 
D1VUSC10 
D1VUSC11 
D1VUSC15 
D1VUSC16 
D1VUSC17 
D1VUSC18 


CEAVUSC01 
CEAVUSC02 
CEAVUSC03 
CEAVUSC04 
CEAVUSC05 
CEAVUSC06 
CEAVUSC07 
CEAVUSC08 


 
MÓDULO DISCIPLINARES 


(CEDVUSC) 
PROFESIONALES 


(D1VUSC) 
ACADÉMICAS 
(CEAVUSC) 


 
 


 
HIGIENE, 


TECNOLOGÍA Y 
SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 


CEDVUSC01 
CEDVUSC02 
CEDVUSC03 
CEDVUSC07 
CEDVUSC08 
CEDVUSC10 
CEDVUSC11 
CEDVUSC12 
CEDVUSC13 
CEDVUSC14 
CEDVUSC15 
CEDVUSC16 


D1VUSC02 
DIVUSC03 
D1VUSC12 
D1VUSC13 
D1VUSC14 
D1VUSC15 
D1VUSC16 
D1VUSC17 


CEAVUSC01 
CEAVUSC02 
CEAVUSC03 
CEAVUSC04 
CEAVUSC05 
CEAVUSC06 
CEAVUSC07 
CEAVUSC08 
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MÓDULO DISCIPLINARES 


(CEDVUSC) 
PROFESIONALES 


(D1VUSC) 
ACADÉMICAS 
(CEAVUSC) 


 
 
 
 
 
 


 
PRÁCTICAS 


TUTELADAS Y 
TRABAJO FIN 


DE GRADO 


CEDVUSC01 
CEDVUSC02 
CEDVUSC03 
CEDVUSC04 
CEDVUSC05 
CEDVUSC06 
CEDVUSC07 
CEDVUSC08 
CEDVUSC09 
CEDVUSC10 
CEDVUSC11 
CEDVUSC12 
CEDVUSC13 
CEDVUSC14 
CEDVUSC15 
CEDVUSC16 
CEDVUSC17 
CEDVUSC18 


D1VUSC01 
D1VUSC02 
D1VUSC03 
D1VUSC04 
D1VUSC05 
D1VUSC06 
D1VUSC07 
D1VUSC08 
D1VUSC09 
D1VUSC10 
D1VUSC11 
D1VUSC12 
D1VUSC13 
D1VUSC14 
D1VUSC15 
D1VUSC16 
D1VUSC17 
D1VUSC18 


CEAVUSC01 
CEAVUSC02 
CEAVUSC03 
CEAVUSC04 
CEAVUSC05 
CEAVUSC06 
CEAVUSC07 
CEAVUSC08 


 
MÓDULO DISCIPLINARES 


(CEDVUSC) 
PROFESIONALES 


(D1VUSC) 
ACADÉMICAS 
(CEAVUSC) 


 
 


 
OPTATIVAS 


CEDVUSC01 
CEDVUSC02 
CEDVUSC03 
CEDVUSC04 
CEDVUSC05 
CEDVUSC06 
CEDVUSC07 
CEDVUSC08 
CEDVUSC09 
CEDVUSC10 


D1VUSC02 
D1VUSC03 
D1VUSC04 
D1VUSC05 
D1VUSC07 
D1VUSC08 
D1VUSC09 
D1VUSC10 
D1VUSC11 
D1VUSC14 
D1VUSC15 
D1VUSC16 
D1VUSC17 


CEAVUSC01 
CEAVUSC02 
CEAVUSC03 
CEAVUSC04 
CEAVUSC05 
CEAVUSC06 
CEAVUSC07 
CEAVUSC08 


 
5.1.3. Cuadro-resumen del plan de estudios 


Organización en módulos de enseñanza-aprendizaje 
 


MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA COMÚN 


BLOQUE: CONTENIDOS FUNDAMENTALES 
Competencias específicas y resultados del aprendizaje que el/la estudiante 


adquiere 


Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases: 
Biometría y estadística aplicadas a las ciencias veterinarias. Bases físicas y químicas de los 
procesos biológicos y sus aplicaciones a las ciencias veterinarias. Morfología, bionomía y 
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sistemática de los animales y vegetales de interés veterinario. Principios éticos de la profesión 
veterinaria. Normativa y legislación veterinaria. Bioética. Marketing y gestión empresarial de 
ámbito general y veterinario. 


Requisitos previos 
Se recomienda actualizar los conocimientos de Matemáticas, Física, Química y Biología a 
nivel de Bachillerato 
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MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA COMÚN 


BLOQUE: ESTRUCTURA Y FUNCIÓN 
Competencias específicas y resultados del aprendizaje que el/la estudiante 


adquiere 


Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases: 
Estructura de la célula eucariota y su organización en tejidos y órganos. Morfología, 
topografía y estructura de los órganos y sistemas. Excitabilidad y comunicación celular. 
Funcionamiento y regulación de los aparatos y sistemas corporales. Homeostasis. Desarrollo 
ontogénico, anomalías congénitas y aplicaciones de la embriología. Bases moleculares y 
genéticas de los procesos biológicos. Principios básicos de la biotecnología genética y de la 
genética de poblaciones. Características etnológicas y productivas, con especial referencia al 
manejo. Bases del comportamiento animal y del proceso de domesticación. Bienestar y 
protección animal. 


Requisitos previos 
Se recomienda actualizar los conocimientos de Biología a nivel de Bachillerato 


 
MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA COMÚN 


BLOQUE: AGENTES BIOLÓGICOS Y ALTERACIONES DE LA 
ESTRUCTURA Y FUNCIÓN 


Competencias específicas y resultados del aprendizaje que el/la estudiante 
adquiere 


Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases: 
Estudio de los microorganismos y parásitos que afectan a los animales y de aquellos que 
tengan una aplicación industrial, biotecnolóxica o ecológica. Bases y aplicaciones técnicas de 
la respuesta inmune. Nosología. Descripción y patogenia de las alteraciones generales de la 
estructura y función de las células, tejidos, órganos y sistemas. 


Requisitos previos 
Tener superados un mínimo de 4,5 ECTS del bloque Contenidos fundamentales. Tener 
superados un mínimo de 24 ECTS del bloque Estructura y Función. Estos requisitos no serán 
de aplicación para cursar la materia de Inmunología Veterinaria 


 
MÓDULO DE CIENCIAS CLÍNICAS Y SANIDAD ANIMAL 


BLOQUE: FUNDAMENTOS DEL DIAGNÓSTICO Y LA TERAPÉUTICA 
Competencias específicas y resultados del aprendizaje que el/la estudiante 


adquiere 


Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases: 
Métodos y procedimientos de exploración clínica, técnicas diagnósticas complementarias y 
su interpretación. Diagnóstico por imagen y radiobiología. Necropsia. Reconocimiento y 
diagnóstico de los distintos tipos de lesiones y su asociación con los procesos patológicos. 
Bases farmacológicas generales y estudio de los distintos tipos de drogas. Ictiopatología. 


Requisitos previos 
Tener superados un mínimo de 9 ECTS del bloque Agentes Biológicos y Alteraciones de la 
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Estructura y Función. 


 
MÓDULO DE CIENCIAS CLÍNICAS Y SANIDAD ANIMAL 


BLOQUE: CIENCIAS CLÍNICAS VETERINARIAS 
Competencias específicas y resultados del aprendizaje que el/la estudiante 


adquiere 


Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases: 
Estudio clínico del individuo enfermo y de los tratamientos médicos, quirúrgicos o higiénico-
dietéticos que requiera, así como de las enfermedades esporádicas que afecten a colectivos. 
Diagnóstico. Técnicas quirúrgicas utilizadas en veterinaria. Anestesia y reanimación animal. 
Reproducción, parto y puerperio: Cuidados y enfermedades. Reproducción asistida. 
Farmacoterapia. Identificación y estudio de los tóxicos naturales y de síntesis. Toxicología 
animal y medioambiental. Ictiopatoloxía. 


Requisitos previos 
Tener superados un mínimo de 39 ECTS del bloque Estructura y Función. Tener superados 
un mínimo de 15 ECTS del bloque Agentes Biológicos y Alteraciones de la Estructura y 
Función. 


 
MÓDULO DE CIENCIAS CLÍNICAS Y SANIDAD ANIMAL 


BLOQUE: SANIDAD ANIMAL 
Competencias específicas y resultados del aprendizaje que el/la estudiante 


adquiere 


Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases: 
Ictiopatología. Transmisión y mantenimiento de las enfermedades y métodos de estudio de 
las enfermedades en las poblaciones. Enfermedades infecciosas y parasitarias de interés 
veterinario incluyendo su diagnóstico y lucha. Zoonosis y Salud Pública. Promoción de la 
salud en los colectivos animales, incluidos los animales silvestres, con el fin de obtener el 
máximo rendimiento económico de una forma social, ética y sanitariamente aceptable. 
Medidas  técnicas  y  legislativas  para  la  prevención,  control  y  erradicación  de  las 
enfermedades animales. 


Requisitos previos 
Tener superados un mínimo de 39 ECTS del bloque Estructura y Función. Tener superados 
un mínimo de 15 ECTS del bloque Agentes Biológicos y Alteraciones de la Estructura y 
Función 


 
MÓDULO DE PRODUCCIÓN ANIMAL 


BLOQUE: PRODUCCIÓN ANIMAL 
Competencias específicas y resultados del aprendizaje que el/la estudiante 


adquiere 


Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases: 
Bases de la producción animal: Sistemas tradicionales y actuales. Materias primas para la 
alimentación animal: Características, producción y conservación. Bases de la nutrición 
animal, planteamiento de raciones y fabricación de piensos. Aplicaciones genéticas a 
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programas de avance y salud. Estrategias y procedimientos reproductivos aplicados a la 
producción. Fundamentos de instalaciones ganaderas y higiene ambiental. Economía del 
proceso productivo y comercialización. Desarrollo sostenible. La acuicultura. 


Requisitos previos 
Tener superados un mínimo de 9 ECTS del bloque Agentes Biológicos y Alteraciones de la 
Estructura y Función. Este requisito no será de aplicación para cursar la materia Agricultura 
Veterinaria. 


 
MÓDULO DE HIGIENE, TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


BLOQUE: HIGIENE, TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
Competencias específicas y resultados del aprendizaje que el/la estudiante 


adquiere 


Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases: 
Componentes y características de los alimentos. Procesos tecnológicos de obtención, 
conservación y transformación de los alimentos. Cambios, alteraciones y adulteraciones que 
pueden sufrir. Criterios sanitarios y bases legales de la inspección. Inspección veterinaria 
antemortem y postmortem. Inspección de establecimientos y productos. Buenas prácticas 
higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos. Control de manipulación y 
tratamientos. Seguridad Alimentaria y Salud Pública. El análisis de riesgo alimentario: 
determinación, gestión y comunicación del riesgo. La investigación de brotes de toxi- 
infecciones alimentarias. Dinámica y demografía de la infección y la intoxicación. 
Epidemiología y diagnóstico. Sistema de seguimiento y vigilancia 


Requisitos previos 
Tener superados un mínimo de 39 ECTS del bloque Estructura y Función. Tener superados 
un mínimo de 15 ECTS del bloque Agentes Biológicos y Alteraciones de la Estructura y 
Función 


 
MÓDULO DE OPTATIVAS 


BLOQUE: OPTATIVAS EN VETERINARIA 
Competencias específicas y resultados del aprendizaje que el/la estudiante 


adquiere 
Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases: 
Específicos de cada materia optativa 


Requisitos previos 
Se aconseja que los/las estudiantes tengan en cuenta las recomendaciones especificadas en 
las fichas de las disciplinas 
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MÓDULO DE PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 


BLOQUE: PRÁCTICAS TUTELADAS EN VETERINARIA 
Competencias específicas y resultados del aprendizaje que el/la estudiante 


adquiere 


Prácticas pre-profesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación 
final de competencias, en hospitales veterinarios universitarios, clínicas ambulantes, granjas, 
plantas piloto, departamentos con dispositivos destinados a la docencia práctica en el grado 
de veterinaria, así como estancias en establecimientos veterinarios, mataderos, empresas y 
organismos externos del ámbito veterinario o afín. 
Conocimiento y aplicación práctica de los principios y metodologías de la veterinaria, así 
como la adquisición de las destrezas y competencias descritas en los objetivos generales del 
título. 


Requisitos previos 
Para poder formalizar la matrícula de esta materia, el alumnado podrá tener pendientes como 
máximo 75 créditos para completar los estudios, incluidos los correspondientes a las Prácticas 
Tuteladas y excluido el Trabajo Fin de Grado. Además ha de ajustarse a los requisitos y 
limitaciones establecidas en la normativa aplicable en el curso académico de realización de las 
mismas, y deberán tener en cuenta las recomendaciones del plan de estudios en relación con 
la organización temporal de los estudios y la realización de esta 
materia. 


 
MÓDULO DE PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 


BLOQUE: TRABAJO FIN DE GRADO 
Competencias específicas y resultados del aprendizaje que el/la estudiante 


adquiere 
Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. 


Requisitos previos 
Para poder formalizar la matrícula del TFG, los /las estudiantes podrán tener pendientes 
como máximo 75 créditos para completar los estudios, excluidos los correspondientes al 
propio trabajo. 


 
Las materias organizadas de manera secuencial (I, II,...) deberán ser cursadas por los/las 
estudiantes siguiendo la secuencia, es decir, cursar la I sería prerrequisito para la II, etc. 
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Organización de los módulos y bloques en disciplinas 
 


M
Ó


D
U


LO
 


 
CARÁCTER 


 
MATERIA 


 
ECTS 


 
DISCIPLINAS 


COMPETENCIAS QUE DEBEN 
ADQUIRIRSE 


(ORDEN ECI/333/2008) 


FO
R


M
A


C
IÓ


N
 B


Á
SIC


A
 C


O
M


Ú
N


 


MATERIA 
BÁSICA 
Ámbito: 


Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Anatomía Animal 18 - Anatomía Veterinaria I 
- Anatomía Veterinaria II 
- Citología e Histología 


Veterinaria 


Morfología, topografía y estructura de 
los órganos y sistemas. 
Estructura de la célula eucariota. Célula 
eucariota: su organización en tejidos y 
órganos. 


MATERIA 
BÁSICA 


Ámbito: Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Embriología 
Veterinaria 


3 - Embriología Veterinaria Desarrollo ontogénico, anomalías 
congénitas y aplicaciones de la 
embriología. 


MATERIA 
BÁSICA 
Ámbito: 


Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Fisiología 12 - Fisiología Veterinaria I, 
Etología y Protección 
Animal 


- Fisiología Veterinaria II 


Excitabilidad y comunicación celular. 
Funcionamiento y regulación de los 
aparatos y sistemas corporales. 
Homeostasis. 
Bases del comportamiento animal y del 
proceso de domesticación. 


MATERIA 
BÁSICA 
Ámbito: 


Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Bioquímica 6 −  Bioquímica Bases moleculares y genéticas de los 
procesos biológicos. 


MATERIA 
BÁSICA 


Ámbito: Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Integración del 
Metabolismo 


3 − Integración del 
Metabolismo 


Homeostasis. Regulación molecular de 
los aparatos y sistemas corporales 


MATERIA 
BÁSICA 


Ámbito: Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Física, Química, 
Zoología, Botánica 


6 1- Ciencias Fundamentales Bionomía y sistemática de los animales y 
vegetales de interés veterinario. Bases 
físicas y químicas de los procesos 
biológicos y sus aplicaciones a las 
ciencias veterinarias. 


MATERIA 
BÁSICA 


Ámbito: Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Matemáticas 
aplicadas a las 
ciencias biológicas 


4,5 2- Bioestadística Biometría y estadística aplicadas a las 
ciencias veterinarias. Marketing y 
gestión empresarial de ámbito general y 
veterinario. 


MATERIA 
BÁSICA 
Ámbito: 


Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Genética 6 3- Genética Veterinaria Principios básicos de la biotecnología 
genética y de la genética de poblaciones. 


MATERIA 
BÁSICA 
Ámbito: 


Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Inmunología 3 4- Inmunología Veterinaria Bases y aplicaciones técnicas de la 
respuesta inmune. 


MATERIA 
BÁSICA 
Ámbito: 


Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Microbiología 7,5 5- Microbiología Veterinaria Estudio de los microorganismos que 
afectan a los animales y de aquellos 
otros que tengan una aplicación 
industrial, biotecnológica o ecológica. 


MATERIA 
BÁSICA 
Ámbito: 


Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Deontología 
Medicina Legal y 
Legislación 
veterinaria 


3 6- Ética, Bioética y 
Legislación Veterinaria 


Principios éticos de la profesión 
veterinaria. Bioética. Normativa y 
reglamentación veterinaria. 


MATERIA 
BÁSICA 
Ámbito: 


Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Patología 6 7- Patología General 
(Nosología y 
Fisiopatología) 


Nosología. Descripción y patogenia de 
las alteraciones generales de la función 
de las células, tejidos, órganos y 
sistemas. 
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MATERIA 
BÁSICA 
Ámbito: 


Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Anatomía 
Patológica 


6 8- Anatomía Patológica 
General Veterinaria 


Descripción y patogenia de las 
alteraciones generales de la estructura de 
las células, tejidos, órganos y sistemas. 


MATERIA 
BÁSICA 
Ámbito: 


Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Parasitología 6 9- Parasitología Veterinaria Estudio de los parásitos que afectan a 
los animales. 


 


MATERIA 
BÁSICA 
Ámbito: 


Veterinaria 
Orden 


ECI/333/2008 


Producción Animal 3 10- Bienestar Animal y 
Etnología 


Bienestar animal. Características 
etnológicas y productivas, con especial 
referencia al manejo. 


 


TOTAL 93 18 DISCIPLINAS SEMESTRALES 
 
 
 
 
 
  M


Ó
D


U
LO


 


 
CARÁCTER 


 
MATERIA 


 
ECTS 


 
DISCIPLINAS 


COMPETENCIAS QUE DEBEN 
ADQUIRIRSE 


(ORDEN ECI/333/2008) 


C
IE


N
C


IA
S C


LÍN
IC


A
S Y


 SA
N


ID
A


D
 A


N
IM


A
L 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Farmacología 
Farmacia 
Terapéutica 


12 11- Farmacología y Farmacia 
12- Farmacoterapia Veterinaria 


Bases farmacológicas generales y estudio 
de los distintos tipos de drogas. 
Farmacoterapia. 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Radiología 6 o Diagnóstico por Imagen en 
Veterinaria 


Diagnóstico por imagen y radiobiología. 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Anatomía Patológica 9 o Anatomía Patológica Especial 
Veterinaria I 


o Anatomía Patológica Especial 
Veterinaria II 


Necropsia. Reconocimiento y 
diagnóstico de los distintos tipos de 
lesiones y su asociación con los 
procesos patológicos. Ictiopatoloxía. 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Propedéutica 6 • Propedéutica Clínica Métodos de exploración clínica, técnicas 
diagnósticas complementarias y su 
interpretación. 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Reproducción y 
trastornos de la 
reproducción 
Obstetricia 


9 • Reproducción y Obstetricia 
Veterinaria I 


• Reproducción y Obstetricia 
Veterinaria II 


Reproducción, parto y puerperio: 
cuidados y enfermedades. Reproducción 
asistida. 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Toxicología 7,5 o Toxicología Veterinaria Identificación y estudio de los tóxicos 
naturales y de su síntesis. Toxicología 
animal y medioambiental. 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Medicina y cirugía 
clínicas 


9 o Medicina y Cirugía Clínica 
Veterinaria I 


o Medicina y Cirugía Clínica 
Veterinaria II 


Técnicas quirúrgicas utilizadas en 
veterinaria. 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Anestesiología 4,5 • Anestesia y Reanimación en 
Veterinaria 


Anestesia y reanimación animal. 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Clínica de los 
animales domésticos 
aves de corral y otras 
especies animales 


12 • Clínica Médica Veterinaria I 
• Clínica Médica Veterinaria II 


Estudio clínico del individuo enfermo y 
de los tratamientos médicos, higiénico- 
sanitarios que requiera y enfermedades 
esporádicas que afecten a colectivos. 
Diagnóstico. Ictiopatología. 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Clínica de los 
animales domésticos 
aves de corral y otras 
especies animales 


9 • Enfermedades Parasitarias I 
• Enfermedades Parasitarias II 


Ictiopatología. Enfermedades 
parasitarias de interés veterinario 
incluyendo su diagnóstico y lucha. 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Clínica de los 
animales domésticos 
aves de corral y otras 
especies animales 


12 4 Enfermedades Infecciosas I 
5 Enfermedades Infecciosas II 


Ictiopatología. Enfermedades 
infecciosas de interés veterinario 
incluyendo su diagnóstico y lucha. 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Epidemiología 
Medicina preventiva 
Policía sanitaria 


4,5 1.  Zoonosis y Salud Pública Zoonosis y salud pública. 
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MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Epidemiología 
Medicina preventiva 
Policía sanitaria 


9 o Epidemiología, Medicina 
Preventiva y Policía Sanitaria 
I 


o Epidemiología, Medicina 
Preventiva y Policía Sanitaria 
II 


Transmisión y mantenimiento de las 
enfermedades y métodos de estudio de 
las enfermedades en las poblaciones. 
Promoción de la salud en colectivos 
animales incluidos los animales 
silvestres con el fin de obtener el 
máximo rendimiento económico de una 
forma social, ética y sanitariamente 
aceptables. Medidas técnicas y 
reglamentos para la prevención, control 
y erradicación de las enfermedades 
animales. 


 


TOTAL 109,5 
 
21 DISCIPLINAS SEMESTRALES 


M
Ó


D
U


LO
 


 
CARÁCTER 


 
MATERIA 


 
ECT


S 


 
DISCIPLINAS 


 
COMPETENCIAS QUE 
DEBEN ADQUIRIRSE 
(ORDEN ECI/333/2008) 


PR
O


D
U


C
C


IÓ
N


 A
N


IM
A


L 


MATERIA 
OBLIGATOR


IA 
RD 1837/2008 


Economía rural 3 1 Economía Agraria Economía del proceso productivo 
y comercialización. Desarrollo 
sostenible. 


MATERIA 
OBLIGATOR


IA 
RD 1837/2008 


Crianza y salud de 
los animales 


4,5 2 Cría y Salud Animal Aplicaciones genéticas a 
programas de avance y salud. 
Acuicultura 


MATERIA 
OBLIGATOR


IA 
RD 1837/2008 


Nutrición 6 3  Nutrición y Alimentación 
Animal 


Bases de la nutrición animal, 
planteamiento de raciones y 
fabricación de piensos. 


MATERIA 
OBLIGATOR


IA 
RD 1837/2008 


Agronomía 4,5 4 Agricultura Veterinaria Materias primas para la 
alimentación animal: 
características, producción y 
conservación. 


MATERIA 
OBLIGATOR


IA RD 
1837/2008 


Producción animal 9 
5 Producción Animal I 
6 Producción Animal II 


Bases de la producción animal: 
sistemas tradicionales y actuales. 
Fundamentos de instalaciones 
ganaderas e higiene ambiental. 
Acuicultura 


MATERIA 
OBLIGATOR


IA RD 
1837/2008 


Reproducción 4,5 
7  Tecnología de la 


Reproducción Animal 
Estrategias y procedimientos 
reproductivos aplicados a la 
producción 


TOTAL 31,5 7 DISCIPLINAS SEMESTRALES 
C


SV
: 7


53
94


48
82


28
84


13
44


28
94


79
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753944882288413442894793





15 
 


 


M
Ó


D
U


LO
 


 
CARÁCTER 


 
MATERIA 


 
ECTS 


 
DISCIPLINAS 


COMPETENCIAS QUE 
DEBEN ADQUIRIRSE 
(ORDEN ECI/333/2008) 


H
IG


IE
N


E
, T


E
C


N
O


L
O


G
ÍA


 Y
 SE


G
U


R
ID


A
D


 A
LIM


E
N


T
A


R
IA


 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Higiene y tecnología 
alimentaria 


9 • Tecnología alimentaria I: 
Tecnología General 


• Tecnología alimentaria II: 
Tecnologías Específicas de 
los Alimentos de Origen 
Animal 


Componentes y características de los 
alimentos. Procesos tecnológicos de 
obtención, conservación y 
transformación de los alimentos. 
Cambios, alteraciones y 
adulteraciones que pueden sufrir. 


MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Higiene alimentaria 
Inspección y control 
de los productos 
alimenticios 
animales o de origen 
animal 


15 
• Higiene I: Higiene General 


y Seguridad Alimentaria 
• Higiene II: Inspección y 


Control de la Leche, el 
Pescado y Otros Alimentos 


• Higiene III: Inspección y 
Control de la Carne y 
Productos Cárnicos 


Componentes y características de los 
alimentos. Cambios, alteraciones y 
adulteraciones que pueden sufrir. El 
análisis de riesgo alimentario: 
determinación, gestión y 
comunicación del riesgo. La 
investigación de brotes de toxi- 
infecciones alimentarias. Dinámica y 
demografía de la infección e 
intoxicación. Epidemiología y 
diagnóstico. Sistema de seguimiento 
y vigilancia. Buenas prácticas 
higiénicas, análisis de peligros y 
puntos de control críticos. Control 
de manipulación y tratamientos. 
Seguridad alimentaria y salud 
pública. Criterios sanitarios y bases 
legales de la inspección. Inspección 
veterinaria ante y postmortem. 
Inspección de establecimientos y 
productos. 


TOTAL 24 5 DISCIPLINAS SEMESTRALES 


 
  


M
Ó


D
U


LO
 


 
 


CARÁCTER 


 
 


MATERIA 


 
 


ECTS 


 
 


DISCIPLINAS 


 
 


COMPETENCIAS QUE 
DEBEN ADQUIRIRSE 
(ORDEN ECI/333/2008) 


 
O


PT
A


T
IV


A
S 


MATERIAS 
OPTATIVAS 
RD 1393/2007 


Optativas en 
Veterinaria 


3 ECTS 
cada 


disciplina 
optativa 
ofertada 
(3x19) 


• Análisis multivariante 
• Análisis clínicos 


veterinarios 
• Anatomía de mamíferos 


exóticos 
• Anatomía de pescados, 


anfibios, reptiles y aves 
silvestres 


• Aspectos básicos y 
clínicos de la lactación 


• Biodiversidad y 
conservación del medio 
natural 


• Control biológico de 
enfermedades 
parasitarias en animales 
de renta 


• Ecopatoloxía de las 
enfermedades 
infectoparasitarias en los 
animales silvestres 


Específicas de cada materia optativa 
que complementan la formación 
obligatoria del alumno. 
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    • Ecotoxicoloxía 
• Elaboración, redacción y 


presentación de trabajos 
científicos 


• Ingeniería genética 
animal 


• Informática aplicada a 
veterinaria 


• Inglés técnico 
veterinario 


• Medicina de la vaca 
lechera de alta 
producción 


• Microbiología 
alimentaria 


• Microbiología clínica 
veterinaria 


• Oncología clínica 
veterinaria 


• Plantas y hongos tóxicos 
y medicinales para los 
animales 


• Zoología aplicada 


 


TOTAL 57 19 DISCIPLINAS OPTATIVAS SEMESTRALES 


 
  


M
Ó


D
U


LO
 


 
 


CARÁCTER 


 
 


MATERIA 


 
 


ECTS 


 
 


DISCIPLINAS 


 
 


COMPETENCIAS QUE 
DEBEN ADQUIRIRSE 
(ORDEN ECI/333/2008) 


 
PR


Á
C


T
IC


A
S T


U
T


E
LA


D
A


S Y
 T


R
A


B
A


JO
 


FIN
 D


E
 G


R
A


D
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MATERIA 
OBLIGATORIA 
RD 1837/2008 


Prácticas tuteladas 24 • Rotatorio clínico 
hospitalario 


• Estancias clínicas 
• Estancias no clínicas y 


en la Administración 


Prácticas pre-profesionales, en 
forma de rotatorio clínico 
independiente y con una evaluación 
final de competencias, en hospitales 
veterinarios universitarios, clínicas 
ambulantes, granjas, plantas piloto, 
departamentos con dispositivos 
destinados a la docencia práctica en 
el grado de veterinaria, así como 
estancias en establecimientos 
veterinarios, mataderos, empresas y 
organismos externos del ámbito 
veterinario o afín. 
Conocimiento y aplicación práctica 
de los principios y metodologías de 
la veterinaria, así como la 
adquisición de las destrezas y 
competencias descritas en los 
objetivos generales del título 


MATERIA 
OBLIGATORIA 


ORDEN 
ECI/333/2008 


Trabajo fin de 
grado 6 


• Trabajo fin de grado 
Materia transversal cuyo trabajo se 
realizará asociado a distintas 
materias. 


TOTAL 30 4 DISCIPLINAS SEMESTRALES 


 
 


Reconocimiento de créditos optativos 


a) De acuerdo con las líneas generales de la USC para la elaboración de nuevas titulaciones 
oficiales reguladas por el RD 1393/2007, los/las estudiantes podrán obtener 
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reconocimiento académico de un máximo de 9 créditos optativos por acreditación de 
competencias transversales para todas las titulaciones de Grado de la USC: 


- Competencias adquiridas en el ámbito de las tecnologías de la información y 
comunicación relacionadas con la formación del título. 


- Competencias adquiridas en el conocimiento y manejo de lenguas extranjeras. 
- Competencias adquiridas en el conocimiento de la lengua gallega. 


 
b) De acuerdo con el Art. 12.8 del RD 1393/2007, los/las estudiantes podrán obtener 
reconocimiento académico de un máximo de 6 créditos optativos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. 


Según la normativa al respecto fijada por la USC, la suma de los créditos obtenidos por 
reconocimiento será como máximo de 12. Los mecanismos de reconocimiento de los 
créditos, así como los criterios de valoración y procedimientos de acreditación de las 
competencias serán establecidos por la USC, y deberán contar con el informe de la Comisión 
de Convalidaciones de la Facultad. Para más información consultar: 


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/resolucion090505.pdf 


 
c) De acuerdo con el Art. 12.6 del RD 1393/2007, los/las estudiantes podrán obtener 
reconocimiento académico de 6 créditos optativos por la realización de Prácticas Externas. 
El centro establecerá una convocatoria anual que definirá las condiciones y requisitos para la 
solicitud y realización de las Prácticas Externas. 


 
Trabajo fin de grado 


Al trabajo Fin de Grado se le asigna una extensión de 6 ECTS siguiendo los mínimos fijados 
en la ORDEN ECI/333/2008, con una presencialidad de el/la estudiante del 15%. Para 
poder formalizar la matrícula del TFG, los /las estudiantes podrán tener pendientes como 
máximo 75 créditos para completar los estudios, excluidos los correspondientes al propio 
trabajo. Para no retrasar la graduación de los estudiantes que reúnan los requisitos, la 
Facultad ofertará trabajos de fin de Grado para su realización en ambos semestres. 


5.1.4. Planificación y mecanismos para garantizar las prácticas externas 


Prácticas tuteladas 


Se programan un total de 24 ECTS en prácticas tuteladas obligatorias siguiendo los mínimos 
fijados en la ORDEN ECI/333/2008, con una presencialidad de el/la estudiante del 85%, 
distribuidas en 3 disciplinas: 
- Rotatorio clínico hospitalario: 5 ECTS en rotatorio clínico por los diferentes servicios del 


Hospital Veterinario Universitario Rof-Codina, con una evaluación final de 
competencias, equivalente a las 100h de Estancias que actualmente desarrollan los/las 
estudiantes en el Hospital. 


- Estancias clínicas: 10 créditos ECTS de estancia en clínicas externas o desarrollando 
actividad investigadora clínica en veterinaria, con una evaluación final de competencias. 


- Estancias no clínicas y en la Administración: 9 créditos ECTS de estancia en granjas de 
producción de animales de consumo, plantas piloto, mataderos, laboratorios de ámbito 
veterinario, industrias agroalimentarias y con profesionales de los Servicios Veterinarios 
Oficiales, con una evaluación final de competencias. 
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Tal y como ocurre con las Estancias del actual título de Licenciado en Veterinaria en la 
Universidad de Santiago de Compostela, la Comisión de Docencia de la Facultad elaborará 
el Reglamento de las prácticas tuteladas para su organización, que será sometido a la 
aprobación de la Junta de Facultad. 


 


 
Temporalidad de las disciplinas 


 
PRIMER CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


DISCIPLINA ECTS DISCIPLINA ECTS 


AGRICULTURA VETERINARIA 4,5 ANATOMÍA VETERINARIA II 6 


ANATOMÍA VETERINARIA I 6 INTEGRACIÓN DEL METABOLISMO 3 


BIENESTAR ANIMAL Y ETNOLOGÍA 3 CITOLOGÍA E HISTOLOGÍA VETERINARIA 6 
 
BIOESTADÍSTICA 4,5 


FISIOLOGÍA VETERINARIA I ETOLOGÍA 
Y PROTECCIÓN ANIMAL 6 


BIOQUÍMICA 6 INMUNOLOGÍA VETERINARIA 3 


CIENCIAS FUNDAMENTALES 6 GENÉTICA VETERINARIA 6 
TOTAL ECTS 30 TOTAL ECTS 30 


 
 
 
 


SEGUNDO CURSO 


TERCER SEMESTRE CUARTO SEMESTRE 


DISCIPLINA ECTS DISCIPLINA ECTS 
 
ECONOMÍA AGRARIA 3 


ANATOMÍA PATOLÓGICA GENERAL 
VETERINARIA 6 


EMBRIOLOGÍA VETERINARIA 3 CRÍA Y SALUD ANIMAL 4,5 


FISIOLOGÍA VETERINARIA II 6 FARMACOLOGÍA Y FARMACIA 6 


MICROBIOLOGÍA VETERINARIA 7,5 NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN ANIMAL 6 


PARASITOLOGÍA VETERINARIA 6 OPTATIVA 3 


PRODUCCIÓN ANIMAL I 4,5 PRODUCCIÓN ANIMAL II 4,5 


TOTAL ECTS 30 TOTAL ECTS 30 
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TERCER CURSO 


QUINTO SEMESTRE SEXTO SEMESTRE  


DISCIPLINA ECTS DISCIPLINA ECTS 
ANATOMÍA PATOLÓGICA ESPECIAL VETERINARIA 
I 4,5 


 
ANATOMÍA PATOLÓGICA ESPECIAL VETERINARIA II 4,5 


ANESTESIA Y REANIMACIÓN EN VETERINARIA 4,5 ENFERMEDADES INFECCIOSAS I 6 


DIAGNÓSTICO POR IMAGEN EN VETERINARIA 6 ENFERMEDADES PARASITARIAS I 4,5 


MEDICINA Y CIRUGÍA CLÍNICA VETERINARIA I 4,5 MEDICINA Y CIRUGÍA CLÍNICA VETERINARIA II 4,5 
 
PROPEDÉUTICA CLÍNICA 6 


PATOLOGÍA GENERAL (NOSOLOGÍA Y 
FISIOPATOLOGÍA) 6 


TECNOLOGÍA ALIMENTARIA I 4,5 TECNOLOGÍA ALIMENTARIA II 4,5 


TOTAL ECTS 30 TOTAL ECTS 30 
 
 
 


CUARTO CURSO 


SÉPTIMO SEMESTRE OCTAVO SEMESTRE 


DISCIPLINA ECTS DISCIPLINA ECTS 


ENFERMEDADES INFECCIOSAS II 6 CLÍNICA MÉDICA VETERINARIA I 6 
ENFERMEDADES PARASITARIAS II 4,5 EPIDEMIOLOGÍA, MEDICINA PREVENTIVA Y 


POLICÍA SANITARIA I 
4,5 


FARMACOTERAPIA VETERINARIA 6 ÉTICA, BIOÉTICA Y LEGISLACIÓN VETERINARIA 3 
REPRODUCCIÓN Y OBSTETRICIA VETERINARIA 
I 4,5 


 
HIGIENE I 6 


TOXICOLOGÍA VETERINARIA 7,5 OPTATIVA 3 
  REPRODUCCIÓN Y OBSTETRICIA VETERINARIA II 4,5 
  ZOONOSIS Y SALUD PÚBLICA 4,5 


TOTAL ECTS 28,5 TOTAL ECTS 31,5 
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QUINTO CURSO 


NOVENO SEMESTRE DÉCIMO SEMESTRE 


DISCIPLINA ECTS DISCIPLINA ECTS 


CLÍNICA MÉDICA VETERINARIA II 6 ESTANCIAS CLÍNICAS 10 
EPIDEMIOLOGÍA, MEDICINA PREVENTIVA Y POLICÍA 
SANITARIA II 4,5 


 
ESTANCIAS NO CLÍNICAS 9 


HIGIENE II 4,5 ROTATORIO CLÍNICO HOSPITALARIO 5 


HIGIENE III. 4,5 TRABAJO FIN DE GRADO 6 


OPTATIVA 3   


OPTATIVA 3   


TECNOLOGÍA DE LA REPRODUCCIÓN ANIMAL 4,5   


TOTAL ECTS 30 TOTAL ECTS 30 


Estancias clínicas * 10  


Estancias no clínicas * 9 


Rotatorio clínico hospitalario * 5 


Trabajo Fin de Grado * 6 
La misma materia se oferta en el primer semestre a partir del décimo, para permitir a los estudiantes que no 
cumplen los prerrequisitos en el décimo semestre, poder cursar la materia en el décimo primer semestre y no 
retrasar así su graduación. 


 
DISCIPLINAS OPTATIVAS ECTS SEMESTRE 


ANÁLISIS MULTIVARIANTE 3 4º 
ANÁLISIS CLÍNICOS VETERINARIOS 3 9º 
ANATOMÍA DE MAMÍFEROS EXÓTICOS 3 4º 
ANATOMÍA DE PESCADOS, ANFIBIOS, REPTILES Y AVES SILVESTRES 3 4º 
ASPECTOS BÁSICOS Y CLÍNICOS DE LA LACTACIÓN 3 9º 
BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL 3 4º 
CONTROL BIOLÓGICO DE ENFERMEDADES PARASITARIAS EN ANIMALES DE RENTA 3 9º 
ECOPATOLOXÍA DE LAS ENFERMEDADES INFECTOPARASITARIAS EN LOS ANIMALES 
SILVESTRES 


3 9º 


ECOTOXICOLOXÍA 3 8º 
ELABORACIÓN, REDACCIÓN Y PRESENTACIÓN DE TRABAJOS CIENTÍFICOS 3 9º 
INGENIERÍA GENÉTICA ANIMAL 3 4º 
INFORMÁTICA APLICADA A VETERINARIA 3 4º 
INGLÉS TÉCNICO VETERINARIO 3 8º 
MEDICINA DE LA VACA LECHERA DE ALTA PRODUCCIÓN 3 9º 
MICROBIOLOGÍA ALIMENTARIA 3 9º 
MICROBIOLOGÍA CLÍNICA VETERINARIA 3 8º 
ONCOLOGÍA CLÍNICA VETERINARIA 3 8º 
PLANTAS Y HONGOS TÓXICOS Y MEDICINALES PARA LOS ANIMALES 3 9º 
ZOOLOGÍA APLICADA 3 4º 


TOTAL: 19 DISCIPLINAS OPTATIVAS SEMESTRALES 57  


 
 


5.2. Coordinación docente 


Para la coordinación docente tanto horizontal como vertical, sin perjuicio de las 
competencias propias de la Comisión de Docencia, la Junta de Facultad nombrará las 
siguientes figuras: 


- Un/a coordinador/a de semestre, que se encargará de analizar el contenido del programa 
formativo del semestre y velará por la coordinación entre profesorado y materias de un 
mismo semestre, con el fin de adecuar los aspectos metodológicos y detectar posibles lagunas 
o duplicidades, teniendo en cuenta lo planificado en el plan de estudios. Para ello establecerá 
reuniones periódicas con el profesorado, antes del inicio de las actividades lectivas y durante 
el desarrollo del curso académico. 
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- Un/a coordinador/a del Título, que será responsable de liderar y organizar la Comisión del 
Título cuando este se implante efectivamente. Además deberá ser quien ejerza la organización 
vertical de las actividades de los coordinadores de cada mismo semestre del grado y la 
coordinación con los distintos departamentos que imparten docencia en el plan de estudios. 
Para ello establecerá las reuniones periódicas que sean necesarias con el fin de garantizar la 
armonización de los contenidos, metodologías y sistemas de evaluación previstos en el plan 
de estudios. 


Las propuestas elaboradas por los coordinadores de semestre se trasladarán al coordinador 
de Título que elaborará una propuesta conjunta para ser discutida en la Comisión de 
Docencia y aprobada, posteriormente, por la Junta de Centro. 


5.3. Planificación y gestión de la movilidad de los/las estudiantes propios y de 
acogida 


La movilidad del estudiantado está regulada mediante el Reglamento de Intercambios 
Interuniversitarios aprobado por el Consello de Goberno de la USC el 6 de febrero de 2008 y 
publicado en el Diario Oficial de Galicia el 26 de marzo. 


http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/regulinterinterunivest08.pdf 


Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado con competencias en 
Relaciones Exteriores y de la Oficina de Relaciones Exteriores de la Universidad, en 
coordinación con la Facultad de Veterinaria, a través de la Unidad de apoyo a la gestión de 
centros y departamentos (UAGCD) y del responsable académico de la movilidad (RAM). 


La Facultad de Veterinaria cuenta además con la colaboración de varios/as profesores/as 
que actúan como coordinadores académicos, cuya función es tutorizar y asistir en sus 
decisiones académicas tanto a los/as estudiantes propios como a los de acogida. 


La movilidad estudiantil se realiza a partir del segundo año de estudios en la titulación, en 
períodos cuatrimestrales o anuales. La selección de candidatos/as, en cada convocatoria o 
programa, la lleva a cabo una Comisión de Selección compuesta por el/la decano/a, el/la 
vicedecano/a responsable de los programas de intercambio, el/la responsable de la UAGCD 
y los/las coordinadores/as académicos, de acuerdo con los criterios de baremación 
previamente establecidos que tienen en cuenta el expediente académico, una memoria 
justificativa elaborada por el/la estudiante y, en su caso, las competencias en idiomas que 
exija la Universidad de destino. 


 
Información y atención al estudiantado 


La Universidad mantiene un sistema de información permanente a través de la Oficina de 
Relaciones Exteriores (http://www.usc.es/ore), que se complementa con las campañas y 
acciones informativas específicas de promoción de las diferentes convocatorias. 


Existen además recursos de apoyo para los/las estudiantes de acogida, tales como la reserva 
de plazas en las Residencias Universitarias, o el denominado Programa de Acompañamiento de 
Estudiantes Extranjeros (PAE) del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, a través del 
cual, el voluntariado de la USC realiza tareas de acompañamiento encaminadas a facilitar la 
integración de los/las estudiantes de acogida, tanto en la ciudad de destino como en la 
Universidad en general. 


Con este propósito se organiza una sesión de recepción al inicio de cada cuatrimestre, en la 
que se les informa y orienta sobre la Facultad y los estudios, al tiempo que se les pone en 
contacto con sus respectivos coordinadores académicos que actuarán como tutores, así como 
con el personal del Centro implicado en su atención. 
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Información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos y 
convocatorias o programas de ayudas propios de la Universidad 


Existen acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, europeas y de 
terceros países, a través tanto de programas generales (Erasmus, SICUE) como de convenios 
bilaterales. En este ámbito concreto, la USC ha puesto en marcha recientemente el Programa 
General de Movilidad Xan de Forcados, que engloba cada año las distintas acciones 
encaminadas a fomentar la movilidad de los miembros de la comunidad universitaria con 
Universidades de América, Asia, Australia y Suiza, para complementar a los programas 
Sócrates/Erasmus, Erasmus Mundus y Sicue. 


En cuanto a los programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidad de Santiago 
de Compostela, existen en la actualidad los siguientes: 


• Programa de bolsas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y Puerto 
Rico integradas en la red ISEP. 


• Programa de bolsas de movilidad para Universidades de América, Asia y Australia 
con las que se ha establecido convenio bilateral. 


• Programa de bolsas de movilidad Erasmus para Universidades de países europeos. 


• Programa de bolsas de movilidad Erasmus Mundus External Cooperation Window 
(EMECW) para Universidades de Asia Central. 


En las siguientes tablas aparecen las plazas de movilidad ofertadas por la Facultad de 
Veterinaria de la USC para el curso 2008-09. 


Programa SOCRATES-ERASMUS 
 


DESTINO PAÍS PLAZAS MESES/PLAZA 


FREIE UNIVERSITÄT BERLIN ALEMANIA 1 12 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA ITALIA 2 9 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TERAMO ITALIA 4 9 


UNIVERSITY OF WARMIA AND MAZURY - 
OLSZTYN 


POLONIA 3 10 


WARSAW AGRICULTURAL UNIVERSITY POLONIA 2 10 
AGRICULTURAL UNIVERSITY OF WROCLAW POLONIA 4 9 
UNIVERSIDADE DE ÉVORA PORTUGAL 2 6 
UNIVERSIDADE TÉCNICA DE LISBOA. 
INSTITUTO SUPERIOR TÉCNICO 


PORTUGAL 2 9 


UNIVERSIDADE DE PORTO PORTUGAL 2 9 
UNIVERSIDAD DE TRAS-OS-MONTES E ALTO 
DOURO 


PORTUGAL 2 9 


SELÇUK UNIVERSITESI KONYA TURQUÍA 2 9 


 
Programa SENECA-SICUE 


 


DESTINO PLAZAS MESES/PLAZA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 2 9 
UNIVERSIDAD CARDENAL HERRERA CEU (VALENCIA) 2 9 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 2 9 
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UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 2 9 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA (CÁCERES) 2 9 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 2 9 
UNIVERSIDAD DE LEÓN 2 9 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 2 9 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 2 9 


Universidades no pertenecientes a la Unión Europea con Convenios 
bilaterales con la USC, en las que existen estudios de Veterinaria 


 


DESTINO PAÍS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA ARGENTINA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO ARGENTINA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, SANTA FÉ ARGENTINA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES ARGENTINA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL ARGENTINA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE CORRIENTES ARGENTINA 
UNIVERSIDAD DE SYDNEY AUSTRALIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA DE LA PAZ BOLIVIA 
UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN COCHABAMBA BOLIVIA 
UNIVERSIDAD DE BRASILIA BRASIL 
UNIVERSIDAD DE SÂO PAULO BRASIL 
UNIVERSIDAD ESTADUAL DE MARINGA BRASIL 
UNIVERSIDAD FEDERAL DO PIAUÍ BRASIL 
UNIVERSIDAD FEDERAL DO VALE DE SÄO FRANCISCO BRASIL 
UNIVERSIDAD PRESIDENTE ANTÔNIO CARLOS (UNIPAC) BRASIL 
UNIVERSIDAD ESTADUAL PAULISTA JULIO MESQUITA FILHO BRASIL 
UNIVERSIDAD FEDERAL DE BAHÍA BRASIL 
UNIVERSIDAD FEDERAL FLUMINENSE BRASIL 
UNIVERSIDAD DE PASSO FUNDO BRASIL 
UNIVERSIDAD FEDERAL DE MATTO GROSSO BRASIL 
UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN CHILE 
UNIVERSIDAD DE CHILE CHILE 
UNIVERSIDAD DE SANTO TOMÁS CHILE 
UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE CHILE 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS CHILE 
UNIVERSIDAD DEL MAR (VALPARAÍSO) CHILE 
UNIVERSIDAD PEDRO DE VALDIVIA CHILE 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA COLOMBIA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA (SEDE BOGOTÁ) COLOMBIA 
UNIVERSIDAD DE LA SALLE -BOGOTÁ- COLOMBIA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COSTA RICA 
ESTACIÓN EXPERIMENTAL DE PASTOS Y FORRAJES "INDIO HATUEY" CUBA 
INST. SUPERIOR DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE BAYAMO. U. DE GRANMA CUBA 
UNIVERSIDAD DE CAMAGÜEY CUBA 
UNIVERSIDAD AGRARIA DE LA HABANA “FRUCTUOSO RODRÍGUEZ PÉREZ” CUBA 
UNIVERSIDAD DE CUENCA ECUADOR 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA ECUADOR 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA GUATEMALA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA MÉXICO 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO MÉXICO 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN MÉXICO 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUERÉTARO MÉXICO 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA MÉXICO 
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO MÉXICO 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS MÉXICO 
BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA MÉXICO 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA ITSON MÉXICO 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES MÉXICO 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS MÉXICO 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA MÉXICO 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS MÉXICO 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA DE MÉXICO MÉXICO 
UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO, MORELIA MÉXICO 
UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO DE DURANGO MÉXICO 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) MÉXICO 
UNIVERSIDAD SAN LUIS DE POTOSÍ MÉXICO 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA MÉXICO 
UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO (LIMA) PERÚ 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS PERÚ 
UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA. ICA PERÚ 
UNIVERSIDAD PRIVADA ANTENOR ORREGO DE TRUJILLO PERÚ 
UNIVERSIDAD RICARDO PALMA -SURCO- PERÚ 
UNIVERSIDAD DE LA EMPRESA DE MONTEVIDEO URUGUAY 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA URUGUAY 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA VENEZUELA 
UNIVERSIDAD DEL ZULIA VENEZUELA 


 
Por lo que se refiere a los programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidad de 
Santiago de Compostela, actualmente existe el Programa de bolsas de movilidad para Universidades 
de Estados Unidos y Puerto Rico integradas en la red ISEP. 


 
 


5.4. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de 
que consta el plan de estudios: fichas de las disciplinas 


A continuación se describen todas las materias que componen el plan de estudios del Grado. 
Para cada una de las materias se detallan las competencias y resultados del aprendizaje que 
el/la estudiante adquiere, y se da una indicación metodológica de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje y un criterio general sobre la evaluación de los resultados del 
aprendizaje. Para todas las materias se incluye, además: resumen de los contenidos, requisitos 
previos recomendados para su estudio y tabla de actividades formativas con su contenido en 
horas de el/la estudiante. 


 
Actividades formativas 


La actividad de el/la estudiante definida en créditos ECTS en los nuevos títulos de grado 
lleva consigo una exigencia de trabajo personal previamente definido, planificado y 
supervisado por el personal académico a través de seminarios y tutorías. En consecuencia, la 
presencia de el/la estudiante en clases impartidas en grupos grandes es proporcionalmente  
menor,  promoviéndose  una  mayor  participación  en  tutorías 
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organizadas en grupos reducidos o en tutorías individualizadas así como en grupos de trabajo 
de pocos/as estudiantes, con un seguimiento más personalizado. 


La propuesta para el título de Grado en Veterinaria se basa en las siguientes consideraciones 
y definiciones sobre los grupos y las distintas actividades formativas. 


 
Tamaño de los grupos 


a) Grande: Máximo 100 estudiantes. 
b) Reducido: Máximo 15 estudiantes. 
c) Muy reducido: Mínimo 5 y máximo 10 estudiantes. 
d) Individual: 1 estudiante. 


 
Actividades formativas con presencia de el/la profesor/a 


A) Clases magistrales (grupo grande): lección impartida por el personal académico que puede 
tener formatos diferentes (teoría, problemas y/o ejemplos generales, directrices generales de 
la materia). El personal académico puede contar con apoyo de medios audiovisuales e 
informáticos pero, en general, los estudiantes no los necesitan manejar en clase. 


B) Prácticas de encerado/seminarios (grupo grande): clase teórico/práctica en la que se propone y 
supervisa la resolución de problemas, ejercicios, se discuten casos prácticos, se aclaran dudas 
sobre teoría, etc. 


C) Prácticas de laboratorio, de campo, de ordenador (grupo reducido): clase práctica en la que se aplican 
los contenidos teóricos, mediante la observación y participación en ensayos físicos, químicos 
y biológicos, la visita a empresas y/o lugares de interés, prácticas con ordenadores y otros 
instrumentos. En su desarrollo el personal académico puede contar con el apoyo de medios 
audiovisuales e informáticos. 


D) Prácticas clínicas y visitas activas (grupo muy reducido): prácticas manuales (hands on training) 
en las que el/la estudiante lleva a cabo por sí mismo/a procedimientos y técnicas clínicas 
sobre animales vivos o cadáveres, o visitas a granjas, mataderos y otras industrias en las que 
el/la estudiante desarrolla un trabajo activo, no como mero/a observador/a. 


E) Tutorías (grupo reducido, muy reducido o individual): tutorías programadas por el personal 
académico y coordinadas por el Centro, dedicadas a la proposición y supervisión de trabajos, 
aclaración de dudas sobre teoría, estudio de casos o problemas, ejercicios, programas, 
referencias bibliográficas, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en 
pequeños grupos. 


Otras actividades formativas: La adquisición de competencias transversales (búsqueda y 
ordenación de información, escritura correcta de trabajos, exposición oral de conocimientos, 
trabajo en equipo) requiere la realización y entrenamiento en tareas específicas que el plan 
contempla de forma explícita en las distintas materias. 


Criterios generales de la docencia del grado en Veterinaria, USC 
 


Criterio general sobre las horas de trabajo de el/la estudiante y horas 
presenciales (clases y tutorías) en todas las materias 


El número total de horas de trabajo de el/la estudiante en una materia organizada en créditos 
ECTS es igual a 25 x nº ECTS. La presencialidad varía entre el 40-50% según el tipo de 
disciplina y se eleva al 85% para las prácticas tuteladas por su naturaleza práctica, y disminuye 
al 15% para el trabajo fin de grado. 
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Criterios generales de evaluación para todas las materias 


En todas las materias del Grado la calificación de cada estudiante se hará mediante evaluación 
continua; además se podrán realizar exámenes finales. El personal académico fijará en la guía 
docente, sometida a aprobación anual por el consejo de departamento según se establece en 
el Código PC-10 del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Veterinaria 
(Anexo 1), la valoración de cada una de las actividades realizadas por el/la estudiante. En la 
calificación final deberá respetarse una proporcionalidad acorde con la carga de trabajo de 
el/la estudiante en las actividades presenciales/no presenciales llevadas a cabo en la material, 
así como la tipología, métodos y características del sistema de evaluación de la materia. El 
proceso de evaluación del aprendizaje se realizará según el Manual de procesos y 
procedimientos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad, recogido en el Código PC-10 
del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Veterinaria que establece la 
sistemática para evaluar la consecución de los objetivos y la adquisición de las competencias 
definidos en el Plan de Estudios por parte de los estudiantes. El sistema de calificaciones que 
se utilizará es el indicado en el RD 1125/2003. Como referencia general se propone que las 
actividades de evaluación continua tengan un peso no inferior al 20% de la calificación y las 
actividades de evaluación final no superen el 80% de la misma. 


 
Indicación metodológica general para todas las materias 


Las clases magistrales consistirán en la explicación, por parte del personal académico, 
ayudándose del encerado y de los medios audiovisuales que considere oportunos, de los 
contenidos de la materia reflejados en la guía docente anual. Las prácticas de 
encerado/seminarios son actividades complementarias que pueden ser impartidas por el 
personal académico o por el alumnado, bajo la supervisión del primero. 


Las prácticas de laboratorio, de campo y de ordenador servirán para la ilustración de los 
contenidos teóricos de la materia y estarán orientadas fundamentalmente a que el/la 
estudiante adquiera habilidades y experiencia prácticas. 


Las prácticas clínicas y visitas activas tendrán como objeto la adquisición por el estudantado 
de las habilidades inherentes a la práctica clínica y al manejo individual o colectivo de los 
animales vivos, carcasas, etc. 


Todas las tareas de el/la estudiante (estudio, trabajos, lecturas.) serán orientadas por el 
personal académico en las sesiones de tutoría. 
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